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ORDENANZA Nº 2405/07
ART.1º) AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo Municipal del municipio de la ciudad de
Río Grande a la utilización transitoria y por única vez de los fondos depositados conforme
a los preceptores de la Ordenanza Nº 2010/04, sus complementarias y modificatorias, con
afectación especifica al pago de los haberes de los trabajadores municipales correspondientes
al mes de julio de 2007.
ART. 2º) ESTABLECESE con carácter obligatorio la inmediata reposición de dichos fondos
hasta completar los montos utilizados, con los ingresos ordinarios y extraordinarios de
recursos provenientes de las remesas efectuadas por el Gobierno Provincial en concepto de
coparticipación federal de impuestos, coparticipación de impuestos provinciales regalías
hidrocarburiferas. Lo dispuesto en el presente deberá ser cumplido con carácter prioritario,
no pudiendo el Departamento Ejecutivo Municipal dar otro destino a los ingresos por
coparticipación, hasta tanto se verifique lo ordenado.
ART. 3º) ESTABLECESE la obligatoriedad de notificar a este Cuerpo respecto de la reposición
de las sumas ordenada en el art. 2º, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas de realizada.
ART.4º) DE FORMA
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 24 DE JULIO DE 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

PROMULGADA DE HECHO 09/08/2007

DECRETO Nº 083/07
ART. 1º) COMUNICAR que a partir de las 09:30 hs., del día 02 de agosto de 2007, la
Intendencia Local se encuentra a cargo del Vicepresidente 1º del Concejo Deliberante, Sr.
José A. Ojeda.
ART. 2º) COMUNICAR que a partir de las 09:30 hs., del día 02 de agosto de 2007, la
Presidencia del Concejo Deliberante se encuentra a cargo del Vicepresidente 2º del Cuerpo,
Sr. Arturo A. ANDRADE.
ART.3º) DE FORMA
Rio Grande, 02 de agosto de 2007.

ANDRADE
RIZZO

DECRETO Nº 084/07
ART. 1º) COMUNICAR que a partir de las 13:00 hs., del día 02 de agosto de 2007, la
Intendencia Local se encuentra a cargo del Vicepresidente 1º del Concejo Deliberante, Sr.
Arturo A. ANDRADE.
ART. 2º) COMUNICAR que a partir de las 13:30 hs., del día 02 de agosto de 2007, la
Presidencia del Concejo Deliberante se encuentra a cargo del Concejal del bloque  A.R.I.,
Sr. Gustavo S. LONGHI.
ART.3º) DE FORMA
Río Grande, 02 de agosto de 2007.

LONGHI
RIZZO

DECRETO Nº 085/07
ART. 1º) COMUNICAR que a partir del día 02 de agosto de 2007 a las 15:00 hs., la Intendencia
Municipal se encuentra a cargo del Concejal del Bloque A.R.I., Sr. Gustavo S. LONGHI.
ART. 2º) COMUNICAR que a partir del día 02 de agosto de 2007 a las 15:00 hs, la Presidencia
del Concejo Deliberante se encuentra a cargo del Concejal del bloque  M.P.F. Sra. Maria H.
PAZ.
ART.3º) DE FORMA
Río Grande, 02 de agosto de 2007.

PAZ
RIZZO

DECRETO Nº 086/07
ART. 1º) COMUNICAR que a partir del día 03 de agosto de 2007 a las 10:00 hs., la
Presidencia del Concejo Deliberante se encontraba a cargo del Vicepresidente 1º del
Cuerpo,  Sr. José A. OJEDA.
ART. 2º) COMUNICAR que a partir del día 04 de agosto de 2007 a las 10:00 hs,
REASUME sus funciones habituales el Presidente del Concejo Deliberante, Sr. Juan F.
RODRIGUEZ.
ART.3º) DE FORMA
Río Grande, 06 de agosto de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

DECRETO Nº 087/07
ART. 1º) COMUNICAR que a partir del día 08 de agosto de 2007 a las 09:00 hs., la Secretaría
Legislativa del Concejo Deliberante se encuentra a cargo del Secretario Administrativo del
Cuerpo, Sr. Omar VILLAFAÑE.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 08 de agosto de 2007.

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE

DECRETO Nº 088/07
ART. 1º) COMUNICAR que a partir del día de la fecha reasume a sus funciones el Secretario
Legislativo del Cuerpo, Lic. Horacio F. RIZZO.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 09 de agosto de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

DECRETO Nº 089/07
ART. 1º) TRASLADAR la Séptima Sesión ordinaria del Concejo Deliberante, para el día 14
de agosto de 2007, a las 14:00 hs.
ART. 2º) COMUNICAR que la reunión de Labor Parlamentaria se realizara el día lunes 13
de agosto de 2007, a las 16:00 hs., en la Presidencia del Concejo Deliberante.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 10 de agosto de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

DECRETO Nº 090/07
ART. 1º) COMUNICAR que a partir del día 13 de agosto de 2007 a las 14:30 hs., la Intendencia
Municipal se encuentra a cargo del Presidente del Concejo Deliberante, Sr. Juan F. Rodríguez.
ART. 2º) COMUNICAR que a partir del día 13 de agosto de 2007 a las 14:30 hs., la Presidencia
del Concejo Deliberante se encuentra a cargo del Vicepresidente 1º del Cuerpo, Sr. José A. Ojeda.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 13 de agosto de 2007.

OJEDA
RIZZO

RESOLUCION Nº 042/07
ART.1º) SOLICITAR al Ejecutivo Municipal en un plazo máximo de cinco (5) días, remita
copia de las actuaciones labradas con posterioridad a los incumplimientos de frecuencias,
registrados en las actuaciones remitidas bajo nota Nº 274/2007.
ART.2º) SOLICITAR al Ejecutivo Municipal en igual plazo al otorgado en el articulo
precedente, informe a este Cuerpo las medidas tomadas en cumplimiento del contrato celebrado
con la empresa T.A.I.KRE SRL en defensa de los derechos de nuestros vecinos y que fueran
registradas en Actas de Control de Frecuencias agregadas a la nota Nº 274/07.
ART.3º) SOLICITAR al Ejecutivo Municipal informe a este Cuerpo la incidencia de costo
laboral sobre la tarifa autorizada contractualmente, considerada en el estudio económico de
adjudicación.
ART.4º) DE FORMA
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 14 DE AGOSTO DE 2007.

OJEDA
RIZZO

RESOLUCION Nº 043/07
ART.1º) SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal para que a través del área que
corresponda, remita en el termino de cinco (5) días de sancionada la presente Resolución, la
información que a continuación se detalla:
a) Tipo de asistencia que se provee a las familias de los distintos asentamientos en

sus diferentes modalidades.
b) Cantidad de familias asistidas
c) Tiempo en el que se realiza la asistencia.
ART.4º) DE FORMA
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 14 DE AGOSTO DE 2007.

OJEDA
RIZZO

RESOLUCION Nº 044/07
ART.1º) SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, a través del área que corresponda,
para que en el plazo de cinco (5) días de sancionada la presente, proporcione la siguiente
información de la Organización No Gubernamental denominada “Fundación Esperanza”.
a) Rendiciones presentadas por dicho Fundación de acuerdo a subsidios otorgados.
b) Inscripción ante el Ministerio de Salud  Provincial o SEDRONAR.
ART.2º) DE FORMA
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 14 DE AGOSTO DE 2007.

OJEDA
RIZZO

RESOLUCION Nº 045/07
ART.1º) SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal informe a este Cuerpo Deliberativo
todo lo referente a lo actuado por el Departamento Ejecutivo Municipal a través de las áreas
correspondientes en relación a los numerosos casos de perros muertos encontrados en
diferentes sectores de nuestra ciudad.
ART.2º) SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal tome las medidas y recaudos que
sean necesarios, para que en total de la población tome conocimiento de la mortalidad de canes
que se están dando en estos días, en distintos barrios de nuestra comuna y el motivo de ellas.
ART.3º) SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal informe a través de los medios
de comunicación sobre la peligrosidad y consecuencias que puede tener para la salud de las
personas y de las mascotas el tomar contacto con los perros muertos y/o cualquier sustancia
extraña que este en la vía pública.
ART.4º) Los Gastos que demande la presente seran imputados a la Partida que corresponda.
ART.5º) DE FORMA
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 14 DE AGOSTO DE 2007.

OJEDA
RIZZO
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RESOLUCION Nº 046/07
ART.1º) SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal informe sobre los adelanto que
existen a la fecha, sobre la implementación del Programa de Salud Municipal, “TERAPIA
INFANTIL”, programas, profesionales, institucionales, convenios.
ART.2º) DE FORMA
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 14 DE AGOSTO DE 2007.

OJEDA
RIZZO

RESOLUCION Nº 047/07
ART.1º) SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, un informe completo del/los
Códigos de Procedimiento para manipulación de sustancias peligrosas y/o patológicas, de
cada una de las distintas áreas que poseen bajo su responsabilidad al manejo de dichas
sustancias, y bajo que normas de seguridad se esta trabajando actualmente.
ART.2º) ELEVAR al Concejo Deliberante un listado completo de las sustancias peligrosas
y/o patológicas que maneja el Municipio de Río Grande, con su denominación, detalle,
nombre comercial de las mismas y de quienes las manipulan.
ART.3º) REMITIR dicha información en un plazo no mayor de los 10 (diez) días hábiles.
ART.4º) DE FORMA
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 14 DE AGOSTO DE 2007.

OJEDA
RIZZO

RESOLUCION Nº 048/07
ART.1º) REQUERIR al Departamento Ejecutivo Municipal que en un plazo de treinta (30)
días inicie las gestiones tendientes a la materialización con los propietarios de los predios
mencionados en el Considerando(Armada Argentina, Gobierno de la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida Argentina e Islas del Atlántico Sur, particulares, etc.) con el fin de
desagitar y rellenar, elevando el nivel de dichos predios para que los mismos puedan ser
utilizados con continuidad para practicas deportivas hasta tanto sus propietarios resuelvan
otro destino.
ART.2º) DE FORMA
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 14 DE AGOSTO DE 2007.

OJEDA
RIZZO

RESOLUCION Nº 049/07
ART.1º) SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, a través del área que corresponda,
en un plazo de diez (10) días de sancionada la presente:
a) Informe del estado actual de la caldera del Natatorio Municipal “Eva Peron”
b) Informe de las rupturas de la caldera y gastos de arreglos en el año 2007 hasta la fecha.
c) Informe de los mantenimientos que se realizan y con que frecuencia.
ART.2º) DE FORMA
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 14 DE AGOSTO DE 2007.

OJEDA
RIZZO

RESOLUCION Nº 050/07
ART.1º) SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, un informe completo de legajo,
años de prestación de servicios, horarios de trabajo, remuneración cobrada, fecha de alta y
baja del contrato de la Sra. Geraldin Noelia WAINNRIGHT, DNI Nº 27.636.498, la cual
prestaba servicios como Profesora de Danzas de la Dirección de Cultura de dicho municipio,
con un contrato de locacion de servicios, en un plazo de cinco (5) días hábiles.
ART.2º) DE FORMA
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 14 DE AGOSTO DE 2007.

OJEDA
RIZZO

RESOLUCION Nº 051/07
ART.1º) El Departamento Ejecutivo Municipal elevara a este Cuerpo en un lapso de diez
(10) días corridos de sancionada la presente dos informes detallando las acciones realizadas
en función del cumplimiento de:
- la Ordenanza Nº 2215/06 (Informe I).
- la Ordenanza Nº 2216/06 (Informe II).
A través de cada una de las áreas involucradas:
 - Secretaria de Obras y Servicios Públicos (Dirección de Obras Sanitarias, Dirección de
Obras Publicas, Dirección de Catastro, Dirección de Desarrollo Urbano Territorial)
 - Secretaria de Gobierno (Dirección de Tierra).
ART.2º) DE FORMA
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 14 DE AGOSTO DE 2007.

OJEDA
RIZZO

RESOLUCION Nº 052/07
ART.1º) AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a celebrar con la Empresa Violeta
S.R.L el acta de renegociación de Contrato en los términos y condiciones del modelo que
forma parte de la presente como Anexo I.
servicios, en un plazo de cinco (5) días hábiles.
ART.2º) DE FORMA
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 14 DE AGOSTO DE 2007.

OJEDA
RIZZO

RESOLUCION Nº 053/07
ART.1º) ACEPTAR el Decreto Municipal Nº 554/07, sobre veto parcial al articulo 3º del
asunto Nº 437/07.
ART.2º) DE FORMA
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 14 DE AGOSTO DE 2007.

OJEDA
RIZZO

RESOLUCION Nº 054/07
ART.1º) SOLICITAR al Ejecutivo Municipal informe a este Cuerpo en el término de diez (10)
días hábiles la siguiente información:
a) Las razones que obligaron a la paralización de la obra de veredas sobre calle 9 de

Julio entre los números de frentistas 630 al 664.
b) Copia del Contrato y Resolución Municipal que autorizo la obra con la empresa

contratista.
c) Acciones iniciadas o tomadas con la contratista en relación a la presente obra.
d) Informar en igual término todo otro contrato con la misma empresa en ejecución o

iniciado con posterioridad a la suspensión de la presente obra.
e) Acuerdo de pago o cancelación de los costos de obra con los frentistas involucrados.
f) Toda otra información que el Ejecutivo Municipal considere necesaria para la

correcta interpelación de los hechos.
ART.2º) DE FORMA
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 14 DE AGOSTO DE 2007.

OJEDA
RIZZO

COMUNICACIÓN Nº 031/07
ART.1º) SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que extreme el control de transito,
particularmente en el horario nocturno, en la calle Ameghino y en toda la zona del Hospital
Regional Río Grande.
ART.2º) SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que extreme el control vehiculara
en la dársena de acceso al hospital a fin de garantizar la fluidez del transito y la libre
disponibilidad del espacio para los concurrentes al nosocomio local.
ART.3º) DE FORMA
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 14 DE AGOSTO DE 2007.

OJEDA
RIZZO

COMUNICACIÓN Nº 032/07
ART.1º) SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, remita a este Cuerpo Deliberativo
en un plazo de diez (10) días de sancionada la presente y  a través del área correspondiente
la siguiente información:
a) Informar si el trailer utilizado como equipo móvil es alquilado o propiedad del
Municipio. En caso de ser alquilado, monto que se abona por dicho alquiler.
b) Programación y desarrollo de las actividades realizadas por dicho móvil.
c) Cantidad de personal afectado a dicho programa, especificándose:
1- Personal técnico y no técnico.
2- Características de Contratación: contratado o pertenece a planta permanente.
3- Realización de la tarea: permanente o transitoria en dicho móvil.
4- Desempeño de la Actividad: si se dedica exclusivamente para dicha actividad.
ART.2º) DE FORMA
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 14 DE AGOSTO DE 2007.

OJEDA
RIZZO

COMUNICACIÓN Nº 033/07
ART.1º) SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, un informe completo de la
cantidad de taxis denominados “TAXI TURISTICO”, con sus respectivos números de licencias,
dominios o chapas patentes, nombres y apellidos de los propietarios y con los números de
Documento de Identidad, que hasta la fecha prestan servicios de este tipo en el Municipio
de Río Grande.
ART.2º) DE FORMA
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 14 DE AGOSTO DE 2007.

OJEDA
RIZZO

COMUNICACIÓN Nº 034/07
ART.1º) SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal remita al Concejo Deliberativo
el proyecto del Consejo Económico, Social y Ambiental, para su posterior análisis, discusión
y consecuente elaboración de la Ordenanza correspondiente a efectos de su conformación y
régimen y posterior sanción.
ART.2º) DE FORMA
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 14 DE AGOSTO DE 2007.

OJEDA
RIZZO

COMUNICACIÓN Nº 035/07
ART.1º) SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, que en le plazo perentorio de 10
(diez) días de sancionada la presente, remita a este Cuerpo la siguiente información (según
Anexo I):
a) Nomina de personal contratado por área Municipal (Nombre y Apellido, Legajo,

DNI, Categoría, Función y Área en la que se desempeña, Porcentaje que representa
con respecto a la totalidad del área)

b) Causa del Contrato.
c) Fecha de Ingreso.
d) Naturaleza de las funciones.
e) Explicitar, en su caso, la causa de la transitoriedad de la contratación.
ART.2º) DE FORMA
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 14 DE AGOSTO DE 2007.

OJEDA
RIZZO
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DECLARACION Nº 014/07
ART.1º) DECLARAR de interés para el Municipio de Río Grande el 2º Censo de
Contaminación Costera a realizarse el domingo 02 de Septiembre de 2007.
ART.2º) DE FORMA
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 14 DE AGOSTO DE 2007.

OJEDA
RIZZO

DECLARACION Nº 015/07
ART.1º) DECLARAR la adhesión a la celebración del Día de la Fuerza Aérea Argentina que
se conmemora el 10 de Agosto de 2007.
ART.2º) DE FORMA
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 14 DE AGOSTO DE 2007.

OJEDA
RIZZO

DECLARACION Nº 016/07
ART.1º) DECLARAR de Interés Municipal el trabajo realizado por  C.A.P.O “Centro de
Autoayuda de Pacientes Oncológicos” en nuestra ciudad.
ART.2º) DE FORMA
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 14 DE AGOSTO DE 2007.

OJEDA
RIZZO

RESOLUCION Nº 0489/07
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo “B” 0001-00000949 de “SC. ASOCIADOS S.R.L”, la
cual asciende a la suma total de $ 400,00 (pesos cuatrocientos), por la Publicidad
Institucional correspondiente al mes de Mayo, según lo solicitado por el Sr. Concejal Andrade
Arturo.
ART. 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura “B” 0001-00000949 de “SC. ASOCIADOS
S.R.L”, la cual asciende a la suma total de $ 400,00 (pesos cuatrocientos), a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 400,00 (pesos cuatrocientos), a la Partida
de “3.9.4.”, de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4º) DE FORMA.
Río Grande, 19 de julio de 2007.

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCION Nº 0491/07
ART. 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato Publicidad entre la Firma “CREAR
MULTIMEDIOS” representado por el Sr. Bruno Mariano Andres DNI. Nº 26.989.359 y el
Sr. Presidente del Concejo Deliberante Concejal Rodríguez Juan F; cuyo lapso de
contratación es a partir del 01/07/2007 hasta 30/09/2007;  la se fija en la  suma total de $
1.200,00 (pesos un mil doscientos); abonándose mensualmente la suma de $ 400,00 (pesos
cuatrocientos).-
ART. 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del Sr.
Bruno Mariano Andres DNI. Nº 26.989.359, la cual asciende a la suma mensual de   $ 400,00
(pesos cuatrocientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de  $ 1.200,00 (pesos un mil doscientos);
y las imputaciones definitivas según presentación de factura del contratante, a la Partida
“3.9.4.”; de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero 2007.
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 19 de julio de 2007.

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCION Nº 0502/07
ART. 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Servicios Profesionales
entre el Ing. CARINI ALBERTO L.E. Nº 6.654.104 y el Sr. Concejal del Bloque F.U.P. Don
FERNANDO BACCICHETTO; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/07/2007 hasta
30/09/2007; fijándose la contratación por la suma total de $ 9.900,00 (pesos nueve mil
novecientos); abonándose mensualmente la suma de $3.300,00 (pesos tres mil trescientos).-
ART. 2º) AUTORIZAR el pago mensual según condiciones contractuales a favor del Ing.
CARINI ALBERTO L.E. Nº 6.654.104, el cual asciende a la suma mensual de   $3.300,00
(pesos tres mil trescientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de  $ 9.900,00 (pesos nueve mil
novecientos) y la imputación definitiva según presentación de factura del contratante, a la
Partida “3.4.2.09”; de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero 2007.
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 26 de julio de 2007.

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCION Nº 0503/07
ART. 1º) APROBAR el pago de la Factura tipo “B” 0050-00001177 de AEROLINEAS
ARGENTINAS S.A.,  la cual asciende al monto total de $ 704,49 (pesos setecientos cuatro
con 49/100), por la emisión del pasaje aéreo en concepto de Pasaje, según la Resolución Nª
0478/07.-
ART. 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura “B” 0050-00001177 de AEROLINEAS
ARGENTINAS S.A.,  la cual asciende al monto total de $ 704,49 (pesos setecientos cuatro

con 49/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 704,49 (pesos setecientos cuatro con 49/
100), a la Partida de “3.7.1.”, de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero
2007.-
ART. 4º) DE FORMA.
Río Grande, 26 de julio de 2007.

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCION Nº 0504/07
ART. 1º) AUTORIZAR Y  APROBAR la comisión efectuada por el Sr. Concejal del Bloque
P.J – Don JOSE OJEDA, Legajo Nº 3648/0; y el Sr. Secretario Legislativo Don RIZZO
HORACIO Legajo Nº 3649/8, a la Ciudad de Ushuaia, donde realizaran gestiones en el
Concejo Deliberante de esa Ciudad; saliendo el día 16/07/07 a las 10:30hs, y regresando
el 17/07/07 a las 12:30 hs, según lo solicitado por el mencionada Concejal.-
ART. 2º) PROCEDER a la liquidación de un dia y medio (1 ½) de viáticos, a favor del Sr.
Concejal del Bloque P.J – Don JOSE OJEDA, Legajo Nº 3648/0; a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) PROCEDER a la liquidación de un dia y medio (1 ½) de viáticos, a favor del
Secretario Legislativo Don RIZZO HORACIO Legajo Nº 3649/8; dicho monto a percibir
será igual al del Sr. Concejal de acuerdo a la escala de liquidación de viáticos del Concejo
Deliberante; a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 4º) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución a la
Partida de “3.7.2.”, de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 5º) DE FORMA.
Río Grande, 26 de julio de 2007.

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCION Nº 0505/07
ART. 1º) APROBAR el pago de la Factura Nº 0299-13245451 de ADVANCE SPEEDY, la
cual asciende a la suma total de $ 157,15 (pesos ciento cincuenta y siete con 15/100), por
el servicio de Internet en este Concejo Deliberante; de acuerdo a lo autorizado por el Sr.
Secretario Administrativo del C.D. Don HORACIO O. VILLAFAÑE.
ART. 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura Nº 0299-13245451 de ADVANCE SPEEDY,
la cual asciende a la suma total de $ 157,15 (pesos ciento cincuenta y siete con 15/100), a
través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 157,15 (pesos ciento cincuenta y siete
con 15/100), a la Partida de “3.1.7 .”, de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero
2007.-
ART. 4º) DE FORMA.
Río Grande, 26 de julio de 2007.

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCION Nº 0506/07
ART. 1º) APROBAR las  Facturas tipo “B” 0001-00002481 – 0001-00002479 – 0001-
00002482 de JARDIN FUEGUINO, las cuales ascienden a la suma total de $ 790,00 (pesos
setecientos noventa), por la compra de dos corona, las cuales fueron entregadas en el
fallecimiento de la Sra. Cristensen Natalia y del Sr. Ojeda José y dos palmas las cuales fueron
entregada en el aniversario de la Gesta de Malvinas, según a lo solicitado por la Presidencia
del a/c.
ART. 2º) AUTORIZAR las  Facturas tipo “B” 0001-00002481 – 0001-00002479 – 0001-
00002482 de JARDIN FUEGUINO, las cuales ascienden a la suma total de $ 790,00 (pesos
setecientos noventa), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 790,00 (pesos setecientos noventa), a
la Partida de “3.9.1.”, de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4º) DE FORMA.
Río Grande, 26 de julio de 2007.

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCION Nº 0507/07
ART. 1º) ANULAR todo lo actuado en los Expedientes Letra C.D Nº 1118/07, aprobado
mediante Resolución Nº 457/2007 y Nº 1240/07, aprobado mediante Resolución Nº 498/
2007; dado que dicho pedido fue solicitado por el Sr. Presidente del Concejo Deliberante
Don  JUAN FELIPE RODRIGUEZ.
 ART. 2º) PROCEDER a la desafectacion presupuestaria de la partida “3.7.2”, por la suma
total de $1.965,96 (pesos un mil novecientos sesenta y cinco con 96/100), correspondiente
al Ejercicio Financiero 2007; a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) DE FORMA.
Río Grande, 26 de julio de 2007.

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCION Nº 0508/07
ART. 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato Publicidad entre la firma “RADIO
FUEGUINA” representado por el Sr. D´ agostino Oscar Domingo DNI Nº 12.996.805 y el
Sr. Concejal Ojeda José; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/07/2007 hasta 30/09/
2007; la cual se fija en la suma total de $ 1.200,00 (pesos un mil doscientos); abonándose
mensualmente la suma de $ 400,00 (pesos cuatrocientos).
ART. 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del Sr.
D´ agostino Oscar Domingo DNI Nº 12.996.805, la cual asciende a la suma mensual de
$400,00 (pesos cuatrocientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de  $ 1.200,00 (pesos un mil doscientos)
y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida
“3.9.4”; de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero 2007.
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 27 de julio de 2007.

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE
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RESOLUCION Nº 0509/07
ART. 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato Publicidad entre la firma “FM
IMPACTO” representado por la Sra. SALDIVIA AÑAZCO CLAUDIA DANIELA DNI Nº
25.401.043 y el Sr. Presidente del Concejo Deliberante Don JUAN F. RODRIGUEZ; cuyo
lapso de  contratación es a partir del 01/07/2007 hasta 30/09/2007; la cual se fija en la suma
total de $ 1.260,00 (pesos un mil doscientos sesenta); abonándose mensualmente la suma de
$ 420,00 (pesos cuatrocientos veinte).
ART. 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de la
firma “FM IMPACTO” representado por la Sra. SALDIVIA AÑAZCO CLAUDIA DANIELA
DNI Nº 25.401.043, la cual asciende a la suma mensual de   $420,00 (pesos cuatrocientos
veinte); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de  $ 1.260,00 (pesos un mil doscientos
sesenta) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida “3.9.4”; de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero 2007.
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 27 de julio de 2007.

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCION Nº 0510/07
ART. 1º) APROBAR la  Factura tipo “B” 0002-00006639 de LIBRERÍA ACUARELA, la
cual asciende a la suma total de $ 532,30 (pesos quinientos treinta y dos con 30/100), por
la compra de articulo de librería para el uso en la Oficina de la Presidencia, según a lo
solicitado por el Sr. Presidente del C.D., Don JUAN F. RODRIGUEZ.
ART. 2º) AUTORIZAR la Factura tipo “B” 0002-00006639 de LIBRERÍA ACUARELA, la
cual asciende a la suma total de $ 532,30 (pesos quinientos treinta y dos con 30/100), a
través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 373,30 (pesos trescientos setenta y tres
con 30/100), a la Partida de “2.7.7.”, la suma de $ 159,00 (pesos ciento cincuenta y nueve)
a la Partida de “2.3.1.”, de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4º) DE FORMA.
Río Grande, 27 de julio de 2007.

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCION Nº 0511/07
ART. 1º) APROBAR la  Factura tipo “B” 0002-00006625 de LIBRERÍA ACUARELA, la
cual asciende a la suma total de $ 440,50(pesos cuatrocientos cuarenta con 50/100), por la
compra de articulo de librería para el uso en la Oficina de la Presidencia, según a lo solicitado
por el Sr. Presidente del C.D., Don JUAN F. RODRIGUEZ.
ART. 2º) AUTORIZAR la Factura tipo “B” 0002-00006625 de LIBRERÍA ACUARELA, la
cual asciende a la suma total de $ 440,50 (pesos cuatrocientos cuarenta con 50/100), a través
del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 78,00 (pesos setenta y ocho), a la Partida
de “2.7.7.”, la suma de $ 362,50 (pesos trescientos sesenta y dos con 50/100) a la Partida de
“2.3.1.”, de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4º) DE FORMA.
Río Grande, 27 de julio de 2007.

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCION Nº 0512/07
ART. 1º) AUTORIZAR Y  APROBAR la comisión a efectuar por el Sr. Concejal del Bloque
M.P.F. – Don ARTURO ANDRADE, Legajo Nº 0624/6; en la ciudad Autónoma de Buenos
Aires, para asistir a la reunión Plenaria del Foro de Concejales Patagónicos a realizarse entre
los dias 09 al 10 de Agosto del corriente en Capital Federal; saliendo el día 08/08/07 a las
14:00hs, y regresando el 11/08/07 a las 10:00 hs, según lo solicitado por el mencionado
Concejal.-
ART. 2º) PROCEDER a la liquidación de un tres días (3) de viáticos y a la extensión del
pasaje aereo tramo Rio Grande – Buenos Aires – Rio Grande, a favor del Sr. Concejal del
Bloque M.P.F. – Don ARTURO ANDRADE, Legajo Nº 0624/6; a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución a la
Partida de “3.7.1.” y “3.7.2”, de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero
2007.-
ART. 4º) DE FORMA.
Río Grande, 31 de julio de 2007.

OJEDA
VILLAFAÑE

RESOLUCION Nº 0513/07
ART. 1º) APROBAR la  Factura Nº 0001-02089555 de COOPERATIVA DE SERVICIOS
PUBLICOS, ASISTENCIALES, CONSUMO Y VIVIENDA, la cual asciende a la suma total
de $ 318,93 (pesos trescientos dieciocho con 93/100), por el servicio de energia electrica
brindado en le Anexo de este Concejo Deliberante, sita en calle Estrada Nº 498; de acuerdo
a lo autorizado por el Secretario Administrativo Don HORACIO O. VILLAFAÑE.
ART. 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura Nº 0001-02089555 de COOPERATIVA DE
SERVICIOS PUBLICOS, ASISTENCIALES, CONSUMO Y VIVIENDA, la cual asciende
a la suma total de $ 318,93 (pesos trescientos dieciocho con 93/100), a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 318,93 (pesos trescientos dieciocho
con 93/100), a la Partida de “3.1.1.”, de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero
2007.-
ART. 4º) DE FORMA.
Río Grande, 31 de julio de 2007.

OJEDA
VILLAFAÑE

RESOLUCION Nº 0514/07
ART. 1º) APROBAR la  Factura Nº 00099056170000220070706 de Telefónica de Argentina
S.A;  la cual asciende a la suma total de $ 1.329,95 (pesos un mil trescientos veintinueve con 95/
100), por los servicios de comunicación telefónica brindados en el Dpto. de Prensa, en la Dirección
de Protocolo y en la Dirección de Suministro y Patrimonio de este Concejo Deliberante; de
acuerdo a lo autorizado por Secretario Administrativo Don HORACIO O. VILLAFAÑE.
ART. 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura Nº 00099056170000220070706 de Telefónica
de Argentina S.A;  la cual asciende a la suma total de $ 1.329,95 (pesos un mil trescientos
veintinueve con 95/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 1.329,95 (pesos un mil trescientos
veintinueve con 95/100), a la Partida de “3.1.4.”, de acuerdo al Presupuesto del C.D. –
Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4º) DE FORMA.
Río Grande, 31 de julio de 2007.

OJEDA
VILLAFAÑE

RESOLUCION Nº 0515/07
ART. 1º) RESCINDIR a partir del 01/08/07 el Contrato de Locacion de Servicios celebrado
entre la Sra. OSSA RESTREPO OLGA PATRICIA DNI Nº 93.402.291 y el Sr. Presidente
del Concejo Deliberante Don JUAN FELIPE RODRIGUEZ, aprobado según Resolución
Nº 479/07 del Expediente Letra C.D. Nº 1176/07.
ART. 2º) PROCEDER a la desafectacion de la partida correspondiente, la suma total $ 3.000,00
(pesos tres mil); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) DE FORMA.
Río Grande, 01 de agosto de 2007.

OJEDA
VILLAFAÑE

RESOLUCION Nº 0516/07
ART. 1º) APROBAR la  Factura tipo “B”  0001- 00035365 de MUNDO MADERAS, la cual
asciende a la suma total de $ 922,12 (pesos novecientos veintidós con 12/100), por la
compra de materiales varios, para el uso en Dpto. Mantenimiento del Concejo Deliberante.
ART. 2º) AUTORIZAR la  Factura tipo “B”  0001- 00035365 de MUNDO MADERAS, la
cual asciende a la suma total de $ 922,12 (pesos novecientos veintidós con 12/100); a través
del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 844,17 (pesos ochocientos cuarenta y
cuatro con 17/100), a la Partida de “2.6.1.”, la suma de $ 46,22 (pesos cuarenta y seis con
22/100), a la Partida de “2.6.4”, la suma de $31,73 (pesos treinta y uno con 73/100), a la
Partida de “2.6.3”, de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4º) DE FORMA.
Río Grande, 01 de agosto de 2007.

OJEDA
VILLAFAÑE

RESOLUCION Nº 0517/07
ART. 1º) APROBAR la  Factura tipo “B”  0002- 000058151 de MATAFUEGOS RIO
GRANDE, la cual asciende a la suma total de $ 109,00 (pesos ciento nueve),  por la recargas
de matafuegos,  para el uso en este Concejo Deliberante.
ART. 2º) AUTORIZAR la  Factura tipo “B”  0002- 000058151 de MATAFUEGOS RIO
GRANDE, la cual asciende a la suma total de $ 109,00 (pesos ciento nueve); a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 109,00 (pesos ciento nueve), a la Partida
de “3.3.9.”, de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4º) DE FORMA.
Río Grande, 01 de agosto de 2007.

OJEDA
VILLAFAÑE

RESOLUCION Nº 0518/07
ART. 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato Publicidad entre la firma “FM LA
ISLA” representado por la Sra. Fazzari Silvana Lorena DNI Nº 25.146.459 y el Sr. Concejal
Ojeda Jose A.; cuyo lapso de  contratación es a partir del 01/07/2007 hasta 30/09/2007; la
cual se fija en la suma total de $ 1.500,00 (pesos un mil quinientos); abonándose mensualmente
la suma de $ 500,00 (pesos quinientos).
ART. 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de la
Sra. Fazzari Silvana Lorena DNI Nº 25.146.459, la cual asciende a la suma mensual de   $500,00
(pesos quinientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de  $ 1.500,00 (pesos un mil quinientos);
y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida
“3.9.4”; de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero 2007.
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 01 de agosto de 2007.

OJEDA
VILLAFAÑE

RESOLUCION Nº 0519/07
ART. 1º) APROBAR el Contrato de Locacion de Servicios entre la Lic. COLL ARGAÑARAZ
PAULA CECILIA DNI Nº 22.855.244 y el Sr. Presidente del Concejo Deliberante Don
JUAN FELIPE RODRIGUEZ; cuyo lapso de  contratación es a partir del 01/07/2007 hasta
30/09/2007; fijándose la contratación por la suma total de $ 7.500,00 (pesos siete mil
quinientos); abonándose mensualmente la suma de $ 2.500,00 (pesos dos mil quinientos).
ART. 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de la Lic. COLL
ARGAÑARAZ PAULA CECILIA DNI Nº 22.855.244, la cual asciende a la suma mensual de  $2.500,00
(pesos dos mil quinientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma total de  $ 7.500,00 (pesos siete mil quinientos);
a la Partida “3.4.2.9”;. de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero 2007.
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 01 de agosto de 2007.

OJEDA
VILLAFAÑE



7Río Grande, 15 de agosto de 2007

RESOLUCION Nº 0520/07
ART. 1º) APROBAR la  Factura tipo “B”  0001- 00002647 de JARDIN FUEGUINO, la cual
asciende a la suma total de $ 170,00 (pesos ciento setenta),  por la compra de una corona, la
cual fue entregada en el fallecimiento del Sr. Legislador Don Ruiz Raúl, según lo solicitado
por el Presidente del C.D., Don JUAN F. RODRIGUEZ.
ART. 2º) AUTORIZAR la  Factura tipo “B”  0001- 00002647 de JARDIN FUEGUINO, la
cual asciende a la suma total de $ 170,00 (pesos ciento setenta); a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 170,00 (pesos ciento setenta), a la Partida
de “3.9.1.”, de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4º) DE FORMA.
Río Grande, 01 de agosto de 2007.

OJEDA
VILLAFAÑE

RESOLUCION Nº 0521/07
ART. 1º) APROBAR la  Factura tipo “B”  0001- 00000669 de MUNDO NUEVO, la cual
asciende a la suma total de $ 450,00 (pesos cuatrocientos cincuenta),  por la compra de diez
enmarcados para ser entregada como Presentes Protocolares, según a lo solicitado por el Sr.
Presidente del C.D., Don JUAN F. RODRIGUEZ.
ART. 2º) AUTORIZAR la  Factura tipo “B”  0001- 00000669 de MUNDO NUEVO, la cual
asciende a la suma total de $ 450,00 (pesos cuatrocientos cincuenta); a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 450,00 (pesos cuatrocientos cincuenta),
a la Partida de “3.9.1.”, de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4º) DE FORMA.
Río Grande, 01 de agosto de 2007.

OJEDA
VILLAFAÑE

RESOLUCION Nº 0522/07
ART. 1º) APROBAR la  Factura tipo “B”  0001- 00005221 de HERRASUR III,  la cual
asciende a la suma total de $ 344,00 (pesos trescientos cuarenta y cuatro),  por la compra de
cerraduras y copias de llaves, para el uso en el despacho, según a lo solicitado por el Sr.
Presidente del C.D., Don JUAN F. RODRIGUEZ.
ART. 2º) AUTORIZAR la  Factura tipo “B”  0001- 00005221 de HERRASUR III,  la cual
asciende a la suma total de $ 344,00 (pesos trescientos cuarenta y cuatro); a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 344,00 (pesos trescientos cuarenta y cuatro),
a la Partida de “3.3.3.”, de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4º) DE FORMA.
Río Grande, 01 de agosto de 2007.

OJEDA
VILLAFAÑE

RESOLUCION Nº 0523/07
ART. 1º) APROBAR la  Factura tipo “B”  0001- 00000679 de MUNDO NUEVO, la cual
asciende a la suma total de $ 300,00 (pesos trescientos),  por la compra de una placa con vitrina
con grabado y escudo para ser entregado al Agente Máximo Pintos en reconocimiento en su
trayectoria, según a lo solicitado por el Sr. Presidente del C.D., Don JUAN F. RODRIGUEZ.
ART. 2º) AUTORIZAR la  Factura tipo “B”  0001- 00000679 de MUNDO NUEVO, la cual
asciende a la suma total de $ 300,00 (pesos trescientos); a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 300,00 (pesos trescientos), a la Partida
de “3.9.1.”, de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4º) DE FORMA.
Río Grande, 01 de agosto de 2007.

OJEDA
VILLAFAÑE

RESOLUCION Nº 0524/07
ART. 1º) APROBAR la  Factura tipo “B” 0010-00044191 de LIBRERÍA RAYUELA, la cual
asciende a la suma total de $ 852,20 (pesos ochocientos cincuenta y dos con 20/100), por
la compra de articulo de librería varias para el uso en el Bloque F.U.P ., Don FERNANDO
BACCICHETTO.
ART. 2º) AUTORIZAR la Factura tipo “B” 0010-00044191 de LIBRERÍA RAYUELA, la
cual asciende a la suma total de $ 852,20 (pesos ochocientos cincuenta y dos con 20/100),
a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 220,00 (pesos doscientos veinte) a la
Partida de “2.3.1.”, la suma de $ 632,20 (pesos seiscientos treinta y dos con 20/100) a la
Partida de “2.7.7.”, de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4º) DE FORMA.
Río Grande, 01 de agosto de 2007.

OJEDA
VILLAFAÑE

RESOLUCION Nº 0525/07
ART. 1º) APROBAR la  Factura tipo “B”  0001- 00002574 de JARDIN FUEGUINO, la cual
asciende a la suma total de $ 170,00 (pesos ciento setenta),  por la compra de una corona, la
cual fue entregada en la conmemoración del 60º Aniversario del Batallon de infantería de
Marina Nº 5,  según lo solicitado por el Presidente del C.D., Don JUAN F. RODRIGUEZ.
ART. 2º) AUTORIZAR la  Factura tipo “B”  0001- 00002574  de JARDIN FUEGUINO, la
cual asciende a la suma total de $ 170,00 (pesos ciento setenta); a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 170,00 (pesos ciento setenta), a la Partida
de “3.9.1.”, de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4º) DE FORMA.
Río Grande, 01 de agosto de 2007.

OJEDA
VILLAFAÑE

RESOLUCION Nº 0526/07
ART. 1º) APROBAR las  Facturas tipo “B” 0006-00042009 – 0006-00042010 de LIBRERÍA
RAYUELA, las cuales ascienden a la suma total de $ 2.683,42 (pesos dos mil seiscientos
ochenta y tres con 42/100), por la compra de articulo de librería varias para el uso en el
Bloque F.U.P ., según lo solicitado por el Sr. Concejal del Bloque P.J. Don JOSE A. OJEDA.
ART. 2º) AUTORIZAR las Facturas tipo “B” 0006-00042009 – 0006-00042010 de LIBRERÍA
RAYUELA, las cuales ascienden a la suma total de $ 2.683,42 (pesos dos mil seiscientos
ochenta y tres con 42/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 417,00 (pesos cuatrocientos diecisiete)
a la Partida de “2.3.1.”, la suma de $ 771,10 (pesos setecientos setenta y uno con 10/100) a
la Partida de “2.7.7.”, la suma de $1.386,52 (pesos un mil trescientos ochenta y seis con 52/
100), a la Partida de “2.5.5.”, la suma de $108,80 (pesos ciento ocho con 80/100), a la Parida
de “4.2.1.7.” de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4º) DE FORMA.
Río Grande, 01 de agosto de 2007.

OJEDA
VILLAFAÑE

RESOLUCION Nº 0527/07
ART. 1º) AUTORIZAR Y  APROBAR la comisión a efectuar por el Sr. Concejal del Bloque
M.P.F. – Don ARTURO ANDRADE, Legajo Nº 0624/6; en la ciudad de Santiago del Chile,
para participar del Seminario Internacional “Desafíos e Iniciativas para la Integración
Binacional” a realizarse el día 28 de agosto del corriente en Vitacura;  saliendo el día 26/08/
07 a las 10:00hs, y regresando el 30/08/07 a las 14:00 hs, según lo solicitado por el
mencionado Concejal.-
ART. 2º) PROCEDER a la liquidación de cinco días (5) de viáticos y a la extensión del pasaje
aéreo tramo Río Grande – Buenos Aires – Santiago de Chile – Buenos Aires - Río Grande, a
favor del Sr. Concejal del Bloque M.P.F. – Don ARTURO ANDRADE, Legajo Nº 0624/6; a
través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución a la
Partida de “3.7.1.” y “3.7.2”, de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4º) DE FORMA.
Río Grande, 01 de agosto de 2007.

OJEDA
VILLAFAÑE

RESOLUCION Nº 0528/07
ART. 1º) APROBAR el pago de la Factura tipo “B” 0050-00001178 de AEROLINEAS
ARGENTINAS S.A.,  la cual asciende al monto total de $ 704,49 (pesos setecientos cuatro con
49/100), por la emisión del pasaje aéreo en concepto de Pasaje, según la Resolución Nª 0409/07.-
ART. 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura “B” 0050-000000001178 de AEROLINEAS
ARGENTINAS S.A.,  la cual asciende al monto total de $ 704,49 (pesos setecientos cuatro con
49/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 704,49 (pesos setecientos cuatro con 49/100),
a la Partida de “3.7.1.”, de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4º) DE FORMA.
Río Grande, 01 de agosto de 2007.

OJEDA
VILLAFAÑE

RESOLUCION Nº 0529/07
ART. 1º) APROBAR la  Factura tipo “B” 0006-00040535 de LIBRERÍA RAYUELA, la cual
asciende a la suma total de $ 401,30 (pesos cuatrocientos uno con 30/100), por la compra de
articulo de librería varias para el uso en la Dirección de Ceremonial y Protocolo de este
Concejo Deliberante.
ART. 2º) AUTORIZAR la Factura tipo “B” 0006-00040535 de LIBRERÍA RAYUELA, la
cual asciende a la suma total de $ 401,30 (pesos cuatrocientos uno con 30/100), a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 122,00 (pesos ciento veintidós) a la
Partida de “2.5.5.”, la suma de $ 279,30 (pesos doscientos setenta y nueve con 30/100) a la
Partida de “2.7.7.”, de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4º) DE FORMA.
Río Grande, 02 de agosto de 2007.

ANDRADE
RIZZO

RESOLUCION Nº 0530/07
ART. 1º) MODIFICAR el Articulo 3º de la Resolución Nº 092/2007 del Expediente Letra
C.D. Nº 211/07, procediendo a la afectación de la partida correspondiente; dichos Artículos
quedaran redactados de la siguiente manera: Articulo 3º donde dice Imputar al Ejercicio
Financiero 2006, Debe decir Imputar al Ejercicio Financiero 2007, de la Resolución Nº 092/
2007 del Expediente Letra C.D. Nº 211/07
ART. 2º) DE FORMA.
Río Grande, 08 de agosto de 2007.

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCION Nº 0531/07
ART. 1º) APROBAR la  Factura tipo “B” 0008-00002381 de GENESYS INFORMATICA,
la cual asciende a la suma total de $ 62,35 (pesos sesenta y dos con 35/100), por la adquisición
de un teclado, para el uso en el Dpto. Prensa de este Concejo Deliberante.
ART. 2º) AUTORIZAR la Factura tipo “B” 0008-00002381 de GENESYS INFORMATICA,
la cual asciende a la suma total de $ 62,35 (pesos sesenta y dos con 35/100), a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 62,35 (pesos sesenta y dos con 35/100)
a la Partida de “4.2.1.8”, de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4º) DE FORMA.
Río Grande, 08 de agosto de 2007.

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE
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RESOLUCION Nº 0532/07
ART. 1º) APROBAR la  Factura tipo “B” 0002-00006685 de TDF INFORMATICA, la cual
asciende a la suma total de $ 690,00 (pesos seiscientos noventa), por la compra de una
impresora, para el uso en el Bloque de la Presidencia del C.D, según lo solicitado por el Sr.
Presidente del C.D. Don JUAN F. RODRIGUEZ.
ART. 2º) AUTORIZAR la Factura tipo “B” 0002-00006685 de TDF INFORMATICA, la cual
asciende a la suma total de $ 690,00 (pesos seiscientos noventa), a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 690,00 (pesos seiscientos noventa), a
la Partida de “4.2.1.8”, de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4º) DE FORMA.
Río Grande, 08 de agosto de 2007.

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCION Nº 0533/07
ART. 1º) APROBAR la  Factura tipo “B” 0008-00040881 de SUR IMPORTACION,  la cual
asciende a la suma total de $ 299,90 (pesos doscientos noventa y nueve con 90/100), por la
compra de una aspirador,  para el uso en el Dpto. Limpieza del  C.D. ART. 2º) AUTORIZAR
la Factura tipo “B” 0008-00040881 de SUR IMPORTACION,  la cual asciende a la suma
total de $ 299,90 (pesos doscientos noventa y nueve con 90/100), a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 299,90 (pesos doscientos noventa y
nueve con 90/100)) a la Partida de “4.2.1.10”, de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio
Financiero 2007.-
ART. 4º) DE FORMA.
Río Grande, 08 de agosto de 2007.

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCION Nº 0534/07
ART. 1º) APROBAR la  Factura tipo “B” 0002-00000668 de MERCADO LA NUEVA
PROVINCIA,  la cual asciende a la suma total de $ 343,00 (pesos trescientos cuarenta y tres),
por la compra de comestible varios para el uso en el anexo del Concejo Deliberante.
ART. 2º) AUTORIZAR la Factura tipo “B” 0002-00000668 de MERCADO LA NUEVA
PROVINCIA,  la cual asciende a la suma total de $ 343,00 (pesos trescientos cuarenta y tres),
a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 343,00 (pesos trescientos cuarenta y tres),
a la Partida de “2.1.1.”, de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4º) DE FORMA.
Río Grande, 08 de agosto de 2007.

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCION Nº 0535/07
ART. 1º) APROBAR la  Factura tipo “B” 0001-00000687 de MUNDO NUEVO,  la cual
asciende a la suma total de $ 225,00 (pesos doscientos veinticinco), por la compra de 5
enmarcados para ser entregados como presente Protocolares, según lo solicitado por el Sr.
Presidente del C.D. Don JUAN F. RODRIGUEZ.
ART. 2º) AUTORIZAR la Factura tipo “B” 0001-00000687 de MUNDO NUEVO,  la cual
asciende a la suma total de $ 225,00 (pesos doscientos veinticinco), a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 225,00 (pesos doscientos veinticinco),
a la Partida de “3.9.1.”, de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4º) DE FORMA.
Río Grande, 08 de agosto de 2007.

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCION Nº 0536/07
ART. 1º) APROBAR la Factura tipo “B” 0001-00000684 de MUNDO NUEVO,  la cual
asciende a la suma total de $ 250,00 (pesos doscientos cincuenta), por la compra de 1 Placa,
para ser entregados como presente Protocolares, según lo solicitado por el Sr. Concejal del
Bloque del A.R.I  Don GUSTAVO LONGHI.
ART. 2º) AUTORIZAR la Factura tipo “B” 0001-00000684 de MUNDO NUEVO,  la cual
asciende a la suma total de $ 250,00 (pesos doscientos cincuenta), a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 250,00 (pesos doscientos cincuenta), a
la Partida de “3.9.1.”, de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4º) DE FORMA.
Río Grande, 08 de agosto de 2007.

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCION Nº 0537/07
ART. 1º) APROBAR el Tique Factura  tipo “B” 0003-00073861 de MONTECARLO S.R.L.,
la cual asciende a la suma total de $ 270,00 (pesos doscientos setenta), por la compra de una
silla, para el uso en la Presidencia del C.D, según lo solicitado por el Sr. Presidente del C.D.
Don JUAN F. RODRIGUEZ.
ART. 2º) AUTORIZAR el Tique Factura  tipo “B” 0003-00073861 de MONTECARLOS
S.R.L.,  la cual asciende a la suma total de $ 270,00 (pesos doscientos setenta), a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 270,00 (pesos doscientos setenta), a la
Partida de “4.2.1.7.”, de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4º) DE FORMA.
Río Grande, 08 de agosto de 2007.

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCION Nº 0538/07
ART. 1º) APROBAR la  Factura tipo “B” 0002-00000329 de PASSWORD S.R.L ,  la cual
asciende a la suma total de $ 294,00 (pesos doscientos noventa y cuatro), por publicación
de Necrologica de la Sra. Moya Esther Alicia, según lo solicitado por el Sr. Presidente del
C.D. Don JUAN F. RODRIGUEZ.
ART. 2º) AUTORIZAR la Factura tipo “B” 0002-00000329 de PASSWORD S.R.L ,  la cual
asciende a la suma total de $ 294,00 (pesos doscientos noventa y cuatro), a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 294,00 (pesos doscientos noventa y
cuatro), a la Partida de “3.9.4”, de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero
2007.-
ART. 4º) DE FORMA.
Río Grande, 08 de agosto de 2007.

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCION Nº 0539/07
ART. 1º) APROBAR la  Factura tipo “B” 0001-00030764 de “FAGON S.R.L” ,  la cual
asciende a la suma total de $ 480,00 (pesos cuatrocientos ochenta), por publicación de
Necrologica del Sr. Arias Enrique, según lo solicitado por el Sr. Presidente a/c del Concejo
Deliberante Don Ojeda José.
ART. 2º) AUTORIZAR la Factura tipo “B” 0001-00030764 de “FAGON S.R.L” ,  la cual
asciende a la suma total de $ 480,00 (pesos cuatrocientos ochenta), a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 480,00 (pesos cuatrocientos ochenta),
480,00 (pesos cuatrocientos ochenta), a la Partida de “3.9.4”, de acuerdo al Presupuesto del
C.D. – Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4º) DE FORMA.
Río Grande, 08 de agosto de 2007.

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCION Nº 0540/07
ART. 1º) APROBAR la  Factura tipo “B” 0002-00000328 de PASSWORD S.R.L ,  la cual
asciende a la suma total de $ 1.875,00 (pesos un mil ochocientos setenta y cinco), por la
salutación correspondiente al dia del Periodista, según a lo solicitado por el Sr. Presidente
del Concejo Deliberante Don JUAN F. RODRIGUEZ.
ART. 2º) AUTORIZAR la Factura tipo “B” 0002-00000328 de PASSWORD S.R.L ,  la cual
asciende a la suma total de $ 1.875,00 (pesos un mil ochocientos setenta y cinco), a través
del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 1.875,00 (pesos un mil ochocientos
setenta y cinco), a la Partida de “3.9.4”, de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio
Financiero 2007.-
ART. 4º) DE FORMA.
Río Grande, 08 de agosto de 2007.

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCION Nº 0541/07
ART. 1º) AUTORIZAR Y  APROBAR la comisión a efectuar por el Agte. Del Bloque M.P.F.
Don VICTOR ROGELIO PACHECO FERNANDEZ; en la ciudad Autónoma de Buenos
Aires, donde mantendrá reuniones en la Secretaria de Deportes de Nación; saliendo el día
21/08/07 a las 14:00hs, y regresando el 24/08/07 a las 10:00 hs, según lo solicitado por el
Sr. Concejal del Bloque M.P.F. Don ARTURO ANDRADE.-
ART. 2º) PROCEDER a la liquidación de tres días (3) de viáticos y a la extensión del pasaje
aéreo tramo Río Grande – Buenos Aires –Río Grande, a favor del Sr. Agte. Del Bloque M.P.F.
Don VICTOR ROGELIO PACHECO FERNANDEZ; a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución a la
Partida de “3.7.1.” y “3.7.2”, de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4º) DE FORMA.
Río Grande, 08 de agosto de 2007.

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCION Nº 0542/07
ART. 1º) AUTORIZAR Y  APROBAR la comisión a efectuar por la Agte. Del Bloque P.J. Sra.
ROSA IRENE LARTIGUE, Legajo Nº 3995/1; a la ciudad de Ushuaia, donde mantendrá
reuniones en el Concejo Deliberante de dicha ciudad; saliendo el día 01/08/07 a la 09:00hs,
y regresando el 03/08/07 a las 19:00 hs, según lo solicitado por el Sr. Concejal del Bloque
P.J.  Don JOSE A. OJEDA.
ART. 2º) PROCEDER a la liquidación de tres días (3) de viáticos, a favor de la Agte. Del
Bloque P.J. Sra. ROSA IRENE LARTIGUE, Legajo Nº 3995/1; a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución a la
Partida de “3.7.2”, de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4º) DE FORMA.
Río Grande, 08 de agosto de 2007.

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCION Nº 0543/07
ART. 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato Publicidad entre la firma “ARMANDO
CABRAL PRODUCCIONES” representado por la Sr. Armando Agustin Cabral  DNI Nº
14.130.030 y el Sr. Concejal Ojeda José A.; cuyo lapso de  contratación es a partir del 01/
07/2007 hasta 30/09/2007; la cual se fija en la suma total de $ 900,00 (pesos novecientos);
abonándose mensualmente la suma de $ 300,00 (pesos trescientos).
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ART. 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del Sr.
Armando Agustin Cabral  DNI Nº 14.130.030, la cual asciende a la suma mensual de  $300,00
(pesos trescientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de  $ 900,00 (pesos novecientos); y las
imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida “3.9.4”;
de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero 2007.
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 10 de agosto de 2007.

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCION Nº 0544/07
ART. 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato Publicidad entre la firma “RADIO
FUEGUINA”  representado por la Sr. D´Agostino Oscar Domingo  DNI Nº 12.996.805 y el
Sr. Concejal Rodríguez Juan F.; cuyo lapso de  contratación es a partir del 01/07/2007 hasta
30/09/2007; la cual se fija en la suma total de $ 2.700,00 (pesos dos mil setecientos);
abonándose mensualmente la suma de $ 900,00 (pesos novecientos).
ART. 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del Sr.
D´Agostino Oscar Domingo  DNI Nº 12.996.805, la cual asciende a la suma mensual de
$900,00 (pesos novecientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de  $ 2.700,00 (pesos dos mil
setecientos); y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante,
a la Partida “3.9.4”; de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero 2007.
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 10 de agosto de 2007.

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCION Nº 0545/07
ART. 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato Publicidad entre la firma “FAIR
PLAY”  representado por la Sr. Varas Carlos Hugo  DNI Nº 18.140.446 y el Sr. Concejal Don
Arturo Andrade; cuyo lapso de  contratación es a partir del 01/08/2007 hasta 30/11/2007;
la cual se fija en la suma total de $ 800,00 (pesos ochocientos), abonándose mensualmente
la suma de $ 200,00 (pesos doscientos).
ART. 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del Sr.
Varas Carlos Hugo  DNI Nº 18.140.446, la cual asciende a la suma mensual de  $200,00
(pesos doscientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de  $ 800,00 (pesos ochocientos); y las
imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida “3.9.4”;
de acuerdo al Presupuesto del C.D.- Ejercicio Financiero 2007.
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 10 de agosto de 2007.

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCION Nº 0546/07
ART. 1º) APROBAR la  Factura Nº  0001-02109716 de COOPERATIVA DE SERVICIOS
PUBLICOS, ASISTENCIALES, CONSUMO Y VIVIENDA,  la cual asciende a la suma total
de $ 930,75 (pesos novecientos treinta con 75/100), por el servicio de energía eléctrica
brindado en este Concejo Deliberante, sita en calle Lasserre Nº 318;  de acuerdo a lo autorizado
por Secretario Administrativo Don HORACIO O. VILLAFAÑE.
ART. 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura 0001-02109716 de COOPERATIVA DE
SERVICIOS PUBLICOS, ASISTENCIALES, CONSUMO Y VIVIENDA,  la cual asciende
a la suma total de $ 930,75 (pesos novecientos treinta con 75/100), a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 930,75 (pesos novecientos treinta con 75/
100), a la Partida de “3.1.1”, de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4º) DE FORMA.
Río Grande, 10 de agosto de 2007.

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCION Nº 0547/07
ART. 1º) APROBAR la  Factura tipo “B” 0001-00000084 de BRUNO MARIANO ANDRES,
“CREAR MULTIMEDIOS”,  la cual asciende a la suma total de $ 600,00 (pesos seiscientos),
por Mensajes Institucionales en el Mes de Julio, según a lo solicitado por el Sr. Presidente
del Concejo Deliberante Don JUAN F. RODRIGUEZ.
ART. 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0001-00000084 de BRUNO
MARIANO ANDRES, “CREAR MULTIMEDIOS”,  la cual asciende a la suma total de
$600,00 (pesos seiscientos), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 600,00 (pesos seiscientos), a la Partida
de “3.9.4”, de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4º) DE FORMA.
Río Grande, 10 de agosto de 2007.

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCION Nº 0548/07
ART. 1º) AUTORIZAR Y  APROBAR la comisión a efectuar por el Sr. Concejal del Bloque
P.J.- Don JOSE OJEDA, Legajo Nº 3648/0; en la ciudad Autónoma de Buenos Aires, donde
mantendrá reuniones en la Secretaria de medio Ambiente y en la Camara d Senadores de la
Nacion; saliendo el día 20/08/07 a las 08:30hs, y regresando el 23/08/07 a las 16:00 hs,
según lo solicitado por el mencionado concejal.
ART. 2º) PROCEDER a la liquidación de tres días (3) de viáticos y a la extensión del pasaje aéreo
tramo Río Grande – Buenos Aires –Río Grande, a favor del Sr. Concejal del Bloque P.J.- Don
JOSE OJEDA, Legajo Nº 3648/0; a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución a la Partida
de “3.7.1.” y “3.7.2”, de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4º) DE FORMA.
Río Grande, 08 de agosto de 2007.

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCION Nº 0549/07
ART. 1º) APROBAR el pago de la  Factura tipo “B” Nº  0050-00001183 de AEROLINEAS
ARGENTINAS S.A.,  la cual asciende al monto total de $ 1.434,78 (pesos un mil cuatrocientos
treinta y cuatro con 78/100), por la emisión de pasajes aéreos en concepto de Pasaje, según
la Resolución Nº 0498-0512/07.
ART. 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” Nº  0050-00001183 de AEROLINEAS
ARGENTINAS S.A.,  la cual asciende al monto total de $ 1.434,78 (pesos un mil cuatrocientos
treinta y cuatro con 78/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 1.434,78 (pesos un mil cuatrocientos
treinta y cuatro con 78/100), a la Partida de “3.7.1”, de acuerdo al Presupuesto del C.D. –
Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4º) DE FORMA.
Río Grande, 10 de agosto de 2007.

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCION Nº 0550/07
ART. 1º) APROBAR en todo sus términos el Contrato de Locacion de Servicios entre la Sra.
CORREA NATALIA BELEN DNI Nº 33.484.138 y la Sra. Concejal del Bloque PJ Doña
ANDREA BARRA; cuyo lapso de contratación es a partir del 03/08/2007 hasta 03/10/
2007; fijándose la contratación por la suma total de $ 3.000,00 (pesos tres mil), abonándose
mensualmente la suma de $ 1.500,00 (pesos un mil quinientos).
ART. 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de la
Sra.  CORREA NATALIA BELEN DNI Nº 33.484.138, los cuales ascienden a la suma
mensual de $ 1.500,00 (pesos un mil quinientos), a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma tota de $ 3.000,00 (pesos tres mil), y las
imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante a la Partida de
“3.4.2.9”, de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4º) DE FORMA.
Río Grande, 13 de agosto de 2007.

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCION Nº 0551/07
ART. 1º) APROBAR en todo sus términos el Contrato de Locacion de Servicios entre el Lic.
RAIMONDO EZEQUIEL HECTOR DNI Nº 16.161.358 y el Sr. Presidente del Concejo
Deliberante Don JUAN FELIPE RODRIGUEZ; cuyo lapso de contratación es a partir del
01/08/2007 hasta 31/10/2007; fijándose la contratación por la suma total de $ 12.000,00
(pesos doce mil), abonándose mensualmente la suma de $ 4.000,00 (pesos cuatro mil).
ART. 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del  Lic.
RAIMONDO EZEQUIEL HECTOR DNI Nº 16.161.358, los cuales ascienden a la suma mensual
de $ 4.000,00 (pesos cuatro mil), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma tota de $ 12.000,00 (pesos doce mil), a la
Partida de “3.4.2.9”, de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4º) DE FORMA.
Río Grande, 13 de agosto de 2007.

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCION Nº 0552/07
ART. 1º) APROBAR la  Factura tipo “B” Nº  0008-00002624 de GENESYS INFORMATICA,
la cual asciende al monto total de $ 76,56 (pesos setenta y seis con 56/100), por la compra
de una fuente de tensión de CPU, para el uso en el Anexo Administrativo del C.D.
ART. 2º) AUTORIZAR la Factura tipo “B” Nº  0008-00002624 de GENESYS
INFORMATICA, la cual asciende al monto total de $ 76,56 (pesos setenta y seis con 56/
100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 76,56 (pesos setenta y seis con 56/100),
a la Partida de “4.2.1.8”, de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4º) DE FORMA.
Río Grande, 13 de agosto de 2007.

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCION Nº 0553/07
ART. 1º) APROBAR las  Facturas Nº  80020-22274222/5 – 22274267/6 de CAMUZZI GAS
DEL SUR,  las cuales ascienden al monto total de $ 572,02 (pesos quinientos setenta y dos
con 02/100), por el servicio de gas natural brindado a este Concejo Deliberante y a su Anexo
ubicado en calle Estrada Nº 498.
ART. 2º) AUTORIZAR el pago de las Facturas Nº  80020-22274222/5 – 22274267/6 de
CAMUZZI GAS DEL SUR,  las cuales ascienden al monto total de $ 572,02 (pesos quinientos
setenta y dos con 02/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 572,02 (pesos quinientos setenta y dos
con 02/100), 572,02 (pesos quinientos setenta y dos con 02/100), a la Partida de “3.1.1”,
de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4º) DE FORMA.
Río Grande, 13 de agosto de 2007.

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCION Nº 0554/07
ART. 1º) AUTORIZAR Y  APROBAR la comisión a efectuar por la Sra. Concejal del Bloque
P.J.- Doña ANDREA BARRA, Legajo Nº 1404/4; en la ciudad Autónoma de Buenos Aires,
donde mantendrá reuniones en la Subsecretaria de Coordinación de Políticas Ambientales
y en la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable; saliendo el día 15/08/07 a las
10:00hs, y regresando el 18/08/07 a las 09:30 hs, según lo solicitado por la mencionada
concejal.
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ART. 2º) PROCEDER a la liquidación de tres días y medio (3 1/2) de viáticos y a la extensión
del pasaje aéreo tramo Río Grande – Buenos Aires –Río Grande, a favor de la Sra. Concejal
del Bloque P.J.- Doña ANDREA BARRA, Legajo Nº 1404/4; a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución a la
Partida de “3.7.1.” y “3.7.2”, de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4º) DE FORMA.
Río Grande, 13 de agosto de 2007.

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCION Nº 0555/07
ART. 1º) AUTORIZAR Y  APROBAR la comisión a efectuar por las Sras. Agentes del
Bloque P.J.- Doña MIRIAN ADRIANA CARLSSON – Legajo Nº 1451/6 – Cat. 23 y
Doña SUSANA DEL CARMEN CURLETTO - Legajo Nº 3725/7 – Cat. 23; en la
Ciudad de Ushuaia, para realizar gestiones en el Ministerio de Hidrocarburos y Minería,
en la Dirección Provincial de Catastro, en la Legislatura Provincial u en el Concejo
Deliberante; saliendo el día 08/08/07 a las 11:30hs, y regresando el 10/08/07 a las
18:00 hs, según lo solicitado por la Sra. Concejal del Bloque P.J Arq. ANDREA
BARRA.
ART. 2º) PROCEDER a la liquidación de tres días (3) de viáticos, a favor de la Sra.
Agente del Bloque P.J.- Doña MIRIAN ADRIANA CARLSSON – Legajo Nº 1451/6
– Cat. 23; a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) PROCEDER a la liquidación de tres días (3) de viáticos, a favor de la Sra.
Agente del Bloque P.J.- Doña SUSANA DEL CARMEN CURLETTO - Legajo Nº
3725/7 – Cat. 23; a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 4º) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución
a la Partida de  “3.7.2”, de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero
2007.-
ART. 5º) DE FORMA.
Río Grande, 13 de agosto de 2007.

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCION Nº 0556/07
ART. 1º) AUTORIZAR Y  APROBAR la comisión a efectuar por el  Sr. Concejal del
Bloque F.U.P.- Don FERNANDO BACCICHETTO, Legajo Nº 1794/9 y el Sr.
Auxiliar del Bloque Don LUIS ALBERTO ROMERO, Legajo Nº 3657/9; a la ciudad
de Ushuaia, donde mantendrán reuniones con funcionarios del Tribunal de Cuentas de
la Provincia de Tierra del Fuego; saliendo el día 13/08/07 a las 10:00hs, y regresando
el 14/08/07 a las 03:00 hs, según lo solicitado por el mencionado concejal.
ART. 2º) PROCEDER a la liquidación de un día (1) de viático a favor del Sr. Concejal
del Bloque F.U.P.- Don FERNANDO BACCICHETTO, Legajo Nº 1794/9; a través
del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) PROCEDER a la liquidación de un día (1) de viático, a favor del  Sr. Auxiliar
del Bloque Don LUIS ALBERTO ROMERO, Legajo Nº 3657/9; dicho monto a
percibir será igual al del Sr. Concejal de acuerdo a la escala de liquidación de viáticos
del Concejo Deliberante; a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 4º) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución
a la Partida de “3.7.2”, de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero
2007.-
ART. 5º) DE FORMA.
Río Grande, 13 de agosto de 2007.

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCION Nº 0557/07
ART. 1º) AUTORIZAR Y  APROBAR la comisión efectuada por el Sr. agente del Bloque P.J.-
Don LUIS GUILLERMO ALVARADO FIGUEROA – Legajo Nº 3856/3 – Cat. 22; en la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para asistir a reuniones en la Secretaria de Medio Ambiente
y en el Senado de la Nación ; saliendo el día 20/08/07 a las 08:30hs, y regresando el 23/08/
07 a las 16:00 hs, según lo solicitado por el Sr. Concejal del Bloque P.J. Don JOSE OJEDA.
ART. 2º) PROCEDER a la liquidación de cuatro día (4) de viáticos y a la extensión del pasaje
aéreo tramo Río Grande – Buenos Aires – Río Grande, a favor del agente del Bloque P.J.- Don
LUIS GUILLERMO ALVARADO FIGUEROA – Legajo Nº 3856/3 – Cat. 22; a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución a la
Partida de  “3.7.1.” y “3.7.2”, de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 5º) DE FORMA.
Río Grande, 13 de agosto de 2007.

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCION Nº 0558/07
ART. 1º) APROBAR la  Factura tipo “B” Nº  0002-00000333 de PASSWORD S.R.L. la cual
asciende al monto total de $ 294,00 (pesos doscientos noventa y cuatro), por la publicación
de necrologica del Sr. Arias Enrique, según lo solicitado por el Sr. Presidente del Concejo
Deliberante Dn. Rodríguez Juan F.
ART. 2º) AUTORIZAR la Factura tipo “B” Nº  0002-00000333 de PASSWORD S.R.L. la
cual asciende al monto total de $ 294,00 (pesos doscientos noventa y cuatro), a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 294,00 (pesos doscientos noventa y cuatro),
a la Partida de “3.9.4”, de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4º) DE FORMA.
Río Grande, 13 de agosto de 2007.

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCION Nº 0559/07
ART. 1º) APROBAR la  Factura tipo “C” Nº  0001-00002721 de “LU 88 TV CANLA
13”,  la cual asciende al monto total de $ 756,00 (pesos setecientos cincuenta y seis),
por mensajes Institucional, con motivo del Aniversario de la Ciudad de Rio Grande,
según lo solicitado por el Sr. Presidente del Concejo Deliberante Dn. Rodríguez Juan
Felipe.
ART. 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “C” Nº  0001-00002721 de “LU 88
TV CANLA 13”,  la cual asciende al monto total de $ 756,00 (pesos setecientos
cincuenta y seis), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 756,00 (pesos setecientos
cincuenta y seis), a la Partida de “3.9.4”, de acuerdo al Presupuesto del C.D. –
Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4º) DE FORMA.
Río Grande, 13 de agosto de 2007.

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCION Nº 0560/07
ART. 1º) APROBAR la  Factura tipo “B” Nº  0001-00000979 de “SC ASOCIADOS
S.R.L.” la cual asciende al monto total de $ 400,00 (pesos cuatrocientos), por Publicidad
Institucional correspondiente al mes de Julio, según lo solicitado por el Sr. Presidente
del Concejo Deliberante Dn. Rodríguez Juan F.
ART. 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” Nº  0001-00000979 de “SC
ASOCIADOS S.R.L.” la cual asciende al monto total de $ 400,00 (pesos cuatrocientos),
a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 400,00 (pesos cuatrocientos), a
la Partida de “3.9.4”, de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4º) DE FORMA.
Río Grande, 13 de agosto de 2007.

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCION Nº 0561/07
ART. 1º) APROBAR la  Factura Nº  00099056170000120070706 de Telefónica de
Argentina S.A,  la cual asciende a la suma total de $ 5.697,49 (pesos cinco mil
seiscientos noventa y siete con 49/100), por los servicios de comunicación telefónica
brindados en los diferentes Bloques Políticos y Direcciones de este Concejo Deliberante;
de acuerdo a lo autorizado por Secretario Administrativo Don HORACIO O.
VILLAFAÑE.
 ART. 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura Nº  00099056170000120070706 de
Telefónica de Argentina S.A,  la cual asciende a la suma total de $ 5.697,49 (pesos
cinco mil seiscientos noventa y siete con 49/100), a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 5.697,49 (pesos cinco mil
seiscientos noventa y siete con 49/100), a la Partida de “3.1.4”, de acuerdo al Presupuesto
del C.D. – Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4º) DE FORMA.
Río Grande, 13 de agosto de 2007.

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCION Nº 0562/07
ART. 1º) APROBAR las  Facturas tipos “B” 0001- 00000436 – 0001-00000437 –
0001-00000438 – 0001-00000439 – 0001-00000440 – 0001-00000441 – 0001-
00000443 de VICTOR VICENTE FARFAN,  las cuales ascienden a la suma total de
$ 569,00 (pesos quinientos sesenta y nueve), por la adquisición de diarios varios para
el cuerpo de Concejales y Prensa de este C.D., según lo solicitado por el Sr. Presidente
del C.D. Don JUAN F. RODRIGUEZ.
ART. 2º) AUTORIZAR el pago de las Facturas  tipos “B” 0001- 00000436 – 0001-
00000437 – 0001-00000438 – 0001-00000439 – 0001-00000440 – 0001-00000441 –
0001-00000443 de VICTOR VICENTE FARFAN,  las cuales ascienden a la suma
total de $ 569,00 (pesos quinientos sesenta y nueve) a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 569,00 (pesos quinientos sesenta
y nueve), a la Partida de “2.3.3.”, de acuerdo al Presupuesto del C.D. – Ejercicio
Financiero 2007.-
ART. 4º) DE FORMA.
Río Grande, 13 de agosto de 2007.

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE
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RESOLUCION Nº 156/07
ART. 1º) DAR DE BAJA al Agente EDGARDO DAVID GONZALEZ, DNI Nº 17.073.574
Legajo Nº 3726/5 a partir del día 31 de julio de 2007, quien se encontraba cumpliendo
funciones en el Despacho del Concejal Bloque PJ, Don JOSE OJEDA en carácter de Personal
Designado con Cat. 10 (diez) de acuerdo a lo solicitado por dicho Concejal.
ART. 2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será imputado a
la partida de “GASTOS DE PERSONAL” de acuerdo al presupuesto del C.D.- Ejercicio
Financiero 2007.
ART. 3º) DE FORMA.
Río Grande, 01 de agosto de 2007.

OJEDA
RIZZO

RESOLUCION Nº 157/07
ART. 1º) ASIGNAR la Categoría 10 (diez) a partir del día 01 de Agosto de 2007, al Agente
MIGUEL ANGEL MASCIOTTA, DNI Nº 13.709.824 Legajo Nº 1808/2 quien se desempeña
en carácter de Personal Designado cumpliendo funciones en el despacho del Concejal Bloque
PJ, Don JOSE OJEDA de acuerdo a lo solicitado por dicho Concejal.
ART. 2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será imputado a
la partida de “GASTOS DE PERSONAL” de acuerdo al presupuesto del C.D.- Ejercicio
Financiero 2007.
ART. 3º) DE FORMA.
Río Grande, 01 de agosto de 2007.

OJEDA
RIZZO

RESOLUCION Nº 159/07
ART. 1º) APROBAR la LICENCIA ESPECIAL DE INVIERNO Año 2007 usufructuada por
el Agente Planta Permanente dependiente del Municipio de Río Grande, Don GUSTAVO
RAMON CAICHEO Legajo Nº 1429/0, Adscrito al Bloque  PJ, Concejal  JOSE OJEDA, a
partir del 16 de Julio de 2007 reintegrándose a sus funciones el 30 de Julio de 2007.
ART. 2º) DE FORMA.
Río Grande, 01 de agosto de 2007.

OJEDA
RIZZO

RESOLUCION Nº 160/07
ART. 1º) CONCEDER al/la  Agente MIGUEL ANGEL CASTRO, Legajo Nº 3019/8, 14
(catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno – Año 2007, a partir del día 16 de
Julio de 2007 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 30 de Julio de 2007.
ART. 2º) DE FORMA.
Río Grande, 06 de agosto de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 161/07
ART. 1º) CONCEDER al/la  Agente JORGE DIEGO PEREZ, Legajo Nº 2179/9, 14 (catorce)
días corridos de Licencia Especial de Invierno – Año 2007, a partir del día 30 de Julio de
2007 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 13 de Agosto de 2007.
ART. 2º) DE FORMA.
Río Grande, 06 de agosto de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 162/07
ART. 1º) CONCEDER al/la  Agente ROLANDO RODOLFO CORREA, Legajo Nº 3851/
4, 14 (catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno – Año 2007, a partir del día
16 de Julio de 2007 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 30 de Julio de 2007.
ART. 2º) DE FORMA.
Río Grande, 07 de agosto de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 163/07
ART. 1º) CONCEDER al/la  Agente SILVINA ISABEL TIRONI, Legajo Nº 3905/5, 14
(catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno – Año 2007, a partir del día 06 de
Agosto de 2007 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 20 de Agosto de 2007.
ART. 2º) DE FORMA.
Río Grande, 07 de agosto de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 164/07
ART. 1º) CONCEDER al/la  Agente ROMINA YANIL ROUCO, Legajo Nº 3822/9, 14
(catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno – Año 2007, a partir del día 16 de
Julio de 2007 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 30 de Julio de 2007.
ART. 2º) DE FORMA.
Río Grande, 07 de agosto de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 165/07
ART. 1º) CONCEDER al/la  Agente PAULA ALEJANDRA MONTELONGO, Legajo Nº
3906/3, 14 (catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno – Año 2007, a partir del
día 06 de Agosto de 2007 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 20 de Agosto de 2007.
ART. 2º) DE FORMA.
Río Grande, 07 de agosto de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 166/07
ART. 1º) CONCEDER al/la  Agente RAMONA DEL CARMEN LUENGO, Legajo Nº
3935/5, 14 (catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno – Año 2007, a partir
del día 06 de Agosto de 2007 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 20 de Agosto
de 2007.
ART. 2º) DE FORMA.
Río Grande, 07 de agosto de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 167/07
ART. 1º) CONCEDER al/la  Agente SANDRA DEL CARMEN PAZ, Legajo Nº 3788/5, 14
(catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno – Año 2007, a partir del día 16 de
Julio de 2007 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 30 de Julio de 2007.
ART. 2º) DE FORMA.
Río Grande, 07 de agosto de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 168/07
ART. 1º) CONCEDER al/la  Agente AMALIA DEL VALLE OVIEDO, Legajo Nº
1860/1, 14 (catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno – Año 2007, a partir
del día 06 de Agosto de 2007 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 20 de Agosto
de 2007.
ART. 2º) DE FORMA.
Río Grande, 07 de agosto de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 169/07
ART. 1º) CONCEDER al/la  Agente MANUEL ENRIQUE ALVAREZ, Legajo Nº
3193/3, 14 (catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno – Año 2007, a partir
del día 06 de Agosto de 2007 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 20 de Agosto
de 2007.
ART. 2º) DE FORMA.
Río Grande, 07 de agosto de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 170/07
ART. 1º) CONCEDER al/la  Agente INES SOFIA MUÑOZ, Legajo Nº 3703/6, 14
(catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno – Año 2007, a partir del día 16
de Julio de 2007 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 30 de Julio de 2007.
ART. 2º) DE FORMA.
Río Grande, 07 de agosto de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 171/07
ART. 1º) OTORGAR Licencia Especial Deportiva, bajo el amparo de la Ley Nº 20596
al Agente Planta Permanente del C.D., Sr. PEDRO ISAIAS MARTINEZ – DNI Nº
25.401.176, Legajo Nº 1479/6 a partir del dia 14 hasta el dia 20 de Agosto de 2007,
dado que participara del “GRAN PREMIO DE LA HERMANDAD ARGENTINO-
CHILENA – 34º EDICION” competencia automovilística de Tierra del Fuego, que se
desarrolla uniendo las Ciudades de RIO GRANDE – PORVENIR  - RIO GRANDE.
ART. 2º) DE FORMA.
Río Grande, 07 de agosto de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 172/07
ART. 1º) OTORGAR Licencia Especial Deportiva, bajo el amparo de la Ley Nº 20596
al Agente Planta Permanente del C.D., Sr. PABLO ALEJANDRO BARRIA – DNI Nº
22.956.154, Legajo Nº 2816/9 a partir del día 14 hasta el día 20 de Agosto de 2007,
dado que participara del “GRAN PREMIO DE LA HERMANDAD ARGENTINO-
CHILENA – 34º EDICION” competencia automovilística de Tierra del Fuego, que se
desarrolla uniendo las Ciudades de RIO GRANDE – PORVENIR  - RIO GRANDE.
ART. 2º) DE FORMA.
Río Grande, 07 de agosto de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCION Nº 173/07
ART. 1º) OTORGAR Licencia Especial Deportiva, bajo el amparo de la Ley Nº 20596
al Agente Planta Permanente del C.D., Sr. CARLOS ALBERTO CABRAL – DNI Nº
21.816.976, Legajo Nº 1127/4 a partir del día 14 hasta el día 17 de Agosto de 2007,
dado que prestara colaboración en la organización del  “GRAN PREMIO DE LA
HERMANDAD ARGENTINO- CHILENA – 34º EDICION” competencia
automovilística de Tierra del Fuego, que se desarrolla uniendo las Ciudades de RIO
GRANDE – PORVENIR  - RIO GRANDE.
ART. 2º) DE FORMA.
Río Grande, 07 de agosto de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO
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DECRETO Nº 0584/07
ART 1º) COMUNICAR el traslado hacia la Ciudad de Ushuaia, del Sr. Intendente Municipal,
Ing. Jorge Luis MARTIN, a partir del día 02/08/2007 a la hora 09:30, con regreso a nuestra
Ciudad el mismo día a la hora 22:00, a los efectos de  mantener una reunión con los integrantes
del Superior Tribunal de Justicia de la Provincia.
ART 2º) MIENTRAS dure su ausencia permanecerá  a cargo de la Intendencia Municipal,
quien se encuentre a cargo de la Presidencia del Concejo Deliberante de nuestra Ciudad.
ART 3º) DEJAR ESTABLECIDO que dicho traslado se realiza sin percepción alguna de
viáticos ni pasajes.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 01 de agosto de 2007.

MARTIN
MELELLA

DECRETO Nº 0585/07
ART 1º) REVOCAR, a partir del día 26/07/2007, la designación a Cargo del Departamento
Recaudaciones, dependiente de la Dirección de Rentas Municipal, Secretaria de Finanzas,
que fuera instrumentado a través del Decreto Municipal Nº 013/2007, al agente Municipal
Planta Permanente, Sr. José Luis MARTINEZ, Legajo Nº 1462/1, Categoría 22 (veintidós)
según Ordenanza Nº 2390/07.
ART 2º) DESIGNAR, a partir del día 26/07/2007, A/C de la Coordinación de la Dirección
de Rentas Municipal, y a Cargo de la Categoría 23 (veintitrés) de la Escala Salarial Municipal,
más los adicionales que le correspondiera por la asignada función, al agente Municipal
Planta Permanente, Sr. José Luis MARTINEZ, Legajo Nº 1462/1, Categoría 22 (veintidós).
ART 3º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 01 de agosto de 2007.

MARTIN
MELELLA

DECRETO Nº 0586/07
ART 1º) COMUNICAR el regreso del Sr. Intendente Municipal, Ing. Jorge Luis MARTIN,
proveniente de la Ciudad de Ushuaia, el día 02/08/2007 a la hora 22:00. reasumiendo sus
funciones en este Municipio.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 03 de agosto de 2007.

MARTIN
MELELLA

DECRETO Nº 0587/07
ART 1º) REVOCAR, con retroactividad, a partir del día 27/06/2007, la designación como
Secretario Privado de la Sra. Secretaria de Asuntos Sociales, María Ester MARTINEZ,
instrumentado a través del Decreto Municipal Nº 1128/2002, al agente Municipal, Planta
Permanente, Sr. Oscar Fabián VILLAFAÑE, Legajo Nº 3457/6, Categoría 24 (veinticuatro),
según Ordenanza N° 2390/2007.
ART 2º) TRANSFERIR, con retroactividad, a partir del día 27/06/2007, desde la Secretaría
Privada de Asuntos Sociales, a cumplir funciones en el Sector Mesa de Entradas de la
Dirección de Obras Particulares, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos,
al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. Oscar Fabián VILLAFAÑE, Legajo Nº 3457/6.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 03 de agosto de 2007.

MARTIN
MELELLA

DECRETO Nº 0588/07
ART 1º) ENCUADRAR dentro de los alcances establecidos en la Ordenanza Municipal Nº
2020/04 “Régimen Especial de Cobro de las Obligaciones Tributarias”, de acuerdo al Informe
Social realizado por la Dirección de Desarrollo Humano, Secretaría de Asuntos Sociales y
conforme a los informes emitidos por la Dirección de Inspección General de la Secretaría de
Gobierno, y por la Dirección de Catastro de la Secretaría de Finanzas, a los contribuyentes
que se detallan a continuación:

ARTICULO 2º

Apellido y Nombre Partida Inmobiliaria

SANCHEZ, María Nº 00012644

ARTICULO 7º

AGÜERO, Sergio Leonardo Nº 00010132

ANTECAO, Francisco Segundo Nº 00001785

GUENUL GUENUL, Cecilia del Carmen Nº 00015711

MIRANDA MELLA, Pedro Purisimo Nº 00012512

TRIVIÑO AVENDAÑO, Ruberlinda Georgina Nº 00002468

ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 03 de agosto de 2007.

MARTIN
MELELLA

DECRETO Nº 0589/07
ART 1º) DESIGNAR a partir del día 26/07/2007, A/C de la Jefatura de División
Recaudaciones, dependiente del Departamento Recaudaciones, Dirección de Rentas
Municipal, Secretaria de Finanzas, al agente Municipal Planta Permanente, Sr. Damián
Esteban BARRIA, Legajo Nº 3722/2, Categoría 19 (diecinueve) y a Cargo de la Categoría
21 (veintiuno) de la Escala Salarial Municipal, más los adicionales que le correspondiera
por la función asignada.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 03 de agosto de 2007.

MARTIN
MELELLA

DECRETO Nº 0590/07
ART 1º) TRANSFERIR, con retroactividad al día 11/06/2007, desde la Dirección de
Transporte, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, al Departamento
Combatientes de Malvinas, dependiente de la Secretaria de Asuntos Sociales, al agente
Municipal, Planta Permanente, Sr. Emilio BENITEZ, Legajo Nº 2753/7, Categoría 19
(diecinueve).
ART 2º) DESIGNAR, con retroactividad al día 11/06/2007, A/C de la Jefatura del
Departamento Combatientes de Malvinas, dependiente de la Secretaria de Asuntos Sociales,
a Cargo de la Categoría 22 (veintidós) de la Escala Salarial Municipal, más los adicionales
que le correspondiera por la función asignada, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr.
Emilio BENITEZ, Legajo Nº 2753/7,  Categoría 19 (diecinueve).
ART 3º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 03 de agosto de 2007.

MARTIN
MELELLA

DECRETO Nº 0591/07
ART 1º) MODIFICAR, en el Considerando y Artículo 1º del Decreto Municipal Nº 0533/
2007 de fecha 18/07/2007, referente a la agente Municipal Sra. Beatriz SOSA, donde dice:
“...Otorgar, a partir del día 01/07/2007, el adicional particular, en concepto de Fallo de Caja,
a la agente Municipal, Planta Permanente, Sra. Beatriz Máxima SOSA, Legajo Nº 2920/3...”,
deberá decir: “...Otorgar, a partir del día 01/07/2007 hasta el día 30/09/2007, el adicional
particular, en concepto de Fallo de Caja, a la agente Municipal, Planta Permanente, Sra.
Beatriz Máxima SOSA, Legajo Nº 2920/3...”.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 03 de agosto de 2007.

MARTIN
MELELLA

DECRETO Nº 0592/07
ART 1º) RESCINDIR a partir del día 26/07/2007, el Contrato de Empleo Público suscripto
entre esta Municipalidad y el agente Municipal Sr. Federico Ezequiel MARTINEZ, Legajo
Nº 3763/0, que fuera aprobado mediante Decreto Municipal Nº 008/2007 y su modificatorio
Decreto Municipal Nº 045/2007.
ART 2º) DESIGNAR a partir del día 26/07/2007, al agente Municipal Planta Contratada,
Sr. Federico Ezequiel MARTINEZ, Legajo Nº 3763/0, A/C del Departamento Control Interno,
dependiente de la Dirección de Rentas Municipal, Secretaria de Finanzas, revistiendo la
Categoría 21 (veintiuno) de la Escala Salarial Municipal, más los adicionales que le
correspondiera por la designada función.
ART 3º) APROBAR por el período comprendido entre el día 26/07/2007 y hasta el día 31/
12/2007 inclusive, el Contrato de Empleo Público suscripto entre esta Municipalidad y el
agente Municipal, Sr. Federico Ezequiel MARTINEZ, Legajo Nº 3763/0,en virtud de lo
expresado en el Artículo anterior.
ART 4º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 5º) DE FORMA
Río Grande, 03 de agosto de 2007.

MARTIN
MELELLA

DECRETO Nº 0593/07
ART 1º) REVOCAR a partir del día 26/07/2007, la designación a Cargo de la Jefatura de
División Recaudaciones, dependiente del Departamento Recaudaciones de la Dirección de
Rentas Municipal, Secretaria de Finanzas, que fuera instrumentado a través del Decreto
Municipal Nº 015/2007, al agente Municipal Planta Permanente, Sr. Juan Christian LEMUS,
Legajo Nº 2616/6, Categoría 10 (diez).
ART 2º) DESIGNAR a partir del día 26/07/2007, A/C del Departamento Recaudaciones,
dependiente de la Dirección de Rentas Municipal, Secretaria de Finanzas y a Cargo de la
Categoría 22 (veintidós) de la Escala Salarial Municipal, más los adicionales que le
correspondiera por la función asignada, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. Juan
Christian LEMUS, Legajo Nº 2616/6, Categoría 10 (diez).
ART 3º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 03 de agosto de 2007.

MARTIN
MELELLA
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DECRETO Nº 0594/07
ART 1º) COMUNICAR el traslado hacia la Ciudad de Jujuy del Secretario de la Producción,
Prof. Gustavo Adrián MELELLA, el día 14/08/2007 a la hora 14:55 con regreso a nuestra
Ciudad el día 19/08/2007 a la hora 09:30, con motivo de asistir a reuniones en el Ministerio
del Interior, Programa Buenas Prácticas del P.N.U.D., de acuerdo a la documentación obrante
en el Expediente 146-4512/2007.
ART 2º) MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá  A/C de la Secretaria de
la Producción, el Secretario de Finanzas A/C de la secretaría de Gobierno, CP. José
LABROCA.
ART 3º) DEJAR ESTABLECIDO que dicho traslado se realiza con la percepción de viáticos,
sin la emisión de Pasajes.
ART 4º) POR SECRETARIA de Finanzas proceder a liquidar el importe correspondiente
en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0822/2006 realizando la
afectación presupuestaria correspondiente en el  Ejercicio Financiero año 2007.
ART 5º) DE FORMA
Río Grande, 03 de agosto de 2007.

MARTIN
MELELLA

DECRETO Nº 0595/07
ART 1º) ADJUDICAR EN VENTA al Sr. REYNA Carlos Demetrio, DNI. Nº 18.176.651,
ajustado a las prescripciones de la Ley Provincial N° 323/96 y Modificatoria, Ley Provincial
Nº 327/96 y Ordenanza Municipal Nº 895/97 y su modificatoria Ordenanza Municipal Nº
1266/2000, la Parcela 09, Macizo 110, Sección “H”, de la Ciudad de Río Grande, con una
superficie de 344,78 Mts2 (trescientos cuarenta y cuatro Metros Cuadrados con setenta y
ocho decímetros cuadrados), al precio de $ 1.738,31 (Pesos uno mil setecientos treinta y
ocho con 31/100), de acuerdo al Plano de Mensura T.F. 2-151-95, conforme a la documentación
obrante en el Expediente Letra “R” Nº 1778/1997.
ART 2º) LA presente adjudicación se hace con la finalidad de regularizar la tenencia
definitiva del mencionado predio, en un todo de acuerdo a las Ordenanzas vigentes.
ART 3º) LA forma de pago se establecerá una vez notificado el titular del presente
Decreto, de acuerdo al Artículo 17º de la Ordenanza mencionada.
ART 4º) CEDER al Sr. REYNA Carlos Demetrio, DNI. Nº 18.176.651, todas las
acciones que tiene el municipio de la Ciudad de Río Grande, sobre la Parcela 09,
Macizo 110, Sección “H”, de la Ciudad de Río Grande.
ART 5º) EL ADJUDICATARIO deberá dar cumplimiento a lo establecido en los
Artículos 15, 21 y 29 Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria (Ordenanza
Municipal Nº 1266/00) en vigencia.
ART 6º) DE FORMA
Río Grande, 03 de agosto de 2007.

MARTIN
MELELLA

DECRETO Nº 0596/07
ART 1º) ASIGNAR la suma de $ 3.000,00 (Pesos tres mil) en concepto de Caja Chica, a la
Secretaria Privada de Gobierno, conforme surge del presente Decreto y de acuerdo a la
Resolución emitida por el Tribunal de Cuentas Nº 170/97.
ART 2º) DESIGNAR a la agente Municipal, Sra. Marianela PITA, Legajo Nº 3927/6, única
responsable de la administración y rendición de dicho fondo.
ART 3º) LA RENDICION de la Caja Chica será  efectuada una vez al mes o cuando se haya
invertido el 70% (setenta por ciento) de la suma total, en un todo de acuerdo a lo enunciado
en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 57º Decreto Reglamentario Nº 292/72.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 03 de agosto de 2007.

MARTIN
MELELLA

DECRETO Nº 0597/07
ART 1º) COMUNICAR que a partir del día 06/08/2007, a la hora 09:00, el Secretario de
Finanzas A/C de la Secretaria de Gobierno, CP. José LABROCA, se reintegra a sus funciones
habituales en este Municipio, finalizando su LICENCIA DE INVIERNO año 2007.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que el Secretario de Finanzas A/C de la Secretaria
de Gobierno, CP. José LABROCA, queda A/C de la Secretaria de Asuntos Sociales y
de la Secretaria de la Producción.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 06 de agosto de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº 0598/07
ART 1º) COMUNICAR el traslado hacia la Ciudad de Buenos Aires, del Sr. Intendente
Municipal, Ing. Jorge Luis MARTIN, a partir del día 13/08/2007 a la hora 14:30, con
regreso a nuestra Ciudad el día 15/08/2007 a la hora 13:30, a los efectos de  mantener
una reunión ante el Ministerio del Interior - Secretaría de Asuntos Municipales,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 10-4541/2007.
ART 2º) MIENTRAS dure su ausencia permanecerá  a cargo de la Intendencia Municipal,
quien se encuentre a cargo de la Presidencia del Concejo Deliberante de nuestra Ciudad.
ART 3º) POR SECRETARIA de Finanzas proceder a liquidar el importe
correspondiente en concepto de viáticos por 2 y ½ (dos y medio) días, en conformidad
al Decreto Municipal Nº 0822/2006 y a la extensión de la respectiva orden de pasajes
vía aérea tramos: RIO GRANDE / BUENOS AIRES / RIO GRANDE, realizando la
afectación presupuestaria al Ejercicio Financiero año 2007.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 07 de agosto de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº 0599/07
ART 1º) DECLARAR HUESPED DE HONOR de nuestra Ciudad al Sr. EMANUEL DAVID
GINOBILI, quien vendrá de vista el día 08 de Agosto del corriente año.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 07 de agosto de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº 0600/07
ART 1º) Crear en el ámbito de la Secretaria de Asuntos Sociales, la Dirección Municipal de
Educación, de acuerdo al Organigrama y Directorio de Misiones, Funciones y Competencias,
que se adjuntan como Anexo I del presente.
ART 2º) Fijar a partir de la fecha la estructura orgánica de la Dirección de Cultura, dependiente
de la Secretaria de Asuntos Sociales, de acuerdo al Anexo II del presente, quedando establecido
que las reparticiones que la forman seguirán cumpliendo las mismas misiones y funciones
que  actualmente desarrollan.
ART 3º) Instruir a la Secretaría de Asuntos Sociales y a la Secretaría de Finanzas a realizar
los trámites administrativos que correspondan para la concreción de lo dispuesto por los
artículos precedentes.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 07 de agosto de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº 0601/07
ART 1º) REVOCAR, con retroactividad al día 11/06/2007, la designación A/C de la Jefatura
del Departamento Combatientes de Malvinas, dependiente de la Secretaria de Asuntos
Sociales, y la designación A/C de la Categoría 22 (veintidós), otorgadas a través del Decreto
Municipal Nº 1221/2004, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. Mauricio CORIA,
Legajo Nº 2087/7, Categoría 19 (diecinueve).
ART 2º) TRANSFERIR desde el Departamento Combatientes de Malvinas, dependiente de
la Secretaria de Asuntos Sociales, a la Dirección de Servicios Públicos, dependiente de la
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, para cumplir Tareas Generales, al agente Municipal,
Planta Permanente, Sr. Mauricio CORIA, Legajo Nº 2087/7, Categoría 19 (diecinueve).
ART 3º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 07 de agosto de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº 0602/07
ART 1º) OTORGAR, a partir del día 22/10/2007, por el término de 06 (seis) meses, Licencia
Extraordinaria Sin Goce de Haberes, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. OLMEDO,
Julio Antonio, Legajo N° 2539/7, dependiente de la Dirección Cultura y Educación,
Secretaría de Asuntos Sociales, en un todo de acuerdo a lo estipulado en el Capitulo IV
(Licencias Extraordinarias), Art. 13 – Apartado II (Sin Goce de Haberes) – Inciso “b”, del
Decreto 3413/79 (Licencias, Justificaciones y Franquicias).
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 07 de agosto de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº 0603/07
ART 1º) REVOCAR a partir del día 26/07/2007, la designación como Responsable del
Area Rentas, en el Centro de Gestión Participativa “Reverendo Padre JOSE ZINK”, al agente
Municipal, Planta Permanente, Sr. Luis Jorge RAMIREZ, Legajo Nº 2628/0, Categoría 19
(diecinueve) a Cargo de la Categoría 22 (veintidós).
ART 2º) DESIGNAR a partir del día 26/07/2007, A/C del Departamento Automotor,
dependiente de la Dirección de Rentas Municipal, Secretaria de Finanzas, más los adicionales
que le correspondiera por la función asignada, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr.
Luis Jorge RAMIREZ, Legajo Nº 2628/0, Categoría 10 (diecinueve) a Cargo de la Categoría
22 (veintidós).
ART 3º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 07 de agosto de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº 0604/07
ART 1º) EXIMIR EXTEMPORALMENTE del Pago de los Tributos Municipales Ejercicio
Financiero año 2007, al contribuyente que reúne la condición de mayores de 60 años de edad
o discapacitadas (que acrediten mediante Certificado de Discapacidad, Ley Nº 48), con un
ingreso del grupo familiar conviviente inferior a $800,00 (Pesos ochocientos), titulares de
una única propiedad inmueble destinada para vivienda de carácter permanente, en un todo
de acuerdo a lo estipulado en la Ordenanza Municipal Nº 2069/05, Artículos 1º, 2º y 3º,
quien se detalla a continuación:

Apellido y Nombre Partida Inmobiliaria

IGOR PIZARRO Juan Demecio Nº 00007087

ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 07 de agosto de 2007.

MARTIN
LABROCA
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DECRETO Nº 0605/07
ART 1º) ENCUADRAR dentro de los alcances establecidos en la Ordenanza Municipal Nº
2020/04 “Régimen Especial de Cobro de las Obligaciones Tributarias”, de acuerdo al Informe
Social realizado por la Dirección de Desarrollo Humano, Secretaría de Asuntos Sociales y
conforme a los informes emitidos por la Dirección de Inspección General de la Secretaría de
Gobierno, y por la Dirección de Catastro de la Secretaría de Finanzas, a los contribuyentes
que se detallan a continuación:

 ARTICULO 7º

Nombre y Apellido Partida Inmobiliaria

Julio Adrián COLIVORO Nº 00011354 

Rubén Darío NAVARRO Nº 00009526

Juan Demecio IGOR PIZARRO Nº 00007087

ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 07 de agosto de 2007.

MARTIN
LABROCA

DECRETO Nº 0606/07
ART. 1º) DESIGNAR al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. Ramón Alberto NUÑEZ,
quien se desempeña como Coordinador de la Dirección de Obras Públicas, dependiente de
la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, como Representante Técnico del Municipio de
Río Grande, ante la Comisión Provincial de Redeterminaciones de Precios de la Obra Pública,
en cumplimiento del Artículo 9º del Decreto Provincial Nº 073/03, al cual el Municipio se
encuentra adherido bajo Ordenanza Nº 2138/05.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 07 de agosto de 2007.

MARTIN
PAGELLA

DECRETO  Nº 0607/07
ART. 1º) COMUNICAR la ampliación del plazo de Comisión hasta el día 17/08/2007 a la
hora 13:30, del Sr. Intendente Municipal, Ing. Jorge Luis MARTIN, la cual fuera informada
a través del Decreto Municipal Nº 0598/2007, motivado por la firma de Convenio ante el
Ministerio de Desarrollo Social de Nación.
ART. 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corresponda en
concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 822/2006, realizando la
afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 09 de agosto de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 1713/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago de $ 113,70 (Pesos ciento trece con 70/100), en concepto
de reintegro de gastos, a favor del agente Municipal dependiente de la Dirección de Asuntos
Jurídicos de la Secretaría de Gobierno, Sr. Hugo Walter PAGLIONI, Legajo N° 1909/7,
conforme a la  documentación obrante en el Expediente 10-4342/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el  Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 01 de agosto de 2007.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION Nº 1714/07
ART 1º) APROBAR la rendición efectuada por el Secretario de Finanzas A/C de la Secretaria
de Gobierno, CP. José LABROCA, por la suma de $ 4.645,00 (Pesos cuatro mil seiscientos
cuarenta y cinco), en concepto de reintegro de gastos y de viáticos no utilizados, tras su
traslado en Comisión de Servicios hacia la Ciudad de Punta Arenas (Chile) que fuera
autorizado a través del Decreto Municipal Nº 0265/2007, conforme a la documentación
obrante en el Expediente 10-2074/2007, y de acuerdo al siguiente detalle:

Comprobantes rendidos $ 1.495,50

Depósito 01278046 (fondo no utilizado) $ 2.504,50

Depósito 01278047 (viáticos no utilizados) $ 645,00

TOTAL $ 4.645,00

ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 01 de agosto de 2007.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION Nº 1715/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago de $ 485,80 (Pesos cuatrocientos ochenta y cinco con 80/
100), en concepto de reintegro de gastos, a favor de la Directora General de Gobierno de la
Secretaría de Gobierno, Sra. Marianela PITA, conforme a la  documentación obrante en el
Expediente 10-4341/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el  Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 01 de agosto de 2007. MARTIN

MELELLA

RESOLUCION Nº 1716/07
ART 1º) APROBAR la rendición de la Caja Chica otorgada a la Dirección General de
Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, cuyo monto
asciende a la suma de $ 2.366,82 (Pesos dos mil trescientos sesenta y seis con 82/100), en
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 100-3936/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 01 de agosto de 2007.

MARTIN
PAGELLA

RESOLUCION Nº 1717/07
ART 1º) AUTORIZAR la ejecución de la Obra “TRABAJOS COMPLEMENTARIOS PARA
LA INSTALACION DE LINEA DE COMUNICACIÓN EN LA ANTENA DE RADIO
NACIONAL”, siendo su Presupuesto Oficial la suma de $ 30.813,06 (Pesos treinta mil
ochocientos trece con 06/100) según se detalla en el Anexo I de la presente, en conformidad
a las actuaciones obrantes en el Expediente 100-4199/2007.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 01 de agosto de 2007.

MARTIN
PAGELLA

RESOLUCION Nº 1718/07
ART 1º) RATIFICAR en todos sus términos el CONVENIO ANEXO DE PASANTIAS
cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre la Municipalidad de Río
Grande, representada por el Sr. Intendente Municipal, Ing. Jorge Luis MARTIN y la Facultad
de Humanidades y Ciencias Sociales de la Universidad de la Patagonia San Juan Bosco,
representada por el Delegado Académico, Lic. Elvio Raúl DE LUCA, DNI. Nº 10.125.765,
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 10-4371/2007.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 01 de agosto de 2007.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION Nº 1719/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra Nº 087/
2007 (SOYSP-DOV) de fecha 23/03/2007, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente,
celebrado entre la Empresa CINSAMER, representada por el Sr. Jorge Alberto TORTUL,
DNI. Nº 11.807.819, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios
Públicos, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 100-1926/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Empresa CINSAMER.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 01 de agosto de 2007.

MARTIN
PAGELLA

RESOLUCION Nº 1720/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 147/2007 (SOYSP-DOV) de fecha 19/06/2007, cuya copia se adjunta y
forma parte de la presente, celebrado entre este Municipio, representado por el Secretario de
Obras y Servicios Públicos, y el Sr. DI CONSOLI PALMIRO, DNI. Nº 93.674.239, según
documentación obrante en el Expediente 100-3831/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. DI CONSOLI PALMIRO.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 01 de agosto de 2007.

MARTIN
PAGELLA

RESOLUCION Nº 1721/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra Nº 0136/
2007 (SOYSP) de fecha 11/06/2007, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente,
celebrado entre la Empresa COCCARO HNOS. CONSTRUCCIONES S.A., representada
por el Sr. Claudio Abel COCCARO, DNI. Nº 23.476.669, y este Municipio, representado
por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, en conformidad a las actuaciones obrantes
en el Expediente 100-3857/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Empresa COCCARO HNOS. CONSTRUCCIONES S.A.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 01 de agosto de 2007.

MARTIN
PAGELLA

RESOLUCION Nº 1722/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 0151/2007 (SOYSP-DLU) de fecha 20/06/2007, cuya copia se adjunta y
forma parte de la presente, celebrado entre este Municipio, representado por el Secretario de
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Obras y Servicios Públicos, y la Sra. Gloria Graciela TOCONAS, DNI. Nº 20.982.466,
según documentación obrante en el Expediente 100-4021/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Sra. Gloria Graciela TOCONAS.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 01 de agosto de 2007.

MARTIN
PAGELLA

RESOLUCION Nº 1723/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 118/2007 (SOYSP-DPYJ) de fecha 22/05/2007, cuya copia se adjunta y forma
parte de la presente, celebrado entre este Municipio, representado por el Secretario de Obras
y Servicios Públicos, y la empresa “PROSERV S.A.”, representada por el Sr. GARCIA, Daniel
Adrián, DNI. Nº 16.497.884, según documentación obrante en el Expediente 100-4043/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la empresa “PROSERV S.A.”.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 01 de agosto de 2007.

MARTIN
PAGELLA

RESOLUCION Nº 1724/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Bien
de Uso Nº 115/2007 (SOYSP-DPYJ) de fecha 22/05/2007, cuya copia se adjunta y forma parte
de la presente, celebrado entre la empresa “PROSERV S.A.”, representada por el Sr. GARCIA,
Daniel Adrián, DNI. Nº 16.497.884, y este Municipio representado por el Secretario de Obras
y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 100-4044/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la empresa “PROSERV S.A.”.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 01 de agosto de 2007.

MARTIN
PAGELLA

RESOLUCION Nº 1725/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 0168/2007 (SOYSP-DOP) de fecha 04/07/2007, cuya copia se adjunta y
forma parte de la presente, celebrado entre este Municipio, representado por el Secretario de
Obras y Servicios Públicos, y la Empresa BESTAND S.A., representada por el Sr. Roberto
Jorge BUCHANAN, DNI. Nº 11.667.269, según documentación obrante en el Expediente
100-4118/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Empresa BESTAND S.A.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 01 de agosto de 2007.

MARTIN
PAGELLA

RESOLUCION Nº 1726/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 129/2007 (SOYSP-DOP) de fecha 30/05/2007, cuya copia se adjunta y
forma parte de la presente, celebrado entre este Municipio, representado por el Secretario de
Obras y Servicios Públicos, y la Firma “Estancia Violeta S.R.L.”, representada por el Sr.
ROMERO, Sebastián, DNI. Nº 22.826.208, según documentación obrante en el Expediente
100-4196/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Firma “Estancia Violeta S.R.L.”.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 01 de agosto de 2007.

MARTIN
PAGELLA

RESOLUCION Nº 1727/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago en concepto de Subsidios, a las personas que a continuación
se detallan:

Expediente Beneficiarios Documento Importe Inf. Téc.

160-4272/07 Rosalina FALCON DNI. Nº 14.613.474 $ 500,00 (Pesos quinientos) Nº 0546

160-4362/07 Carlos Ernesto ACOSTA DNI. Nº 12.126.523 $ 500,00 (Pesos quinientos) Nº 0559

160-4363/07 Mirta Lucia ROSALES DNI. Nº 30.320.512 $ 400,00 (Pesos cuatrocientos) Nº 0560

ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 01 de agosto de 2007.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION Nº 1728/07
ART 1º) AUTORIZAR la Transferencia de $ 500,00 (Pesos quinientos), a la Sucursal en
Capital Federal del Banco de Tierra del Fuego, en calidad de subsidio, a favor de la Sra. Mirta
Venancia AGUILAR DIAZ, DNI. Nº 93.080.130, conforme al Informe Técnico Nº 0570/
2007 y las actuaciones obrantes en el Expediente 160-4501/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 01 de agosto de 2007.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION Nº 1729/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago en concepto de Subsidio en especies, a favor del Hospital
Regional Río Grande, representado por la Jefa del Servicio Quirófano, dependiente del
Departamento de Cirugía, Sra. Zulema Patricia FERRAO, DNI. Nº 14.944.560, para la
adquisición de una (01) Heladera con frezzer 320 tipo Patrick HPK, por un monto aproximado
de $ 1.800,00 (Pesos un mil ochocientos), conforme al Informe Técnico Nº 0139/2007 y las
actuaciones que surgen del Expediente 160-4260/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 01 de agosto de 2007.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION Nº 1730/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago por un monto total de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos), en
concepto de Subsidio Productivo, a favor de la Sra. Yolanda del Carmen TOLEDO, DNI. Nº
13.706.416, quien solicita asistencia para efectuar la adquisición de un reloj para Taxi modelo
TANGO XP, necesario para la prestación del servicio, según Informe Técnico Nº 0169/2007,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 146-4233/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el  Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 01 de agosto de 2007.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION Nº 1731/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago en concepto de Subsidios, a las personas que a continuación
se detallan:

Expediente Beneficiarios Documento Importe Inf. Téc.

160-4269/07 Lidia Elizabeth BENITEZ DNI. Nº 28.079.614 $ 300,00 (Pesos trescientos) Nº 0543

160-4270/07 Bonifacia de Jesús PAZ DNI. Nº F4.598.969 $ 300,00 (Pesos trescientos) Nº 0544

160-4271/07 Marcela Alejandra BAZAN DNI. Nº 26.740.709 $ 400,00 (Pesos cuatrocientos) Nº 0545

160-4273/07 Marta Inés RIERA DNI. Nº 11.105.760 $ 300,00 (Pesos trescientos) Nº 0547

160-4274/07 María Cristina URIBE DNI. Nº 30.665.900 $ 300,00 (Pesos trescientos) Nº 0548

160-4275/07 José Alberto GONZALEZ DNI. Nº 14.132.415 $ 500,00 (Pesos quinientos) Nº 0549

160-4357/07 Federico Raúl ARESTE DNI. Nº 30.700.408 $ 400,00 (Pesos cuatrocientos) Nº 0550

160-4358/07 Delia Cristina ALVAREZ DNI. Nº 20.378.324 $ 400,00 (Pesos cuatrocientos) Nº 0551

160-4359/07 ClaudioA. VELASQUEZ  VELASQUEZ DNI. Nº 93.044.851 $ 500,00 (Pesos quinientos) Nº 0552

160-4360/07 Rubén Lionel PALACIO DNI. Nº M4.185.616 $ 300,00 (Pesos trescientos) Nº 0553

ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 01 de agosto de 2007.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION Nº 1732/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago por un monto total de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos), en
concepto de Subsidio Productivo, a favor del Sr. Juan Héctor PEREYRA, DNI. Nº
14.347.836, quien solicita asistencia para efectuar la adquisición de un reloj para Taxi modelo
TANGO XP, necesario para la prestación del servicio, según Informe Técnico Nº 0172/2007,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 146-4348/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 01 de agosto de 2007.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION Nº 1733/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago por un monto total de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos), en
concepto de Subsidio Productivo, a favor del Sr. José Mario BARRIENTOS BARRIA, DNI.
Nº 92.545.512, quien solicita asistencia para efectuar la adquisición de un reloj para Taxi
modelo TANGO XP, necesario para la prestación del servicio, según Informe Técnico Nº
0157/2007, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 146-4347/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el  Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 01 de agosto de 2007.

MARTIN
MELELLA
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RESOLUCION Nº 1734/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la suma de $ 2.000,00 (Pesos dos mil) en concepto
de Subsidio, a favor del Sr. Jorge Andrés BALIÑAS, DNI. Nº 93.951.397, según
Informe Técnico Administrativo Nº 0554/2007, en conformidad a las actuaciones que
surgen del Expediente 160-4361/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 01 de agosto de 2007.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION Nº 1735/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos) en concepto de
Subsidio, a favor de la “Asociación Gaucho Argentino”, representada por su Presidenta,
Sra. Ofelia Alcira MIÑOS, DNI. Nº 10.875.774 y su Secretaria, Sra. Viviana Noemí
SGRO, DNI. Nº 20.186.994, conforme al Informe Técnico - Administrativo Nº 0138/
2007 y las actuaciones obrantes en el Expediente 160-4216/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 01 de agosto de 2007.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION Nº 1736/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la suma de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos) en
concepto de Subsidio, a favor de la Sra. Julia Etelvina LLANES, DNI. Nº 22.028.850,
según Informe Técnico Administrativo Nº 0564/2007, en conformidad a las actuaciones
que surgen del Expediente 160-4453/2007
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 01 de agosto de 2007.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION Nº 1737/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago en concepto de Subsidios, a las personas que a continuación
se detallan:

Expediente Beneficiarios Documento Importe Inf. Téc.

160-3759/07 Verónica Alejandra BAEZA DNI. Nº 26.727.541 $ 350,00 (Pesos trescientos/50) Nº 0449

160-4452/07 Viviana Griselda VARELA DNI. Nº 21.493.627 $ 400,00 (Pesos cuatrocientos) Nº 0563

160-4454/07 Teresa Inés SPURDZA DNI. Nº F6.689.747 $ 400,00 (Pesos cuatrocientos) Nº 0565

160-4455/07 Librada BARRIOS LC. Nº 9.983.680 $ 400,00 (Pesos cuatrocientos) Nº 0566

160-4500/07 Brenda Rocío GORONDON DNI. Nº 30.372.392 $ 300,00 (Pesos trescientos) Nº 0569

160-4502/07 Stella MANSILLA PORTOLAN DNI. Nº 32.768.610 $ 400,00 (Pesos cuatrocientos) Nº 0571

160-4503/07 Ernesto ARIAS DNI. Nº 29.167.667 $ 300,00 (Pesos trescientos) Nº 0572

160-4504/07 María MEZA RAMIREZ DNI. Nº 92.480.978 $ 200,00 (Pesos doscientos) Nº 0573

ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 01 de agosto de 2007.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION Nº 1738/07
ART 1º)APROBAR el pago total de LIQUIDACION HABERES, mes de JULIO del
2007, al PERSONAL MUNICIPAL, cuyo monto asciende a la suma de $ 5.862.229,47
(Pesos cinco millones ochocientos sesenta y dos mil doscientos veintinueve con 47/
100), en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 71-4388/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el  Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 01 de agosto de 2007.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION Nº 1739/07
ART 1º)APROBAR el pago total de LIQUIDACION HABERES, mes de JULIO del
2007, al PERSONAL DE OBRAS SANITARIAS, cuyo monto asciende a la suma de
$640.036,26 (Pesos seiscientos cuarenta mil treinta y seis con 26/100), en un todo de
acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 71-4389/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el  Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 01 de agosto de 2007.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION Nº 1740/07
ART 1º) APROBAR el pago total de LIQUIDACION HABERES, mes de JULIO del 2007,
al PERSONAL DEL CONCEJO DELIBERANTE, cuyo monto asciende a la suma de
$669.117,45 (Pesos seiscientos sesenta y nueve mil ciento diecisiete con 45/100), en un
todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 71-4390/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el  Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 01 de agosto de 2007.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION Nº 1741/07
ART 1º)APROBAR el pago total de LIQUIDACION HABERES, mes de JULIO del 2007,
al PERSONAL DEL JUZGADO DE FALTAS, cuyo monto asciende a la suma de $79.112,62
(Pesos setenta y nueve mil ciento doce con 62/100), en un todo de acuerdo a las actuaciones
obrantes en el Expediente 71-4391/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el  Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 01 de agosto de 2007.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION Nº 1742/07
ART 1º) APROBAR el pago total de PRESTACION DINERARIA ACCIDENTE DE
TRABAJO al PERSONAL MUNICIPAL, mes JULIO del 2007, cuyo monto asciende a la
suma de $ 18.067,34 (Pesos DIECIOCHO MIL SESENTA Y SIETE CON 34/100), en un
todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 71-4392/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el  Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 01 de agosto de 2007.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION Nº 1743/07
ART 1º) COMUNICAR el traslado en Comisión de Servicios hacia la Ciudad de Jujuy, de
la Directora de Desarrollo Local, dependiente de la Secretaria de la Producción, Sra. María
Cristina MORAN Y FLORES, Legajo Nº 3065/1, Categoría 24 (veinticuatro) el día 14/08/
2007 a la hora 14:55 con regreso a nuestra Ciudad el día 19/08/2007 a la hora 09:30,
acompañando al Secretario de la Producción, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, con motivo
de asistir a reuniones en el Ministerio del Interior, Programa Buenas Prácticas del P.N.U.D.,
de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 146-4513/2007.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que dicho traslado se realiza con la percepción de viáticos,
sin la emisión de Pasajes.
ART 3º) POR SECRETARIA de Finanzas proceder a liquidar el importe correspondiente
en concepto de viáticos a favor de la mencionada, en conformidad al Decreto Municipal Nº
0822/2006, realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el  Ejercicio
Financiero año 2007.
ART 4º)  DE FORMA
Río Grande, 01 de agosto de 2007.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION Nº 1744/07
ART 1º) PRORROGAR hasta el día 31/12/2007 inclusive, la transferencia en forma
transitoria, que fuera instrumentada a través de la Resolución Municipal Nº 0262/2004, y
prorrogada mediante Resolución Municipal Nº 1857/2006, a cumplir funciones en la
Delegación Municipal de la Ciudad de Buenos Aires, al agente Municipal, Planta Permanente,
Sr. Alfredo Néstor FERREYRA, Legajo Nº 3177/1, dependiente del Departamento Informática
de la Secretaría de Gobierno.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 01 de agosto de 2007.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION Nº 1745/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago por un monto total de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos), en
concepto de Subsidio Productivo, a favor del Sr. Pablo Adolfo DIAZ CAUCAMAN, DNI.
Nº 30.882.345, quien solicita asistencia para efectuar la adquisición de un reloj para Taxi
modelo TANGO XP, necesario para la prestación del servicio, según Informe Técnico Nº
0175/2007, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 146-4349/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el  Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 01 de agosto de 2007.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION Nº 1746/07
ART 1º) HACER SABER a la Unidad Regional Norte de la Policía de la Provincia de
Tierra del Fuego, que no existe impedimento legal para la construcción del Panteón Policial
previo pago de los derechos de cementerio, todo ello en virtud de las consideraciones vertidas
en el Dictamen Nº 0229/2007.
ART 2º) TENER PRESENTE los considerandos expuestos en el presente.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 01 de agosto de 2007.

MARTIN
MELELLA
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RESOLUCION Nº 1747/07
ART 1º) MODIFICAR en el Considerando y en el Artículo 1º de la Resolución Municipal
Nº 1610/2007, referente al pago a favor de la Asociación Bomberos Voluntarios de Río
Grande, en concepto de liquidación de tasa del 2% sobre el valor de entradas a todo
Espectáculo Público realizado en nuestra Ciudad, donde dice: “...durante el Período
NOVIEMBRE y DICIEMBRE año 2006 y Período ENERO - FEBRERO - MARZO y ABRIL
año 2007....“, debe decir: “...durante el Período NOVIEMBRE y DICIEMBRE año 2006 y
Período ENERO - FEBRERO - MARZO - ABRIL y MAYO año 2007….“.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 01 de agosto de 2007.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION Nº 1748/07
ART 1º) AUTORIZAR la modificación del Anexo III: Equipos y Aparatos a Proveer por
el Contratista del Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación Pública Nº 023/2006,
correspondiente a la Obra: PAVIMENTACION ACCESOS AL PARQUE INDUSTRIAL Y
BARRIO DANES”, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 100-4904/
2006, recaratulado: 100-28/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 01 de agosto de 2007.

MARTIN
PAGELLA

RESOLUCION Nº 1749/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios de fecha 28/06/2007, celebrado entre la Srta. Romina Paola RUIZ, DNI. Nº
27.750.018 y la Municipalidad de Río Grande, representada por el Secretario de la Producción
A/C de la Secretaria de Asuntos Sociales, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes
en el Expediente 160-4178/2007.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Srta. Romina Paola RUIZ.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 02 de agosto de 2007.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION Nº 1750/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios Nº 026/2007 de fecha 25/07/2007, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente, celebrado entre este Municipio, representado por el Secretario de la Producción A/
C de la Secretaría de Asuntos Sociales, y el Sr. ELCANO EDGARDO, DNI. Nº 16.841.582,
según documentación obrante en el Expediente 160-4102/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. ELCANO EDGARDO.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 02 de agosto de 2007.

MARTIN
MELELLA

RESOLUCION Nº 1751/07
ART 1º) AUTORIZAR la extensión de una (01) orden por un (01) pasaje vía aérea, tramos:
RIO GRANDE / BUENOS AIRES / RIO GRANDE, a favor de la Sra. BENITEZ CABRERA,
Marciana, DNI. Nº 92.193.623, según Informe Técnico Nº 0580/2007, en conformidad a la
documentación obrante en el Expediente 160-4557/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º). DE FORMA
Río Grande, 02 de agosto de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 1752/07
ART 1º) TRANSFERIR, desde la Dirección Municipal de Tierras, Coordinación de
Gabinete, al Departamento Intendencia, dependiente de la Dirección de Administración,
Secretaría de Gobierno, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. Osvaldo Daniel
GARCIA, Legajo Nº 1912/7, Categoría 23 (veintitrés), según Ordenanza N° 2390/2007,
quien pasará a cumplir funciones como Sereno.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 07 de agosto de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 1753/07
ART 1º) TRANSFERIR, desde la Dirección de Deportes, Agencia Municipal  de Deportes
y Juventud, al Departamento Administración, dependiente de la Dirección Municipal de
Asuntos Comunales, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, a la agente Municipal, Planta
Permanente, Sra. SILVERO, Susana Raquel, Legajo Nº 3671/4, Categoría 10 (Diez), quien
pasará a cumplir funciones como Administrativa.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 07 de agosto de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 1754/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad de
fecha 24/05/2007, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, que fuera suscripto
entre la firma “Radio Fuego S.R.L.”, representada por el Sr. FILOSA, Eduardo Horacio, DNI.
Nº 21.737.926, y este Municipio representado por el Secretario de Finanzas a cargo de la
Secretaría de Gobierno, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente
10-4069/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente al Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo según condición
contractual, a favor de la firma “Radio Fuego S.R.L.”.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 07 de agosto de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 1755/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad de
fecha 28/05/2007, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, que fuera suscripto
entre la firma “Radio Fuego S.R.L.”, representada por el Sr. FILOSA, Eduardo Horacio, DNI.
Nº 21.737.926, y este Municipio representado por el Secretario de Finanzas a cargo de la
Secretaría de Gobierno, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente
10-4070/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente al Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo según condición
contractual, a favor de la firma “Radio Fuego S.R.L.”.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 07 de agosto de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 1756/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Publicidad de
fecha 24/05/2007, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, que fuera suscripto
entre la firma “H.R.P. Producciones Publicitarias”, representada por el Sr. PEREZ Héctor R.,
DNI. Nº 18.803.446, y este Municipio representado por el Secretario de Finanzas a cargo de
la Secretaría de Gobierno, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente
10-4071/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente al Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo según condición
contractual, a favor de la firma “H.R.P. Producciones Publicitarias”.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 07 de agosto de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 1757/07
ART 1º) AUTORIZAR el Llamado a Licitación Privada Nº 026/2007, correspondiente a
la contratación de transporte, para el traslado de 205.000 Kilogramos de Sulfato de Aluminio,
desde la Provincia de Buenos Aires, el que será utilizado en el proceso de potabilización del
agua en la Planta Potabilizadora “El Tropezón”, en un todo de acuerdo al Pliego de Cláusulas
Generales y Particulares de fecha 06/08/2007, y el cual fuera requerido por la Dirección de
Obras Sanitarias Municipal, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos,
cuya apertura de sobres se realizará el día 10/08/2007 a la hora 15:00, en la Dirección de
Compras de la Secretaría de Finanzas, conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente
100-242/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en la partida: Institución 1.1.1.03.05, Categoría Programática 22.0.0.02,
Finalidad y Función 3.8. Fuente de Financiamiento 1.1. Objeto del Gasto 3.5.1.01. por la
suma de $ 95.000,00 (Pesos noventa y cinco mil) al Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 07 de agosto de 2007.

MARTIN
PAGELLA

RESOLUCION Nº 1758/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato, cuya copia se
adjunta y forma parte de la presente, suscripto entre este Municipio, representado por el
Secretario de la Producción A/C de la Secretaría de Asuntos Sociales, y el Instituto de la
Salud, Médico Ambiente, Economía y Sociedad (ISALUD), representado por su
Vicepresidente Dr. RUBEN ANGEL PUPPO, DNI. Nº 4.645.336, en conformidad a las
actuaciones obrantes en el Expediente 146-4355/2007.
ART 2º) AUTORIZAR a la Secretaría de Finanzas a efectuar los pagos emergentes del
presente Contrato, según condición contractual, afectando presupuestariamente los mismos
al Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 07 de agosto de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 1759/07
ART 1º) AUTORIZAR la Comisión de Servicios a la Ciudad de Puerto Natales (Chile), el
día 10/08/2007 a la hora 06:00, con regreso a nuestra Ciudad el día 13/08/2007 a la hora
17:00, a la agente Municipal, Sra. Sonia Elizabeth CASTIGLIONE, Legajo Nº 2767/7, a/c
de la Categoría 23 (veintitrés), quien se desempeña como Coordinadora de Turismo,
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dependiente de la Secretaría de la Producción, en conformidad a la documentación obrante
en el Expediente 146-4581/2007.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corresponda en
concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Nacional Nº 280/95, Artículo 6º, a favor de
la mencionada precedentemente, realizando la afectación presupuestaria correspondiente en
el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º)  DE FORMA
Río Grande, 07 de agosto de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 1760/07
ART 1º) COMUNICAR el traslado hacia la Ciudad de Buenos Aires, del Coordinador de
Gabinete, Sr. Rafael NACCARATO, a partir del día 14/08/2007 a la hora 10:00, con regreso
a nuestra Ciudad el día 19/08/2007 a la hora 10:00, a los efectos de participar del Seminario
Nacional “Nuevos Instrumentos para la Gestión Municipal”, organizado por la Secretaría
de Asuntos Municipales del Ministerio del Interior, conforme las actuaciones obrantes en
el Expediente 10-4558/2007.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas proceder a liquidar el importe que corresponda
en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0822/2006, y a la extensión
de la respectiva orden de pasajes vía aérea tramos: RIO GRANDE / BUENOS AIRES / RIO
GRANDE, realizando la afectación presupuestaria al Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 08 de agosto de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 1761/07
ART 1º) APROBAR las Comisiones de Servicios efectuadas por el agente Municipal, Sr.
Héctor ALBORNOZ, Legajo Nº 930/0, Categoría 22 (veintidós), dependiente de la Dirección
de Transporte, de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, a los efectos de haber realizado
traslados de Delegaciones a la Ciudad de Ushuaia, según se detalla a continuación y conforme
la documentación obrante en los Expedientes 100-4509/2007 y 100-4510/2007.

Destino Fecha de Salida Fecha de Regreso Hora de Salida Hora de Regreso

Ushuaia 02/06/2007 03/06/2007 07:00 21:00

Ushuaia 20/07/2007 20/07/2007 08:00 22:00

Ushuaia 21/07/2007 22/07/2007 08:00 02:00

Ushuaia 22/07/2007 23/07/2007 08:00 02:00

Ushuaia 14/07/2007 15/07/2007 08:00 21:00

Ushuaia 19/07/2007 19/07/2007 08:00 23:00

ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, proceder a liquidar el importe correspondiente
en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 822/2006, realizando la
afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º)  DE FORMA
Río Grande, 08 de agosto de 2007.

MARTIN
PAGELLA

RESOLUCION Nº 1762/07
ART 1º) APROBAR la rendición de la Caja Chica otorgada a la Delegación Municipal en
Buenos Aires de la Secretaría de Gobierno, cuyo monto asciende a la suma de $ 1.832,98
(Pesos un mil ochocientos treinta y dos con 98/100), en conformidad a las actuaciones
obrantes en el Expediente 10-4235/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente, en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 08 de agosto de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 1763/07
ART 1º) AUTORIZAR la imputación al Ejercicio Financiero año 2007, de la suma de
$42.935,50 (Pesos cuarenta y dos mil novecientos treinta y cinco con 50/100)
correspondiente al Contrato de Obra Nº 052/2006 (SOYSP-DOP) de fecha 17/02/2006,
correspondiente a la citada Obra, suscripto entre este Municipio y la Empresa COCCARO
HNOS., en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 100-1091/2006,
recaratulado 100-4549/2007, de acuerdo se detalla a continuación:

Concepto Importe

Contrato de Obra Nº 052/2006 (RM 0478/06) $ 729.734,38

Importes certificados al 31/12/2006 $ 686.798,88

Importe a imputar al Ejercicio Financiero año 2007 $ 42.935,50

ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 09 de agosto de 2007.

MARTIN
PAGELLA

RESOLUCION Nº 1764/07
ART. 1º) AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación Temporario de fecha 02/01/
2007, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, el cual fuera aprobado mediante
Resolución Municipal Nº 0393/2007, con una vigencia desde el día 03/06/2007 hasta el día
31/10/2007, de acuerdo a la Cláusula Segunda del citado Contrato, suscripto entre este
Municipio y el Sr. David Eduardo RAZZA, DNI. Nº 16.790.051, en un todo de acuerdo a las
actuaciones obrantes en el Expediente 10-624/2007.
ART. 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria

correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART. 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. David Eduardo RAZZA.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 09 de agosto de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 1765/07
ART. 1º) RATIFICAR en todos sus términos el Convenio Marco de Pasantías Ley Nº
25165 de fecha 04/05/2007, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, en los términos
de la mencionada Ley, Decretos P.E.N. Nº 428/2000 y 487/2000, celebrado entre la
Universidad de Ciencias Empresariales y Sociales - U.C.E.S., representada por el CP. Jorge
David MORENO, y la Municipalidad de Río Grande, representada por el Sr. Intendente
Municipal, Ing. Jorge Luis MARTIN, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el
Expediente 10-4578/2007.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 09 de agosto de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 1766/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 165/2007 (SOYSP-DPYJ) de fecha 02/07/2007, cuya copia se adjunta y
forma parte de la presente, celebrado entre este Municipio, representado por el Secretario de
Obras y Servicios Públicos, y el Sr. LOPEZ, Andrés Eduardo, DNI. Nº 6.391.949, según
documentación obrante en el Expediente 100-4115/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. LOPEZ, Andrés Eduardo.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 09 de agosto de 2007.

MARTIN
PAGELLA

RESOLUCION Nº 1767/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Modificatoria Nº 1 de
fecha 12/07/2007, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, del Contrato de Locación
de Obra Nº 0261/2006 (SOYSP-DOP), correspondiente a la Obra: “PROYECTO
REPAVIMENTACION AVDA. SAN MARTIN Y AVDA. BELGRANO”, que fuera registrado
bajo el Nº 4735, y aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0602/2007, celebrado entre
el Sr. Marcelo Fabián DOMATO, DNI. Nº 17.365.538 y este Municipio, representado por el
Secretario de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente 100-12/2007.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 09 de agosto de 2007.

MARTIN
PAGELLA

RESOLUCION Nº 1768/07
ART 1º) AUTORIZAR la extensión de una (01) orden por tres (03) pasajes vía aérea,
tramos: BUENOS AIRES / RIO GRANDE / USHUAIA / BUENOS AIRES, a favor de los
Sres. Carlos MATERA, DNI. Nº 4.474.722, Silvia KASSAB, DNI. Nº 12.082.946 y Viviana
GAVILAN, DNI. Nº 16.937.911, en conformidad a la documentación obrante en el Expediente
160-4543/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 09 de agosto de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 1769/07
ART 1º) AUTORIZAR la extensión de una (01) orden por dos (02) pasajes vía aérea,
tramos: USHUAIA / BUENOS AIRES / USHUAIA, a favor del Sr. SILGUERO, Ariel Darío,
DNI. Nº 26.693.384 y de la Sra. DELGADO, Paula Antonia, DNI. Nº 29.242.138, según
Informe Técnico - Administrativo Nº 143/2007, en conformidad a la documentación obrante
en el Expediente 160-4573/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 09 de agosto de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION  Nº 1770/07
ART. 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios de fecha 01/07/2007, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado
entre la Sra. María Ester KONRAD, DNI. Nº 12.057.427 y el Municipio de Río Grande,
representado por el Secretario de la Producción a cargo de la Secretaría de Asuntos Sociales,
en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 160-4182/2007.
ART. 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART. 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Sra. María Ester KONRAD.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 09 de agosto de 2007.

MARTIN
LABROCA
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RESOLUCION  Nº 1771/07
ART. 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios de fecha 02/07/2007, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente, celebrado entre la Sra. Inés Alejandra CUTO, DNI. Nº 12.703.542 y la
Municipalidad de Río Grande, representada por el Secretario de Finanzas, en un todo
de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 71-4560/2007.
ART. 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART. 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Sra. Inés Alejandra CUTO.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 09 de agosto de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 1772/07
ART. 1º) AUTORIZAR el pago por un monto total de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos), en
concepto de Subsidio Productivo, a favor del Sr. CAMINOS, Patricio Pablo, DNI. Nº
28.264.202, quien solicita asistencia para efectuar la adquisición de reloj Modelo Tango XP,
según Informe Técnico Nº 174/2007, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente
146-4346/2007.
ART. 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el  Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 09 de agosto de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 1773/07
ART. 1º) AUTORIZAR el pago en concepto de Subsidios, a las personas que a continuación
se detallan:

Expediente Beneficiarios Documento Importe Inf. Téc.

160-4527/07 CARDENAS ALMONACID, José DNI. Nº 28.604.755 $ 400,00 (Pesos cuatrocientos) Nº 0568

160-4528/07 GUERRERO, Miguelina DNI. Nº 23.441.193 $ 500,00 (Pesos quinientos) Nº 0574

160-4529/07 DIAZ GOMEZ, Florentina Lucia DNI. Nº 92.741.678 $ 300,00 (Pesos trescientos) Nº 0575

ART. 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 09 de agosto de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 1774 /07
ART. 1º) APROBAR la rendición del Fondo Permanente de Emergencia Social,
otorgado a la Dirección de Desarrollo Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos
Sociales, cuyo monto asciende a la suma de $ 4.999,16 (Pesos cuatro mil novecientos
noventa y nueve con 16/100) más la suma de $ 0,84 (ochenta y cuatro centavos)
mediante boleta de depósito del Banco Provincia de Tierra del Fuego - comprobante de
depósito Nº 1234, efectuado a la cuenta corriente Nº 3710114/9 de este Municipio, lo
que asciende el total de la presente rendición a la suma de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil),
de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 160-4368/2007.
ART. 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el  Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 09 de agosto de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION  Nº 1775/07
ART. 1º) AUTORIZAR el pago por un monto total de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos),
en concepto de Subsidio Productivo, a favor de la Sra. TORRENTE, Sara Mabel,
DNI. Nº 14.282.104, quien solicita asistencia para efectuar la adquisición de reloj
modelo Tango XP, según Informe Técnico Nº 173/2007, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 146-4350/2007.
ART. 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el  Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 09 de agosto de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION Nº 1776/07
 ART. 1º) APROBAR la ampliación presupuestario del Proyecto “CONSTRUCCION
DE GIMNASIO”, por la suma de $ 314.555,47 (Pesos trescientos catorce mil quinientos
cincuenta y cinco con 47/100) Proyecto que fuera presentado por los vecinos de la Zona
7 en el marco del Presupuesto Participativo 2006, en un todo de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente10-2102/2007.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 09 de agosto de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION  Nº 1777/07
ART. 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada a la Ciudad de Ushuaia, el día 03/
08/2007 a la hora 08:00, con regreso el mismo día a la hora 20:00, por el agente Municipal,
Planta Permanente, Dr. Néstor PASCUA, Legajo Nº 2972/6, a cargo de la Categoría 24
(veinticuatro), conforme a la documentación obrante en el Expediente 10-4530/2007.
ART. 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corresponda en
concepto de viáticos por ½ (medio) día, en conformidad al Decreto Municipal Nº 822/2006,
realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 09 de agosto de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION  Nº 1778/07
ART. 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada a la Ciudad de Ushuaia, el día 07/
08/2007 a la hora 08:00, con regreso el mismo día a la hora 20:00, por el agente Municipal,
Planta Permanente, Dr. Néstor PASCUA, Legajo Nº 2972/6, a cargo de la Categoría 24
(veinticuatro), conforme a la documentación obrante en el Expediente 10-4531/2007.
ART. 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corresponda en
concepto de viáticos por ½ (medio) día, en conformidad al Decreto Municipal Nº 822/2006,
realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 09 de agosto de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCIÓN Nº 1779/07
ART. 1º.- TRANSFERIR, desde la Dirección de Parques y Jardines, Secretaría de Obras y
Servicios Públicos, al Departamento de Servicios Públicos, dependiente de la Dirección
municipal de Tránsito y Transporte Público, Dirección General de Inspección General,
Secretaría de Gobierno, a la agente Municipal, Planta Permanente, Sra. ESPER, Dina, Legajo
Nº 2912/2, Categoría 10 (diez) a cargo de la Categoría 19 (diecinueve), quien pasará a
cumplir tareas como Administrativa.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 09 de agosto de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION  Nº 1780/07
ART. 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios de fecha 29/06/2007, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado
entre la Asistente Social, Sra. RAMIREZ, Marta Elisabeth, DNI. Nº 16.177.396 y la
Municipalidad de Río Grande, representada por el Secretario de la Producción a/c de la
Secretaría de Asuntos Sociales, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el
Expediente 160-4238/2007.
ART. 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART. 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Asistente Social, Sra. RAMIREZ, Marta Elisabeth.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 09 de agosto de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION  Nº 1781/07
ART. 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Préstamo suscripto
en fecha 25/06/2007, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, entre el Sr. Adrián
Marcelo VARGAS, DNI. Nº 20.574.525, y este Municipio, representado por el Secretario de la
Producción, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 146-4128/2007.
ART. 2º) APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Prenda con Registro Nº GLI514
de fecha 19/06/2007, cuya copia fiel se adjunta y forma parte de la presente, según Cláusula
Octava del Contrato citado en el Artículo anterior.
ART. 3º) AUTORIZAR el pago de la suma de $ 35.327,00 (Pesos treinta y cinco mil
trescientos veintisiete) a favor del Sr. Adrián Marcelo VARGAS, DNI. Nº 20.574.525, según
condición contractual, realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el
Ejercicio Financiero año 2007.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 09 de agosto de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION  Nº 1782/07
ART. 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Préstamo
suscripto en fecha 19/07/2007, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, entre el Sr.
Ramón Alberto ACOSTA, DNI. Nº 13.940.600, y este Municipio, representado por el
Secretario de la Producción, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 146-
4506/2007.
ART. 2º) APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Prenda con Registro Nº XGA271
y WFI704, ambos de fecha 26/06/2007, cuyas copias fieles se adjuntan y forman parte de la
presente, según Cláusula Octava del Contrato citado en el Artículo anterior.
ART. 3º) AUTORIZAR el pago de la suma de $ 45.000,00 (Pesos cuarenta y cinco mil) a
favor del Sr. Ramón Alberto ACOSTA, DNI. Nº 13.940.600, según condición contractual,
realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 09 de agosto de 2007.

MARTIN
LABROCA
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RESOLUCION  Nº 1783/07
ART. 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Préstamo suscripto
en fecha 13/06/2007 y Anexos, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, entre el Sr.
Roberto Salvador SCOTTO, DNI. Nº 12.791.325, y este Municipio, representado por el Secretario
de la Producción, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 146-4127/2007.
ART. 2º) APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Prenda con Registro Nº GKR936
de fecha 13/06/2007, cuya copia fiel se adjunta y forma parte de la presente, según Cláusula
Séptima del Contrato citado en el Artículo anterior.
ART. 3º) AUTORIZAR el pago de la suma de $ 35.900,00 (Pesos treinta y cinco mil
novecientos) a favor del Sr. Roberto Salvador SCOTTO, DNI. Nº 12.791.325, según condición
contractual, realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio
Financiero año 2007.
ART. 4º) APROBAR en todos sus términos el Acta Acuerdo Modificatoria de fecha 31/07/
2007 del mencionado Contrato, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, suscripto
entre este Municipio y el Sr. Roberto SCOTTO, efectuando un agregado en la Cláusula
Segunda del Contrato mencionado en el Artículo 1º de la presente.
ART 5º) DE FORMA
Río Grande, 09 de agosto de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION  Nº 1784/07
ART. 1º) RECHAZAR el reclamo administrativo interpuesto por el Sr. Pedro Julián PAVON.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 09 de agosto de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION  Nº 1785/07
ART. 1º) APROBAR la rendición final de la Caja Chica, otorgada a la Dirección de Desarrollo
Local, Secretaría de la Producción, cuyo monto asciende a la suma $894,38 (Pesos ochocientos
noventa y cuatro con 38/100) más la suma de $7,22 (Pesos siete con 22/100) mediante boleta
de depósito del Banco Provincia de Tierra del Fuego Comprobante Nº 1234, lo que asciende
el total de la presente rendición a la suma de $901,06 (Pesos novecientos uno con 06/100),
de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 146-4451/2007.
ART. 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el  Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 09 de agosto de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION  Nº 1786/07
ART. 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada a la Comuna de Tolhuin, el día 07/08/
2007, con regreso el mismo día, por la agente Municipal, Planta Permanente, Dra. María SANTORO,
Legajo Nº 1270/1, dependiente de la Dirección de Bromatología e Higiene, Secretaria de Gobierno.
ART. 2º) DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la percepción de
viáticos ni pasajes.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 09 de agosto de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION  Nº 1787/07
ART. 1º) INSTRUIR SUMARIO ADMINISTRATIVO, por los hechos que diera origen a la
investigación referente a la “INFORMACION SUMARIA - CONSTRUCCION AVDA. PACHECO
1º ETAPA”, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 10-3474/2006.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 09 de agosto de 2007.

MARTIN
LABROCA

RESOLUCION  Nº 1788/07
ART. 1º) ADJUDICAR la Licitación Privada Nº 023/2007, referente a la Obra: “PLUVIAL
CALLE PELLEGRINI Y RUTA 3”, a la Empresa D & P CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS,
por la suma de $ 180.060,40 (Pesos ciento ochenta mil sesenta con 40/100), conforme a las
actuaciones obrantes en el Expediente 100-2743/2007.
ART. 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 09 de agosto de 2007.

MARTIN
PAGELLA

RESOLUCION  Nº 1789/07
ART. 1º) ADJUDICAR la Licitación Privada Nº 022/2007, referente a la Obra: “MURO
PERIMETRAL COMPUERTAS Y DRENAJES EN PLANTA POTABILIZADORA EL
TROPEZON”, a la Empresa ALL TECHNICA S.R.L., por la suma de $ 288.847,00 (Pesos
doscientos ochenta y ocho mil ochocientos cuarenta y siete) conforme a las actuaciones
obrantes en el Expediente 100-1940/2007.
ART. 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 09 de agosto de 2007.

MARTIN
PAGELLA

RESOLUCION  Nº 1790/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 0143/2007 (SOYSP-DT) de fecha 12/06/2007, celebrado entre este
Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, y el Sr. Hernán
MENESES, DNI. Nº 14.550.739, representado por la Sra. Haydee Matilde MIRANDA,
DNI. Nº 18.045.218, según documentación obrante en el Expediente 100-4193/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2007.

ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. Hernán MENESES, representado por la Sra. Haydee Matilde
MIRANDA, DNI. Nº 18.045.218
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 09 de agosto de 2007.

MARTIN
PAGELLA

RESOLUCION  Nº 1791/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra Nº 145/2007
(SOYSP-DOP) de fecha 19/06/2007, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, suscripto
entre este Municipio representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, y la empresa
“Líder Construcciones”, representada por el Sr. ALVARADO ALVARADO, Gabriel Manuel,
DNI. Nº 92.909.940, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 100-4122/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la empresa “Líder Construcciones”.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 09 de agosto de 2007.

MARTIN
PAGELLA

RESOLUCION  Nº 1792/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra Nº 0155/
2007 (SOYSP) de fecha 26/06/2007, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente,
celebrado entre la Empresa CINSAMER, representada por el Sr. Jorge Alberto TORTUL,
DNI. Nº 11.807.819, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios
Públicos, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 100-4190/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Empresa CINSAMER.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 09 de agosto de 2007.

MARTIN
PAGELLA

RESOLUCION  Nº 1793/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Modificatoria de fecha
13/03/2007, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, del Contrato de Obra Nº
0248/2006 (SOYSP-DOP) que fuera aprobado a través de la Resolución Municipal Nº
2860/2006 celebrado entre la Empresa OSCAR RUIZ Y ASOCIADOS, representada por el
Sr. Oscar Rubén RUIZ, DNI. Nº 10.743.200, y este Municipio, representado por el Secretario
de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 100-
6228/2006, recaratulado: 100-3207/2007.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 09 de agosto de 2007.

MARTIN
PAGELLA

RESOLUCION  Nº 1794/07
ART 1º) AUTORIZAR la Comisión de Servicios a realizar a la Ciudad de Rosario, el día 24/
08/2007 a la hora 14:00, con regreso el día 02/09/2007 a la hora 10:00, por la agente
Municipal, Sra. Viviana VAZQUEZ, Legajo Nº 1499/1, en conformidad a la documentación
obrante en el Expediente 100-4602/2007.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe correspondiente en
concepto de viáticos por 5 ½ (Cinco y medio) días, en conformidad al Decreto Municipal Nº
0822/2006, y a la extensión de la respectiva orden de pasaje vía aérea, tramos: RIO GRANDE
/ BUENOS AIRES / SANTA FE / BUENOS AIRES / RIO GRANDE, realizando la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º)  DE FORMA
Río Grande, 14 de agosto de 2007.

RODRIGUEZ
PAGELLA

RESOLUCION  Nº 1795/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra Nº 139/
2007 (SOYSP-DOP) de fecha 12/06/2007, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente,
celebrado entre la Sra. Ester Rosa DIAZ, DNI. Nº 2.321.338, y este Municipio, representado
por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, en conformidad a las actuaciones obrantes
en el Expediente 100-3852/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Sra. Ester Rosa DIAZ.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 14 de agosto de 2007.

RODRIGUEZ
PAGELLA

RESOLUCION  Nº 1796/07
ART 1º) AUTORIZAR la Comisión de Servicios a realizar a la Ciudad de Buenos Aires el
día 20/08/2007 a la hora 15:00, con regreso el día 24/08/2007 a la hora 10:00, por el
Director General del Área Técnica, MMO. Julio BOGADO, Legajo Nº 2173/3, Categoría 24
(veinticuatro) y el Ingeniero. Daniel BURDISSO, Legajo Nº 11.746.318 (D.P.V.), Categoría
24 (veinticuatro), en conformidad a la documentación obrante en el Expediente 4611/2007.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe correspondiente en
concepto de viáticos por 04 (cuatro) días, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0822/
2006, y a la extensión de la respectiva orden de pasajes vía aérea, tramos: RIO GRANDE /
BUENOS AIRES / RIO GRANDE, realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero año 2007.
ART 3º)  DE FORMA
Río Grande, 15 de agosto de 2007.

RODRIGUEZ
PAGELLA
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0727/07: ENCUADRAR dentro de los alcances legales del Artículo 10º-LICENCIAS
ESPECIALES-del Decreto 3413/79, a la agente Municipal, Sra. NAVARRO Silvia
Rosana, Legajo Nº 1565/2, dependiente de la Dirección Municipal de Tránsito y
Transporte de la Secretaría de Gobierno,  a partir del día 27/07/2007. 02/08/07

0728/07: HABILITAR por el término de un (1) año, el vehículo marca Mercedes Benz,
Dominio FWZ 878, propiedad del Sr.Víctor Raúl VALDEZ, en el rubro Transporte de
Sustancias Alimenticias. 02/08/07

0729/07: AUTORIZAR  el pago de setenta (70) Horas Extraordinarias simples, ejecutadas
en el mes de Julio/2007,  por el agente Municipal Sr. Pablo CODINA, Legajo Nº 3558/
1, dependiente de la Dirección de Prensa y Difusión, Secretaría de Gobierno. 03/08/07

0730/07: ENCUADRAR dentro de los alcances legales del Artículo 10º-LICENCIAS
ESPECIALES-del Decreto 3413/79, al agente Municipal, Sr. MORALES Oscar Gustavo,
Legajo Nº 3096/1, dependiente de la Dirección de Rentas Municipal, dependiente de la
Secretaría de Finanzas,  a partir del día 17/06/2007. 03/08/07

0731/07: APROBAR  Licencia Deportiva otorgada al agente Municipal, Planta
Permanente, Sr. VILLALOBOS, Luis Antonio, Legajo Nº 1360/9, dependiente de la
Dirección de Recursos Humanos, Secretaría de Gobierno, desde el día 27/07/2007 al
día 31/07/2007, en un todo de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 3º de la Ley Nº 389
(LICENCIA ESPECIAL DEPORTIVA). 03/08/07

0732/07: ENCUADRAR dentro de los alcances legales del Artículo 10º-LICENCIAS
ESPECIALES-del Decreto 3413/79, a la agente Municipal, Sra. PEREZ Cecilia
Soledad, Legajo Nº 1959/3, dependiente de la Dirección de Administración de la
Secretaría de Asuntos Sociales,  a partir del día 20/07/2007. 03/08/07

0733/07: ENCUADRAR dentro de los alcances legales del Artículo 10º-LICENCIAS
ESPECIALES-del Decreto 3413/79, al agente Municipal, Sr. SANCHEZ Juan Emilio,
Legajo Nº 1101/1, dependiente de la Dirección de Transportes de la Secretaría de Obras
y Servicios Públicos,  a partir del día 10/07/2007. 03/08/07

0734/07: REINTEGRAR a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día
24/07/2007, al agente Municipal, Sr. PRINCIPE Daniel Augusto, Legajo Nº 2858/4,
dependiente de la Direccíón de Obras Sanitarias, Secretaría de Obras y Servicios
Públicos. 07/08/07

0735/07: TRANSFERIR en el ámbito de la Secretaría de Gobierno, desde la Direccíón
de Asuntos Institucionales a la Dirección Municipal de Comercio e Industria, dependiente
de la Dirección General de Inspección, a la agente Municipal, Planta Permanente, Sra.
Ida QUELIN, Legajo Nº 3018/0, Categoría 19 (diecinueve) a cargo de la Categoría 22
(veintidós) quien pasará a cumplir funciones como Inspector de Comercio, con los
adicionales correspondientes por la función asignada. 07/08/07

0736/07: HABILITAR  el comercio sito en el domicilio de la calle SAN MARTIN Nº
721, propiedad de la firma FARMACIA DEL PUEBLO S.C.S. en el rubro
“FARMACIA-PERFUMERIA-TIENDA-ZAPATERIA-BIJOUTERIE”; que girará bajo
la denominación de “FARMACIA RIO GRANDE”. 07/08/07

0737/07: TRANSFERIR en el ámbito de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos,
desde la Direccíón de Obras Sanitarias, al Departamento de Obras por Administración,
Bacheo, dependiente de la Dirección de Obras Viales, al agente Municipal, Planta
Permanente, Sr. RETAMALES, Juan Bautista, Legajo Nº 2247/1, Categoría 19
(diecinueve) de la escala salarial municipal, quien pasará a cumplir Tareas Generales.
08/08/07

0738/07: HABILITAR por el término de un (1) año,  el comercio sito en el domicilio
legal de la calle AEROPOSTA ARGENTINA Nº 526, a favor de la Sra. DETZEL,
ALEJANDRA NOEMI,  en el rubro “VENTA AMBULANTE DE REGALERIA”
categoría “05” mas derecho Ordenanza Municipal Nº 627/93; bajo la denominación de
“MAGENTA”. 08/08/07

0739/07: AUTORIZAR EL CAMBIO DE Nº DE C.U.I.T. Y AMPLIACION DE
RUBRO de la habilitación del comercio perteneciente al Sr. RUIZ PAREDES, PEDRO
ALFONSO, que funciona  en el rubro “TRANSPORTE DE ARIDOS”; bajo la
denominación de “TRANSPORTE RUIZ” sito en la calle PJE. LA VERDAD Nº
1571, el cual a partir de la fecha tendrá el NUEVO C.U.I.T. Nº 20-18827116-3;
anexando el RUBRO “TRANSPORTE DE CARGA Y ALQUILER DE MAQUINAS,
EQUIPOS Y CAMIONES”. 08/08/07

0740/07: HABILITAR  el comercio sito en el domicilio de la calle BILBAO Nº 687,
propiedad del Sr. BAIGORRIA, FABIAN FERNANDO en el rubro “LAVADERO DE
ROPA”; que girará bajo la denominación de “ARCO IRIS”. 08/08/07

0741/07: AUTORIZAR EL CAMBIO DE DOMICILIO,  del local comercial propiedad
de la Firma INTERTURIS S.A. en el rubro “AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO”
que gira bajo la denominación de “INTERTURIS S.A.” sito en el domicilio de la calle
PERITO MORENO Nº 38, siendo su NUEVO DOMICILIO el de la calle LASSERRE
Nº 544. 08/08/07

0742/07: HABILITAR  el comercio sito en el domicilio de la calle ROSALES Nº 445,
propiedad de la Firma DIWA S.R.L. en el rubro “CONFITERIA”; que girará bajo la
denominación de “EPA”. 08/08/07

0743/07: TRANSFERIR en el ámbito de la Secretaría de Gobierno, desde la Direccíón
Municipal de Tránsito y Transporte Público, Dirección General de Inspección, a la
Dirección de Bromatología e Higiene, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr.
VARGAS, Juan Luciano, Legajo Nº 1219/0, Categoría 19 (diecinueve), quien pasará
a cumplir funciones como Inspector de Alimentos. 08/08/07

0744/07: REINTEGRAR a sus funciones habituales en este Municipio, con retroactividad
al día 23/06/2007, a la agente Municipal, Sra. Patricia OLIVA, Legajo Nº 4013/4,
dependiente de la Direccíón de Contaduría General, Secretaría de Finanzas. 14/08/07

0745/07: ENCUADRAR dentro de los alcances legales del Artículo 19º-LICENCIAS
ESPECIALES-del C.C.T. 57/75, al agente Municipal, Sr. Sixto José VELOSO,
Legajo Nº 2271/3, dependiente de la Dirección de Obras Sanitarias, dependiente de la
Secretaría de Obras y Servicios Públicos,  a partir del día 06/08/2007. 14/08/07

0746/07: TRANSFERIR en el ámbito de la Secretaría de Gobierno, desde la Direccíón
Municipal de Comercio e Industria, dependiente de la Dirección General de Inspección,
al Departamento Intendencia, dependiente de la Dirección de Administración, al agente
Municipal, Planta Permanente, Sr. Rolando Roberto ALEGRE, Legajo Nº 3304/9,
Categoría 10 (diez), quien pasará a cumplir tareas como Sereno. 14/08/07

0747/07: DAR DE BAJA la unidad automotor marca FIAT, dominio CLQ 658,
propiedad del Sr. SCOTTO, Roberto Salvador, y HABILITAR en su reemplazo la
unidad automotor marca CHEVROLET dominio GKR 936, que se desempeña en el
Servicio Público de Taxi. 14/08/07

0748/07: HABILITAR  el comercio sito en el domicilio de la calle 25 DE MAYO Nº
1028, propiedad del Sr. VIVAS, JULIO ALEJANDRO en el rubro “VENTA DE ART.
DE COMPUTACION – SERVICIO TECNICO”; que girará bajo la denominación de
“WWW.TDFINFORMATICA.COM.AR”. 14/08/07

0749/07: AUTORIZAR LA AMPLIACION DE RUBRO del comercio propiedad de la
Firma BLANCO NIEVE S.A., que funciona  en el rubro “DEPOSITO DE TELAS”;
bajo la denominación de “BLANCO NIEVE S.A.” sito en la calle ING. VARELA Nº
811, al cual a partir de la fecha se le ANEXARA LOS RUBROS “INDUSTRIA
TEXTIL”. 14/08/07

0750/07: HABILITAR  el comercio sito en el domicilio de la calle VENEZUELA Nº
404, propiedad de la Sra. YESS. ADELINA HILDA en el rubro “TIENDA -
ZAPATERIA”; que girará bajo la denominación de “MMAF”. 14/08/07

0751/07: HABILITAR  el comercio sito en el domicilio de la calle HOUSSAY Nº 236,
propiedad de la Sra. OJEDA VIDAL, MARISELA SILVANA en el rubro
“REGALERIA”; que girará bajo la denominación de “GNOMOS ARTESANIAS”.
14/08/07

0752/07: AUTORIZAR EL CAMBIO DE DOMICILIO,  del local comercial propiedad
de la Firma O.S.D.E. en el rubro “OBRA SOCIAL” que gira bajo la denominación de
“O.S.D.E.” sito en el domicilio de la calle PERITO MORENO Nº 38, siendo su
NUEVO DOMICILIO el de la calle LASSERRE Nº 544. 14/08/07

0753/07: HABILITAR  el comercio sito en el domicilio de la calle O´HIGGINS Nº
156, propiedad de la Firma TECNI AUSTRAL EMPRESA DE VIAJES Y TURISMO
S.R.L. en el rubro “AGENCIA DE TURISMO”; que girará bajo la denominación de
“TOLKAR VIAJES Y TURISMO”. 14/08/07

0754/07: HABILITAR  el comercio sito en el domicilio de la calle SAN MARTIN Nº
138, propiedad de la Sra. PEREYRA, MELINA ANDREA en el rubro “TIENDA Y
ZAPATERIA”; que girará bajo la denominación de “CRECIENDO JUNTOS”. 14/08/
07

0755/07: HABILITAR  el comercio sito en el domicilio de la calle LASSERRE Nº
728, propiedad del Sr. HERNANDEZ RAMON FELIPE ISIDORO en el rubro
“TALLER CHAPA Y PINTURA”; que girará bajo la denominación de “RIO
GRANDE”. 14/08/07
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1/8 1363 O-2686/07 AUTORIZAR PAGO RODRIGUEZ, JUAN JOSE FC. C Nº 0001-0000003.-
1/8 1364 F-235/07 AUTORIZAR PAGO ATLANTIDA HOTEL FC. B Nº 0001-00025013.-
1/8 1365 G-4447/07 AUTORIZAR PAGO FM UNIVERSO FC.VS B Nº 0001-00000348/349/352/353.-
1/8 1366 A-1617/07 AUTORIZAR PAGO ATLANTIDA HOTEL FC.VS B Nº 0001-00024601/606/607/725.-
1/8 1367 F-450/07 AUTORIZAR PAGO ATLANTIDA HOTEL FC.VS B Nº 0001-00024889/5010 - HOTEL IBARRA FC. B Nº0006-00007431

LA POSADA DE LOS SAUCES FC.VS B Nº 0004-00000323/754/632.-
1/8 1368 G-4450/07 AUTORIZAR PAGO FM AIRE LIBRE FC.VS B Nº 0001-00002164/2165/2166/2213/2214.-
3/8 1369 G-4049/07 AUTORIZAR PAGO CONTADO: EXCEL MAX PRINT.-
3/8 1370 G-4171/07 AUTORIZAR PAGO JUAN RAMON MORALES FC. B Nº 0001-00000157.-
3/8 1371 A-3630/07 AUTORIZAR PAGO CONTADO: HOTEL ATLANTIDA.-
3/8 1372 G-4538/07 AUTORIZAR PAGO PROVINCIA 23 FC.VS B Nº 0001-00003026/37/38/39/58/60/66.-
3/8 1373 G-4537/07 AUTORIZAR PAGO EL SUREÑO FC.VS B Nº 0001-000030549/30554/30556.-
6/8 1374 A-4236/07 AUTORIZAR PAGO CONTADO: HOTEL ATLANTIDA.-
6/8 1375 G-704/07 AUTORIZAR PAGO LA POSADA DE LOS SAUCES FC. B Nº 0004-00000452.-
6/8 1376 O-1934/07 APROBAR LA RENDICION DE GASTOS DEL SR. JOSE ALBERTO ALFONSO.-
6/8 1377 A-2582/07 AUTORIZAR PAGO ATLANTIDA HOTEL FC.VS B Nº 0001-00024601/606/607/725.-
6/8 1378 A-2126/07 AUTORIZAR PAGO CONTADO: HOTEL ATLANTIDA.-
7/8 1379 G-4570/07 AUTORIZAR PAGO EL SUREÑO FC.VS B Nº 0001-00030546/547/555.-
7/8 1380 G-4569/07 AUTORIZAR PAGO EL SUREÑO FC.VS B Nº 0001-00029905/906/907/908/912/30156/536/537/538/541/542/543/544.-
7/8 1381 G-4571/07 AUTORIZAR PAGO EDIAM FC.VS B Nº 0001-00005409/5668/5668/5670/5671.-
7/8 1382 O-3030/07 AUTORIZAR PAGO SANIPLAS FC.VS B Nº 0006-00108471/470/469.-
7/8 1383 A-3182/07 AUTORIZAR PAGO FARMACIA DEL PUEBLO FC.VS B Nº 0001-00003366/65/61/57.-
7/8 1384 O-4121/07 AUTORIZAR PAGO AUSTRAL FC. B Nº 0001-00000247.-
7/8 1385 O-4035/07 AUTORIZAR PAGO AUTOSUR RIO GRANDE FC.VS B Nº 0001-00032822/32830/32831/32842/32844.-
7/8 1386 A-3478/07 AUTORIZAR PAGO LIBRERÍA RAYUELA FC. B Nº 0006-00041707-GENESIS INFORMANTICA FC. B Nº 0008-00002557.-
7/8 1387 O-4029/07 AUTORIZAR PAGO PROVINCIA SEGUROS F POLIZA Nº 36923.-
7/8 1388 F-3489/07 AUTORIZAR PAGO MONTECARLO FC. B Nº 0005-00004874.-
7/8 1389 O-2429/07 AUTORIZAR PAGO INDUSMAG FC. B Nº 0001-00002974.-
7/8 1390 G-4057/07 AUTORIZAR PAGO DEHESAS TIQUE-FACT. B Nº 0012-00058691.-
7/8 1391 G-4056/07 AUTORIZAR PAGO SERVICIO ITALMAR FC.B Nº 0001-00000531.-
7/8 1392 A-3658/07 AUTORIZAR PAGO AUSTRAL ELECTRICIDAD FC. B Nº 2-00016751-PROPAGACION FC. B Nº 0002-00014808.-
7/8 1393 A-3763/07 AUTORIZAR PAGO FABRIPAC FC.B Nº 0001-00005940.-
7/8 1394 O-3462/07 AUTORIZAR PAGO SANIPLAS FC.B Nº 0006-00188081.-
7/8 1395 G-3722/07 AUTORIZAR PAGO MEDICAL SUR FC.B Nº 0001-00001249.-
7/8 1396 A-4353/07 AUTORIZAR PAGO TRANSPORTE DE CARGAS CHRISMI FC.B Nº 0004-00000051.-
7/8 1397 G-4104/07 AUTORIZAR PAGO ACL XERVICE FC.B Nº 0002-00001082.-
7/8 1398 F-778/07 AUTORIZAR PAGO LA POSADA DE LOS SAUCES FC.VS B Nº 0004-00000750/753.-
7/8 1399 O-3860/07 AUTORIZAR PAGO NEXO FC.VS B Nº 0003-00006636/6736.-
7/8 1400 G-4242/07 AUTORIZAR PAGO ESCRIBANIA STELLA SANCHEZ VILLAGRAN FC.VS B Nº 0001-00014453/14466/14527.-
7/8 1401 F-4265/07 AUTORIZAR PAGO AEROLINEAS ARGENTINA FC.B Nº 0050-00001176.-
7/8 1402 A-3893/07 AUTORIZAR PAGO MEDICAL SUR FC.B Nº 0001-00001349.-
7/8 1403 G-3871/07 AUTORIZAR PAGO MEDICAL SUR FC.B Nº 0001-00001318.-
7/8 1404 G-2494/07 AUTORIZAR PAGO IMPRENTA IMAGINATE FC.B Nº 0001-00001278.-
7/8 1405 G-4446/07 AUTORIZAR PAGO SER-VIR FC.VS B Nº 0001-00000080/81.-
7/8 1406 G-3870/07 AUTORIZAR PAGO SOLDASUR FC.VS B Nº 0008-00039618/39619/39621.-
8/8 1407 F-3761/07 AUTORIZAR PAGO COQUITOS FC.B Nº 0002-00010258.-
8/8 1408 O-682/07 AUTORIZAR PAGO FORRAJERA AUSTRAL FC.B Nº 0002-00004564.-
8/8 1409 G-4062/07 AUTORIZAR PAGO CALCOLOR DESIGN FC.B Nº 0001-00000290.-
8/8 1410 G-4152/07 AUTORIZAR PAGO COPY SHOP FC.B Nº 0001-00004567.-
8/8 1411 G-2284/07 AUTORIZAR PAGO FORRAJERA AUSTRAL FC.B Nº 0002-00004676.-
8/8 1412 F-3803/07 AUTORIZAR PAGO CELENTANO FC.VS B Nº 0001-00074565/74742.-
8/8 1413 G-3721/07 AUTORIZAR PAGO MEDICAL SUR FC.B Nº 0001-00001259.-
8/8 1414 G-3730/07 AUTORIZAR PAGO MUNDO NUEVO REGIONAL FC.B Nº 0010-00001900.-
8/8 1415 G-3726/07 AUTORIZAR PAGO LA CONCENTRADORA PATAGONICA FC.B Nº 0002-00000002.-
8/8 1416 A-4240/07 AUTORIZAR PAGO FANTASIA FUEGUINA FC.B Nº 0001-00001030.-
8/8 1417 G-2968/07 AUTORIZAR PAGO LIBRERÍA RAYUELA FC.B Nº 0006-00042369.-
8/8 1418 F-3732/07 AUTORIZAR PAGO NETCOM BBS FC.B Nº 0002-00012196.-
8/8 1419 F-3866/07 AUTORIZAR PAGO ORGANIZACIÓN COORDINADORA ARGENTINA FC.B Nº 0001-00251093.-
8/8 1420 O-4036/07 AUTORIZAR PAGO AUTOSUR RIO GRANDE FC.VS B Nº 0001-00032819/32820/32821/32823/32824/32825/32826/

32827/32828/32829/32832/32833.-
8/8 1421 O-4040/07 AUTORIZAR PAGO RIO GRANDE DIESEL FC.B Nº 0001-00000461.-
8/8 1422 O-4110/07 AUTORIZAR PAGO LA AURORA FC.B Nº 0011-00000475.-
8/8 1423 O-3460/07 AUTORIZAR PAGO PIAMONTESA FC.B Nº 0004-00000378.-
8/8 1424 O-4120/07 AUTORIZAR PAGO CONSTRUCCIONES SOSA FC.B Nº 0001-00000524.-
8/8 1425 G-3004/07 AUTORIZAR PAGO NEXO FC B Nº 0003-00006582.-
8/8 1426 O-3129/07 AUTORIZAR PAGO BESTAND FC B Nº 0002-00000405.-
8/8 1427 O-4037/07 AUTORIZAR PAGO AUTOSUR RIO GRANDE FC.VS B Nº 0001-00032834/835/836/837/838/839/840/841/843/843/

845/846/847/848/849.-
8/8 1428 A-3390/07 AUTORIZAR PAGO TRANSPORTE LITERAL FC B Nº 0001-00000170.-
8/8 1429 G-3814/07 AUTORIZAR PAGO SEGYPARG FC B Nº 0001-00001054.-
8/8 1430 G-3653/07 AUTORIZAR PAGO MONTECARLO FC.B Nº 0005-00005698.-
8/8 1431 G-2712/07 AUTORIZAR PAGO MONTECARLO TIQUE-FACT.B Nº 0003-00069289.-
8/8 1432 O-3750/07 AUTORIZAR PAGO METALURGICA 5 DE OCTUBRE FC.B Nº 0001-00000106.-
8/8 1433 O-4250/07 AUTORIZAR PAGO TRANSPORTE LA UNION FC.B Nº 0002-00000161.-
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8/8 1434 G-3934/07 AUTORIZAR PAGO PANIFICADORA LA NUEVA FC.B Nº 0005-00000160.-
8/8 1435 A-4073/07 AUTORIZAR PAGO CONTADO: CITE-SIEM.-
8/8 1436 G-3728/07 AUTORIZAR PAGO LOS ONITAS FC.B Nº 0001-00001325.-
8/8 1437 G-2285/07 AUTORIZAR PAGO ONAS CORRALON  FC.B Nº 0002-00087665.-
8/8 1438 P-3874/07 AUTORIZAR PAGO CONTADO: CELENTANO-PAPELERA DON ANTONIO-EUJENIO REFRIGERACION-LONDON SUPPLY.-
8/8 1439 O-1243/07 AUTORIZAR PAGO SOLDASUR FC.VS B Nº 0008-00041377/144-MATAFUEGOS RIO GRANDE FC.VS B

Nº 0002-00066846/4372.-
8/8 1440 G-4243/07 AUTORIZAR PAGO INDUSMAG FC B Nº 0001-00002977.-
8/8 1441 A-3887/07 AUTORIZAR PAGO DALEPLAST FC B Nº 0001-00000090.-
8/8 1442 A-2949/07 AUTORIZAR PAGO LIBRERÍA RAYUELA FC B Nº 0010-00043654.-
8/8 1443 G-2418/07 AUTORIZAR PAGO INDUSMAG FC B Nº 0001-00002972.-
8/8 1444 G-4245/07 AUTORIZAR PAGO EPSILON FC B Nº 0001-00003273.-
9/8 1445 P-3719/07 AUTORIZAR PAGO SOLDASUR FC B Nº 0008-00040689.-
9/8 1446 G-2911/07 AUTORIZAR PAGO INDUSMAG FC B Nº 0001-00002975.-
9/8 1447 A-3899/07 AUTORIZAR PAGO CONTADO: ENJOY.-
9/8 1448 A-2956/07 AUTORIZAR PAGO FABRIPAC FC.VS B Nº 0001-00006015/6016.-
9/8 1449 G-3117/07 AUTORIZAR PAGO GENESYS INFORMATICA FC B Nº 0008-00002551.-
9/8 1450 G-3773/07 AUTORIZAR PAGO MONTECARLO FC B Nº 0005-00005699.-
9/8 1451 O-1906/07 AUTORIZAR PAGO LA CASA DEL BULON FC.VS B Nº 0001-00016708/9.-
9/8 1452 A-3301/07 AUTORIZAR PAGO LIBRERÍA RAYUELA FC. B Nº 0006-00041706-GENESIS INFORMANTICA FC. B Nº 0008-00002556.-
9/8 1453 O-3037/07 AUTORIZAR PAGO PIAMONTESA FC B Nº 0003-00000577.-
9/8 1454 G-3952/07 AUTORIZAR PAGO ALFIO FOTOS FC C Nº 0001-00002916.-
9/8 1455 F-4261/07 AUTORIZAR PAGO TOLHUIN IMPRESIONES FC.VS B Nº 0001-00004818/ 0002-00002841.-
9/8 1456 O-3748/07 AUTORIZAR PAGO HIDRA-SUR FC B Nº 0001-00003081.-
9/8 1457 O-621/07 AUTORIZAR PAGO TRANSPORTE RAPIFLET FC B Nº 0002-00000411.-
9/8 1458 O-3450/07 AUTORIZAR PAGO LIBRERÍA RAYUELA FC B Nº 0006-00042304.-
9/8 1459 O-3047/07 AUTORIZAR PAGO TREVMAN FC B Nº 0011-00021072.-
9/8 1460 G-559/07 AUTORIZAR PAGO LIBRERÍA RAYUELA FC. B Nº 0006-00039479-MONTECARLO FC. B Nº 0005-00005235.-
9/8 1461 A-3655/07 AUTORIZAR PAGO TRANSPORTE LITORAL FC B Nº 0001-00000179.-
9/8 1462 O-2422/07 AUTORIZAR PAGO LIBRERÍA RAYUELA FC. B Nº 0010-00043468-GENESIS INFORMANTICA FC. B Nº 0008-00002547.-
9/8 1463 O-4030/07 AUTORIZAR PAGO AUTOMOTORES TIERRA DEL FUEGO FC B Nº 0012-00012747.-
9/8 1464 A-4103/07 AUTORIZAR PAGO SIGNO SUR LETREROS FC B Nº 0001-00000986.-
9/8 1465 A-3166/07 AUTORIZAR PAGO DIETETICA EL ALMACEN FC B Nº 0001-00000165.-
9/8 1466 O-4252/07 AUTORIZAR PAGO AUTOSUR RIO GRANDE FC.VS B Nº 0001-00032859/32864/32870/32871.-
9/8 1467 P-3875/07 AUTORIZAR PAGO CONTADO: FORRAJERA AUSTRAL-MATAFUEGOS RIO GRANDE-MUNDO MADERAS.-
9/8 1468 A-3654/07 AUTORIZAR PAGO TRANSPORTE LITORAL FC B Nº 0001-00000178.-
9/8 1469 O-3031/07 AUTORIZAR PAGO HIDRA-SUR FC B Nº 0001-00003108.-
9/8 1470 G-4151/07 AUTORIZAR PAGO TRANSPORTE LOS TRES RIOS FC B Nº 0001-00000077.-
9/8 1471 G-3015/07 AUTORIZAR PAGO SOLDASUR FC B Nº 0008-00040660.-
9/8 1472 G-3869/07 AUTORIZAR PAGO SOLDASUR FC VS B Nº 0008-00035866/35867/35868/35869.-
9/8 1473 G-2710/07 AUTORIZAR PAGO ARTISTICA VIEDMA FC B Nº 0001-00003362.-
9/8 1474 A-4186/07 AUTORIZAR PAGO FANTASIA FUEGUINA FC B Nº 0001-00001027.-
9/8 1475 A-2799/07 AUTORIZAR PAGO PAMA FC B Nº 0001-00000801.-
9/8 1476 G-3674/07 AUTORIZAR PAGO SOLO MUSICA DE COMUNICACIONES FUEGUINAS FC B Nº 0002-00006203.-
10/8 1477 O-3821/07 DEJAR SIN EFECTO R.S.F. Nº693/07.-
10/8 1478 O-6013/06 AUTORIZAR DEVOLUCION DE LA POLIZA Y DEL FONDE DE REPARTO DEL CONTRATO Nº 246/06
10/8 1479 O-4253/07 AUTORIZAR PAGO AUTOSUR RIO GRANDE FC.VS B Nº 0001-00032858/32860/32861/32862/32865/32866/32867/32868/32869/32872/32873.-
10/8 1480 F-3738/07 AUTORIZAR LA DEVOLUCION  DE INGRESOS POR ERROR SR MANGANO NORMA CLELIA
10/8 1481 O-3858/07 AUTORIZAR PAGO FRANCISCO JOSE BUJAN FC C Nº 0001-00000112.-
10/8 1482 O-3859/07 AUTORIZAR PAGO FRANCISCO JOSE BUJAN FC C Nº 0001-00000115.-
10/8 1483 A-3914/07 AUTORIZAR PAGO LIMP-HOGAR FC B Nº 0012-00000989.-
10/8 1484 A-3241/07 AUTORIZAR PAGO FABRIPAC FC B Nº 0001-00005877.-
13/8 1485 O-4042/07 AUTORIZAR PAGO MARCELO LOPEZ FC C Nº 0001-00000398.-
13/8 1486 O-4256/07 AUTORIZAR PAGO PROPAGACION FC B Nº 0002-00015005.-
13/8 1487 O-3465/07 AUTORIZAR PAGO O.C.M.E. FC B Nº 0001-00000432.-
13/8 1488 P-2724/07 AUTORIZAR PAGO LA GRANJA FC B Nº 0004-00000213.-
13/8 1489 P-1558/07 AUTORIZAR PAGO TV FUEGO FC B Nº 0001-00219039.-
13/8 1490 O-3038/07 AUTORIZAR PAGO LA VICTORIA FUEGUINA FC B Nº 0001-00000010.-
13/8 1491 O-3043/07 AUTORIZAR PAGO AUTOMOTOR TIERRA DEL FUEGO FC B Nº 0012-00013030.-
13/8 1492 G-4572/07 AUTORIZAR PAGO TELEFONICA ARGENTINA FC. VS Nº 00000143330000320070706-00005-00096/ 00014-00096/ 00015-00096/
00016-00096/ 00018-00096/ 00019-00096/ 00021-00096/ 00022-00096/ 00023-00096/ 00024-00096/ 00025-00096/ 00026-00096/ 00027-00096/ 00029-00096/ 00031-00096/ 00032-
00096/ 00033-00096/ 00035-00096/ 00034-00096/ 00036-00096/ 00037-00096/ 00038-00096/ 00042-00096/ 00044-00096/ 00045-00096/ 00046-00096/ 00047-00096/ 00049-00096/
00050-00096/ 00052-00096/ 00054-00096/ 00055-00096/ 00056-00096/ 00058-00096/ 00059-00096/ 00060-00096/ 00061-00096/ 00062-00096/ 00064-00096/ 00066-00096/ 00068-
00096/ 00070-00096/ 00072-00096/ 00074-00096/ 00077-00096/ 00079-00096/ 00081-00096/ 00082-00096/ 00083-00096/ 00084-00096/  00085-00096/ 00086-00096/ 00087-00096/
00088-00096/ 00089-00096/ 00090-00096/ 00091-00096/ 00092-00096/ 00093-00096/ 00095-00096/ 00096-00096
13/8 1493 P-3392/07 AUTORIZAR PAGO NEXO FC B Nº 0003-00006809.-
13/8 1494 G-3563/07 AUTORIZAR PAGO MUNDO NUEVO REGIONALES FC B Nº 0001-00001786.-
13/8 1495 G-53-07 AUTORIZAR PAGO ARTISTICA VIEDMA FC B Nº 0001-00003363.-
13/8 1496 P-3295/07 AUTORIZAR PAGO PANIFICADORA LA NUEVA FC B Nº 0003-00000450.-
14/8 1497 G-1020/07 AUTORIZAR PAGO COOPERATIVA DE SERVICIOS PUBLICOS, ASISTENCIALES, CONSUMO Y VIVIENDAS DE RIO GRANDE

LIMITADA FC VS Nº 0001-01972000/02064922/02083622
14/8 1498 G-4588/07 AUTORIZAR PAGO S.C.ASOCIADOS FC B Nº 0001-00000931.-
14/8 1499 G-4589/07 AUTORIZAR PAGO ESTACION DEL SIGLO FC VS B Nº 0001-00001422/1425/1432.-
14/8 1500 G-4591/07 AUTORIZAR PAGO EL SUREÑO FC VS B Nº 0001-00030548/550/552/557.-
15/8 1501 G-4555/07 AUTORIZAR PAGO HERRASUR III FC  C Nº 0001-00005205.-
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RESOLUCION Nº 243/07
ART. 1º) AUTORIZAR el financiamiento del Proyecto de Inversión en el orden de $20.000.-
(Pesos veinte mil con 00/100) a favor de el Sr. QUELIN CARDENAS, Manuel Alejandro
DNI Nº 18.762.913, en un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 01 de agosto de 2007

MELELLA

RESOLUCION Nº 244/07
ART. 1º) AUTORIZAR el financiamiento del Proyecto de Inversión en el orden de $6.900.-
(Pesos seis mil novecientos con 00/100) a favor de la Sra. GARCIA, Aurelia Ramona DNI
Nº 12.378.410, en un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 01 de agosto de 2007

MELELLA

RESOLUCION Nº 245/07
ART. 1º) AUTORIZAR el otorgamiento del subsidio productivo en el orden de $800 (pesos
ochocientos con 00/100) a favor del Sr. GIANCARLI, ANIBAL DNI. Nº 20.421.899,  en un
todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 03 de agosto de 2007

MELELLA

RESOLUCION Nº 246/07
ART. 1º) AUTORIZAR el otorgamiento del subsidio productivo en el orden de $800 (pesos
ochocientos con 00/100) a favor de la Sra. AGUILAR YUGRA, VICTORIA  DNI. Nº
92.265.046,  en un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 06 de agosto de 2007

MELELLA

RESOLUCION Nº247/07
ART. 1º) AUTORIZAR el otorgamiento del subsidio productivo en el orden de $ 800 (pesos
ochocientos con 00/100) a favor de la Sra. MARTINEZ, LAURA DNI. Nº 29.845.377,  en un
todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 06 de agosto de 2007

MELELLA

RESOLUCION Nº 248/07
ART. 1º) AUTORIZAR el otorgamiento del subsidio productivo en el orden de $400
(pesos cuatrocientos con 00/100) a favor del Sr./a. VARGAS PERALTA, Bernardita
DNI. Nº 92.567.649,  en un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 06 de agosto de 2007

MELELLA

RESOLUCION Nº249/07
ART. 1º) AUTORIZAR el otorgamiento del subsidio productivo en el orden de $800
(pesos ochocientos con 00/100) a favor de la Sra. CRUZ, DELIA ROSA  DNI. Nº 26.988.282,
en un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 06 de agosto de 2007

MELELLA

RESOLUCION Nº 250/07
ART. 1º) AUTORIZAR el otorgamiento del subsidio productivo en el orden de $800
(pesos ochocientos con 00/100) a favor del Sr. MANCILLA VARGAS, RAMON
ARCADIO  DNI. Nº 93.291.767,  en un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y
Considerando.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 06 de agosto de 2007

MELELLA

RESOLUCION Nº 251/07
ART. 1º) AUTORIZAR el otorgamiento del subsidio productivo en el orden de $400
(pesos cuatrocientos con 00/100) a favor de la Sra. Soto, Alicia Mabel DNI. Nº 30.882.335,
en un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 06 de agosto de 2007

MELELLA

RESOLUCION Nº252/07
ART. 1º) AUTORIZAR el otorgamiento del subsidio productivo en el orden de $800
(pesos ochocientos con 00/100) a favor la Sr. /a. QUEVEDO, Graciela Ramona DNI. Nº
17.882.732,  en un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 06 de agosto de 2007

MELELLA

RESOLUCION Nº 253/07
ART. 1º) AUTORIZAR el financiamiento del Proyecto de Inversión en el orden de $ 35.900.-
(Pesos treinta y cinco mil con 00/100) a favor de la Sra. SUBELZA, Delina Ana DNI Nº
20.124.758, en un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 06 de agosto de 2007

MELELLA

RESOLUCION Nº 254/07
ART. 1º) AUTORIZAR el financiamiento del Proyecto de Inversión en el orden de $20.000.-
(Pesos veinte mil con 00/100) a favor de la Sra. TITON, Sandra Marcela DNI Nº 17.849.547,
en un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 06 de agosto de 2007

MELELLA

RESOLUCION Nº 255/07
ART. 1º) AUTORIZAR el otorgamiento de un subsidio productivo por un monto de
$12.631,44 (pesos doce mil seiscientos treinta y uno con 44/100) a favor de la Sra.
Figueroa Barriga, Ruth Uberlinda  DNI N° 92.667.600  en el marco del Convenio N°
129 firmado entre el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad de la Nación y el
Municipio de Río Grande», en un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y
Considerando
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 06 de agosto de 2007

MELELLA

RESOLUCION Nº 256/07
ART. 1º) AUTORIZAR el otorgamiento de un subsidio productivo por un monto de
$15.830,00 (pesos quince mil ochocientos treinta  con 00/100) a favor del Sr. Miranda
Ojeda, Jose Roberto DNI N° 93.951.398  en el marco del Convenio N° 129 firmado entre el
Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad de la Nación y el Municipio de Río Grande»,
en un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 06 de agosto de 2007

MELELLA

RESOLUCION Nº 257/07
ART. 1º) AUTORIZAR: la Comisión de Servicio a efectuar a la Ciudad de Puerto
Natales, del País de Chile, desde el día viernes 10/08/07, a las 06:00 horas, con regreso
a nuestra ciudad el día  lunes  13/08/07, a las 17:00 horas, por la agente Municipal
Sonia Elizabeth Castiglione, Legajo Nº 2767/7, a/c categoría 23 (Veintitrés), a/c de la
Coordinación de la Dirección de Turismo, Secretaria de la Producción a participar del
«1er Encuentro de Empresarios Turísticos de la Patagonia Argentina –Chilena»,
durante los días 10 al 12 de Agosto del corriente año, en la Ciudad de Puerto Natales
capital de la Provincia de Ultima Esperanza de la Región de Magallanes y Antártica
Chilena, según invitación  y Notas adjuntas recibidas del Gobierno de Chile, Ministerio
de Relación Exteriores del Consulado de Chile en Río Grande, en un todo de acuerdo
a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART. 2º) DEJAR establecido que la  agente se trasladará en vehículo particular.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 08 de agosto de 2007

MELELLA

RESOLUCION Nº 258/07
ART. 1º) AUTORIZAR el otorgamiento del subsidio productivo en el orden de $800
(pesos ochocientos con 00/100) a favor de la Sra. WEBAR WEBAR, NANCY  DNI. Nº
93.004.870,  en un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 13 de agosto de 2007

MELELLA

RESOLUCION Nº 259/07
ART. 1º) AUTORIZAR el otorgamiento del subsidio productivo en el orden de $800
(pesos ochocientos con 00/100) a favor del Sr. /a. BARRIENTOS PEREZ, MARIA OLIVIA
DNI. Nº 18.842.689,  en un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 13 de agosto de 2007

MELELLA

RESOLUCION Nº 260/07
ART. 1º) AUTORIZAR el otorgamiento del subsidio productivo en el orden de $400
(pesos cuatrocientos con 00/100) a favor del Sr. /a. MOLINA, Marcelina  DNI. Nº 17.944.358,
en un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 13 de agosto de 2007

MELELLA

RESOLUCION  Nº  261/07
ART. 1º) AUTORIZAR el otorgamiento de un subsidio productivo en el orden de $400 en
(Pesos cuatrocientos con 00/100) a favor de MANSILLA, RAMON DNI Nº 18.827.111, en
un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 13 de agosto de 2007

MELELLA
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RESOLUCION  Nº 262/07
ART. 1º) AUTORIZAR el otorgamiento de un subsidio productivo por un monto de $8.300
(pesos ocho mil trescientos 00/100) a favor del Sr. STREITENBERGER, Luis Fernando,
DNI N° 13.087.953,  en el marco del Convenio N° 129 firmado entre el Ministerio de Trabajo,
Empleo y Seguridad de la Nación y el Municipio de Río Grande», en un todo de acuerdo a
lo expresado en el Visto y Considerando
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 13 de agosto de 2007

MELELLA

RESOLUCION  Nº 263/07
ART. 1º) AUTORIZAR la modificación de la cláusula OCTAVA del primer párrafo del
Contrato de Préstamo registrado en el libro de registro de este Municipio bajo el N° 3785/
05, el que quedará redactado de la siguiente manera: «EL PRESTATARIO, en garantía de
este préstamo mas sus intereses, demás accesorios , de sus eventuales renovaciones y de
todas las demás obligaciones a cargo de EL PRESTATARIO, éste grava con derecho real de
prenda en primer grado a favor de LA MUNICIPALIDAD 1 (un) automóvil marca KIA,
modelo BESTA K2700, tipo MINIBÚS, dominio ARH339, motor marca KIA, motor N° VN-
133141, chasis marca KIA, chasis N° KNHTP7362SS807559, MOD/AÑO 1996.»
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 13 de agosto de 2007

MELELLA

RESOLUCION Nº 264/07
ART. 1º) AUTORIZAR la modificación de la cláusula OCTAVA del primer párrafo del
Contrato de Préstamo registrado en el libro de registro de este Municipio bajo el N° 3732/
05, el que quedará redactado de la siguiente manera: «EL PRESTATARIO, en garantía de
este préstamo mas sus intereses, demás accesorios , de sus eventuales renovaciones y de
todas las demás obligaciones a cargo de EL PRESTATARIO, éste grava con derecho real de
prenda en primer grado a favor de LA MUNICIPALIDAD 1 (un) automotor, marca RENAULT,
modelo KANGOO RL EXPRESS, tipo FURGON, dominio DYO507, motor marca
RENAULT, motor N° K7MH746DA18767, chasis marca RENAULT, chasis N°
8A1FC00251L164631, MOD/AÑO 2001, el bien es de propiedad de la emprendedora.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 13 de agosto de 2007

MELELLA

RESOLUCION Nº 265/70
ART. 1º) AUTORIZAR el financiamiento del Proyecto de Inversión en el orden de $ 6.700.-
(Pesos seis mil setecientos con 00/100) a favor de la ASOCIACIÓN DE MANUALIDADES
Y ARTESANIAS DEN GENERAL DE TIERRA DEL FUEGO CUIT N° 30-70755510-2,
representada por su presidente la señora Menéndez Navarro Verónica Beatriz, DNI
92.792.464, en un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 13 de agosto de 2007

MELELLA

RESOLUCION Nº 266/07
ART. 1º) AUTORIZAR el financiamiento del Proyecto de Inversión en el orden de $50.000.-
(Pesos cincuenta mil con 00/100) a favor del Sr. CHUMAK, Gustavo Daniel DNI Nº
22.044.074, en un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 13 de agosto de 2007

MELELLA

RESOLUCION  Nº 267/07
ART. 1º) AUTORIZAR el financiamiento del Proyecto de Inversión en el orden de $ 32.000.-
(Pesos treinta y dos mil con 00/100) a favor de la Sra. ROSSI, Maria Paula DNI Nº 18.002.196,
en un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 13 de agosto de 2007

MELELLA

RESOLUCION Nº 268/07
ART. 1º) AUTORIZAR el financiamiento del Proyecto de Inversión en el orden de $95.000.-
(Pesos noventa y cinco mil con 00/100) a favor de la Sr. Aloras Sigot, Alejandro Guillermo
DNI Nº 17.887.864, en un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 13 de agosto de 2007

MELELLA

RESOLUCION Nº 269/07
ART. 1º) AUTORIZAR el financiamiento del Proyecto de Inversión en el orden de $50.000.-
(Pesos cincuenta mil con 00/100) a favor de la Sr.  Rodríguez Osmar Marcelo DNI Nº
17.136.862, en un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 13 de agosto de 2007

MELELLA

RESOLUCION Nº 270/07
ART. 1º) AUTORIZAR el financiamiento del Proyecto de Inversión en el orden de $ 30.000.-
(Pesos treinta mil setecientos con 00/100) a favor de la CEMTRIN S.R.L. CUIT 30-70-988-
150-3, representado por su Socio Gerente el señor Sofía Luis Alberto con D.N.I. Nº
13.353.027, en un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 13 de agosto de 2007

MELELLA

RESOLUCIÓN Nº 0172/07
ART. 1º) APROBAR el pago de la factura «B» Nº 0004-00051178 por un importe de
$3.830,00.- (Pesos tres mil ochocientos treinta), a favor de la firma ABC DEPORTES, por
la adquisición de elementos deportivos destinados al Natatorio Municipal «Eva Perón»,
de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra: AMDJ - Nº 0174/07 del
registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud. –
ART. 2º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 3.294,00.- (Pesos tres mil doscientos
noventa y cuatro), a la partida 2.4 Productos de cuero  caucho, $ 536,00.- (Pesos quinientos
treinta y seis), a la partida 2.6.6 Productos de Plástico y PVC, del presupuesto de la Agencia
Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2007. –
ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero. –
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 27 de Abril de 2007

GUILLEN

RESOLUCIÓN Nº 0173/07
ART. 1º) APROBAR el pago de la Factura «C» Nº 0001-00000116 de la firma LA CASA
DEL TROFEO por un monto de $ 1.400,00.- (Pesos  mil cuatrocientos), por la adquisición
de trofeos destinados a la premiación del Torneo de Fútbol Infantil organizado por la
Coordinación de Deportes Comunitarios, de acuerdo a la documentación que obra en el
Expediente Letra: AMDJ – Nº 0171/07.-
ART. 2º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 1.400,00.- (Pesos  mil cuatrocientos),
a la partida 3.9.1 Servicios de Ceremonial del  presupuesto de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2007.-
ART. 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 27 de Abril de 2007

GUILLEN

RESOLUCIÓN Nº 0174/07
ART. 1º) APROBAR el pago de las facturas «B» Nº 0002-00058609 por un importe de
$193,00.- (Pesos ciento noventa y tres) a favor de la firma MATAFUEGOS RIO GRANDE,
«B» N° 0004-00130765 por un importe de $ 180,00.- (Pesos ciento ochenta) a favor de la
firma SEVILLANO S.R.L. y «B» Nº 0002-00006046 por un importe de $ 733,00 (Pesos
setecientos treinta y tres) a favor de la firma SOLO MUSICA, por la adquisición de elementos
varios con destino a la Coordinación de Deportes Comunitarios, de acuerdo a la documentación
que forma parte del Expediente Letra: AMDJ - Nº 0165/07 del registro de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud.
ART. 2º)  IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 180,00.- (Pesos ciento ochenta) a la
partida 2.6.3 Productos minerales no metálicos, la suma de $ 193,00.- (Pesos ciento noventa
y tres) a la partida 2.6.5 Herramientas menores, la suma de $ 74,00.- (Pesos setenta y
cuatro) a la partida 2.7.5 Electrónicos, electromecánicos y de computación, la suma de $
44,00 (Pesos cuarenta y cuatro) a la partida 4.2.1.06 Equipo Educacional y recreativo y la
suma de $ 615,00 (Pesos seiscientos quince) a la partida 4.2.1.05 Equipo de comunicación
y señalamiento del presupuesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio
Financiero año 2007. –
ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 30 de Abril de 2007

GUILLEN

RESOLUCIÓN Nº 0175/07
ART. 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura «B» Nº 0001-00000003 a favor de la firma LA
VICTORIA FUEGUINA S.R.L. por un importe de $ 3.000,00.- (Pesos tres mil), por la
adquisición de estacas de madera punta diamante, de acuerdo a la documentación que forma
parte del Expediente Letra AMDJ – Nº 0139/07.-
ART. 2º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 3.000,00.- (Pesos tres mil), a la partida
2.6.1 Madera, corcho y sus manufacturas, correspondiente al Presupuesto de Gastos de la
Agencia Municipal de Deportes y Juventud - Ejercicio Financiero año 2007.
ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 30 de Abril de 2007

GUILLEN

RESOLUCIÓN Nº 0176/07
ART. 1º) APROBAR el pago de $ 1.500,00 (Pesos mil quinientos) a favor de la Sra. DINA
LARES D.N.I. 16.897.398 y el de las facturas «B» Nº 0001-00000264 por un importe de $
1.700,00.- (Pesos mil setecientos) a favor de la firma D & J, «B» N° ° 0015-00046502  por
un importe de $ 1.036,04.- (Pesos mil treinta y seis con 04/100) a favor de la firma IM.CO.FUE.
y «B» Nº 0002-00001932 por un importe de $ 834,84 (Pesos ochocientos treinta y cuatro
con 84/100) a favor de la  POLICIA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, por
la adquisición de presentes protocolares y servicios de vigilancia e iluminación para el
evento «Misión Malvinas», de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente
Letra: AMDJ - Nº 0183/07 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
ART. 2º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 834,84.- (Pesos ochocientos treinta y
cuatro con 84/100) a la partida 3.9.3. Servicios de Vigilancia, la suma de $ 1.700,00.- (Pesos
mil setecientos) a la partida 3.2.7 Alquileres de equipos de audio, generadores, etc. y la
suma de $ 2.536,04.- (Pesos dos mil quinientos treinta y seis con 04/100) a la partida 3.9.1
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Servicios de Ceremonial del presupuesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Ejercicio Financiero año 2007. –
ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero. –
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 30 de Abril de 2007

GUILLEN

RESOLUCIÓN Nº 0177/07
ART. 1º) AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias efectuadas en los períodos
Diciembre/06 y Marzo/07 por el personal dependiente del Natatorio Municipal «Eva Perón»,
Agencia Municipal de Deportes y Juventud, enunciado en el Considerando de la presente.-
ART. 2º) POR SECRETARÍA DE FINANZAS, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero Año 2007.-
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 25 de Abril de 2007

GUILLEN

RESOLUCIÓN Nº 0178/07
ART. 1º) APROBAR lo actuado en la emisión de la Orden de 04 (cuatro) pasajes vía
aérea, tramos RIO GRANDE - BUENOS AIRES - RIO GRANDE, a favor de ACUÑA
AGUIRRE Matías DNI N° 34.483.881, BELLO Germán Gabriel DNI N° 37.908.808,
VELOZO Lucas José DNI N° 36.733.588 y RUFFOLO Joaquín Ignacio DNI N°
36.736.813, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra:
AMDJ - Nº 0205/07 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ART. 2º) PROCEDER a través de la Dirección de Administración de la Agencia
Municipal de Deportes y Juventud a emitir la correspondiente orden de pasaje tramos
RIO GRANDE - BUENOS AIRES - RIO GRANDE, a favor de ACUÑA AGUIRRE
Matías DNI N° 34.483.881, BELLO Germán Gabriel DNI N° 37.908.808, VELOZO
Lucas José DNI N° 36.733.588 y RUFFOLO Joaquín Ignacio DNI N° 36.736.813.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 2.817,96.- (Pesos dos mil
ochocientos diecisiete con 96/100), a la partida 5.1.3.07 Pasajes a Terceros, del
presupuesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud del ejercicio financiero
año 2007.-
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 03 de Mayo de 2007

GUILLEN

RESOLUCIÓN Nº 0179/07
ART. 1º) AUTORIZAR el pago de  la Factura «B» Nº 0001-00005440 por la suma
de $1.848,13 (Pesos mil ochocientos cuarenta y ocho con 13/100)  a favor de la firma
FABRIPAC S.R.L. por la adquisición de comestibles varios con destino a la realización
de una cena agasajo para dirigentes deportivos, de acuerdo a la documentación que
forma parte del Expediente Letra AMDJ – Nº 185/07.-
ART. 2º.) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 1.848,13- (Pesos mil ochocientos
cuarenta y ocho con 13/100), a la partida 3.7.8 Alojamiento y racionamiento a
Personas e Instituciones, correspondiente al Presupuesto de Gastos de la Agencia
Municipal de Deportes y Juventud - Ejercicio Financiero año 2007.-
ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero.-
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 07 de Mayo de 2007

GUILLEN

RESOLUCIÓN Nº 0180/07
ART. 1º) APROBAR lo actuado en la emisión de la Orden de 01 (uno) pasaje vía
aérea, tramos BUENOS AIRES - RIO GRANDE - BUENOS AIRES, a favor del
Docente y entrenador Don ANSELMI Horacio Eugenio DNI N° 13.265.883, de
acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra: AMDJ - Nº 0169/07
del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ART. 2º) PROCEDER a través de la Dirección de Administración de la Agencia
Municipal de Deportes y Juventud a emitir la correspondiente orden de pasaje tramos
BUENOS AIRES - RIO GRANDE - BUENOS AIRES, a favor del Docente y entrenador
Don ANSELMI Horacio Eugenio DNI N° 13.265.883.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 704,49.- (Pesos setecientos
cuatro con 49/100), a la partida 5.1.3.07 Pasajes a Terceros, del presupuesto de la
Agencia Municipal de Deportes y Juventud del ejercicio financiero año 2007.-
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 08 de Mayo de 2007

GUILLEN

RESOLUCIÓN Nº 0181/07
ART. 1º) AUTORIZAR el pago de las Facturas «B» Nº 0050-00001137/1139/1140/1141
a favor de la firma AEROLÍNEAS ARGENTINAS S.A., por un monto total de $ 5.781,52.-
(Pesos cinco mil setecientos ochenta y uno con 52/100), correspondiente al
otorgamiento de pasajes vía aérea; efectuados por esta Agencia de Deportes y Juventud,
según el expediente de referencia Letras AMDJ Nº 0169 y 0194 del año 2007, de
acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra AMDJ - Nº 0214/07.-
ART. 2º) IMPUTAR a la partida 5.1.3.07 Pasajes a Terceros, la suma de $ 5.781,52.-
(Pesos cinco mil setecientos ochenta y uno con 52/100), correspondiente al Presupuesto
de Gastos de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud - Ejercicio Financiero año
2007.-
ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 08 de Mayo de 2007

GUILLEN

RESOLUCIÓN Nº 0182/07
ART. 1º) APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0003-00006597 de la firma comercial
NEXO S.R.L., por la suma de $ 1.517,00.- (Pesos mil quinientos diecisiete), por la adquisición
de insumos varios y servicio de mantenimiento para la Dirección de Administración de la
Agencia Municipal de Deportes y Juventud,  de acuerdo a la documentación que obra en el
Expediente Letra: AMDJ – Nº 0196/07.-
ART. 2º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 1.397,00.- (Pesos mil trescientos
noventa y siete) a la partida 2.5.5 Tintas y colorantes, y la suma de $ 120,00.- (Pesos ciento
veinte), a la partida 3.3.3 Mantenimiento y reparación de maquinaria y equipo, del
presupuesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año
2007.-
ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 08 de Mayo de 2007

GUILLEN

RESOLUCIÓN Nº 0183/07
ART. 1º) APROBAR lo actuado en la emisión de la Orden de 01 (uno) pasaje vía aérea,
tramos RIO GRANDE - BUENOS AIRES - RIO GRANDE, a favor de BETTIOL Jorge Luis
DNI N° 11.992.672, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra:
AMDJ - Nº 0216/07 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ART. 2º) PROCEDER a través de la Dirección de Administración de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud a emitir la correspondiente orden de pasaje tramos RIO GRANDE
- BUENOS AIRES - RIO GRANDE, a favor de BETTIOL Jorge Luis DNI N° 11.992.672.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 704,49.- (Pesos setecientos cuatro con
49/100), a la partida 5.1.3.07 Pasajes a Terceros, del presupuesto de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud del ejercicio financiero año 2007.-
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 08 de Mayo de 2007

GUILLEN

RESOLUCIÓN Nº 0184/07
ART. 1º) AUTORIZAR al Pago de la factura «B» N° 0002-00000191 a favor de la firma
«PRIOTTI VIAJES Y TURISMO» por la suma de $ 1.100,00.- (Pesos mil cien) por  el
traslado vía terrestre tramo RIO GRANDE – USHUAIA – RIO GRANDE de 19 (diecinueve)
pasajeros integrantes de la Delegación del Equipo de Voley Municipal, de acuerdo a la
documentación que obra en el Expediente Letra: AMDJ – Nº 0191/07.-
ART. 2º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 1.100,00.- (Pesos mil cien) a la partida
3.2.2 Alquiler de maquinaria, equipo y medios de transporte, del presupuesto de la Agencia
Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2007.-
ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 09 de Mayo de 2007

GUILLEN

RESOLUCIÓN Nº 0185/07
ART. 1º) AUTORIZAR el PAGO CONTADO a favor de la firma PRIOTTI VIAJES Y
TURISMO por un importe de $ 3.600,00.- (Pesos tres mil seiscientos), por el traslado vía
terrestre a la ciudad de Punta Arenas (Chile) de la Delegación de la Escuela Municipal de
Natación, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra AMDJ – Nº
0218/07.-
ART. 2º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 3.600,00.- (Pesos tres mil seiscientos),
a la partida 3.2.2 Alquiler de maquinaria, equipo y medios de transporte, correspondiente
al Presupuesto de Gastos de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud - Ejercicio
Financiero año 2007.-
ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 09 de Mayo de 2007

GUILLEN

RESOLUCIÓN Nº 0186/07
ART. 1º) AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias efectuadas en el período Marzo/
07 por el personal dependiente de la Dirección de Deportes, Agencia Municipal de Deportes
y Juventud, enunciados en el Considerando de la presente.
ART. 2º) Por Secretaría de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero Año 2007.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 14 de Mayo de 2007

GUILLEN

RESOLUCIÓN Nº 0187/07
ART. 1º) APROBAR el pago de la factura «B» Nº 0001 – 00001256 por un importe de $
1.530,00 (Pesos Un Mil Quinientos Treinta con 00/ 100) a favor de la firma IMPRENTA
IMAGINATE, por la confección de 150 (ciento cincuenta) carpetas con espiral, factura «B»
Nº 0003 – 00003079 por un importe de $ 9.000,00 (Pesos Nueve Mil con 00/ 100) a favor
de la firma  HOTEL ISLA DEL MAR S. R. L., por el servicio de Alojamiento de 30 (treinta)
personas, facturas «B» Nº 0003 – 00044193/ 00044207/ 00044234/ 00044311 por un
importe de $ 2.737,50 (Pesos Dos Mil Setecientos Treinta y Siete con 50/ 100), a favor de la
firma ATLANTIDA HOTEL S. R. L., por el servicio de racionamiento a 20 (veinte) personas,
de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente Letra: AMDJ – Nº 206/ 07.
ART. 2º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 11.737,50. – (Pesos Once Mil
Setecientos Treinta y Siete con 50/ 100), a la partida 3.7.8 Alojamiento y racionamiento
a personas e instituciones, y la suma de $ 1.530,00. – (Pesos Un Mil Quinientos Treinta
con 00/ 100), a la partida 2.3.2 Productos de Artes Graficas, del presupuesto de la Agencia
Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2007.
ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 09 de Mayo de 2007

GUILLEN
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RESOLUCIÓN Nº  0188/07
ART. 1º) APROBAR la Comisión de Servicios del Agente COBIAN Fernando, Legajo Nº
2048/6, quien se trasladará hacia la Ciudad de Buenos Aires, de acuerdo a la documentación
que obra en el Expediente Letra: AMDJ – Nº 219/ 07.
ART. 2º) PROCEDER a través de la Dirección de Administración de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud a emitir la correspondiente orden de pasaje tramo RIO GRANDE – BUENOS
AIRES – RIO GRANDE a favor del Agente COBIAN Fernando, Legajo Nº 2048/6,.
ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a liquidar 4 y ½  días (cuatro y
medio) días de viáticos a favor del Agente COBIAN Fernando, Legajo Nº 2048/6,  de acuerdo
a lo establecido por el Decreto Municipal Nº 0822/06.
ART. 4º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 704,49.- (Pesos Setecientos cuatro con
49/100) a la partida 3.7.1 Pasajes y la suma de $ 909,81.- (Pesos novecientos  nueve con 81/
100) a la partida 3.7.2 Viáticos del presupuesto de la Agencia Municipal de Deportes y
Juventud. Ejercicio Financiero año 2007.-
ART. 5º) DE FORMA
Río Grande, 09 de Mayo de 2007

GUILLEN

RESOLUCIÓN Nº 0189/07
ART.  1º) AUTORIZAR  el pago contado a favor de la firma S.F. Grupo  Sobre
Entrenamiento por la suma total de $  3.586,56.- (Pesos tres mil quinientos ochenta y seis
con 56/100) por la adquisición de  aparatos varios, los cuales se destinarán al Centro de
Rendimiento Deportivo, dependiente de esta Agencia Municipal de Deportes y Juventud,
de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra AMDJ – Nº 0221/07.
ART. 2º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de 3.586,56.- (Pesos tres mil quinientos
ochenta y seis con 56/100) a la partida 4.2.1.06. Equipo educacional y recreativo de la
Agencia Municipal de Deportes y Juventud del ejercicio financiero año 2007.
ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 10 de Mayo de 2007

GUILLEN

RESOLUCIÓN Nº 0190/07
ART 1º) AUTORIZAR al Pago de la factura «B» N° 0001-00000148 a favor de
«TRANSPORTE LITORAL S.R.L.» por la suma de $ 13.800,00.- (Pesos trece mil
ochocientos) por  el traslado de los contingentes de niños a la Planta Campamentil situada
a treinta kilómetros de nuestra Ciudad, sobre la ruta complementaria F paraje denominado
LA ANTENA, que participaron de los Campamentos de Verano durante el mes de Enero de
2007, de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente Letra: AMDJ – Nº 019/07.-
ART. 2º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 13.800,00.- (Pesos trece mil
ochocientos) a la partida 3.2.2 Alquiler de maquinaria, equipo y medios de transporte, del
presupuesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año
2007.-
ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 10 de Mayo de 2007

GUILLEN

RESOLUCIÓN Nº 0191/07
ART. 1º) AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias efectuadas en el período Marzo/
07 por el personal dependiente de la Dirección de Deportes, Agencia Municipal de Deportes
y Juventud, enunciados en el Considerando de la presente.
ART. 2º) Por Secretaría de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero Año 2007.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 14 de Mayo de 2007

GUILLEN

RESOLUCIÓN Nº 0192/07
ART. 1º) APROBAR la Comisión de Servicios de los Agentes RUNIN Matías Leg. 3802/
4, VERA PARDO Silvina Leg. 3502/5 y VACCARI Mariano Leg. 3375/8, quienes se
trasladarán hacia la ciudad de Punta Arenas (República de Chile), de acuerdo a la
documentación que obra en el Expediente Letra: AMDJ – Nº 225/ 07.
ART. 2º)  PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a liquidar 3 (tres) días de viáticos
de acuerdo a lo establecido por el Decreto Nacional Nº 280/95 a favor de los agentes RUNIN
Matías Leg. 3802/4, VERA PARDO Silvina Leg. 3502/5 y VACCARI Mariano Leg. 3375/8.
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 1.782,00.- (Pesos mil setecientos
ochenta y dos) la partida 3.7.2 Viáticos del presupuesto de la Agencia Municipal de Deportes
y Juventud. Ejercicio Financiero año 2007.-
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 11 de Mayo de 2007

GUILLEN

RESOLUCIÓN Nº 0193/07
ART. 1º) APROBAR lo actuado en la emisión de la Orden de 01 (uno) pasaje vía aérea,
tramos BUENOS AIRES – USHUAIA - RIO GRANDE – BUENOS AIRES, a favor de
CEVALLOS Eduardo Jorge DNI N° 11.424.647, de acuerdo a la documentación que forma
parte del Expediente Letra: AMDJ - Nº 0226/07 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud.-
ART. 2º) PROCEDER a través de la Dirección de Administración de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud a emitir la correspondiente orden de pasaje tramos BUENOS AIRES
– USHUAIA - RIO GRANDE – BUENOS AIRES, a favor de CEVALLOS Eduardo Jorge
DNI N° 11.424.647.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 730,29.- (Pesos setecientos treinta con
29/100), a la partida 5.1.3.07 Pasajes a Terceros, del presupuesto de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud del ejercicio financiero año 2007.-
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 11 de Mayo de 2007

GUILLEN

RESOLUCIÓN Nº 0194/07
ART.  1º) APROBAR el Contrato de Publicidad entre la Agencia Municipal de Deportes
y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Dn. GUILLÉN,  Alfredo M. D.N.I. Nº
16.865.110 «ad-referéndum» del Señor Intendente Municipal y por la otra parte la Sra.
DURE BATSCHKE, Gladys Mabel D.N.I. Nº 22.956.145 en representación de la firma
«BOXES», de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra: AMDJ - Nº 0231/
07 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
ART. 2º) AUTORIZAR el pago de la suma de $ 4.800,00 (Pesos cuatro mil ochocientos con
00/100), según condición contractual a favor de la Sra. DURE BATSCHKE, Gladys Mabel
D.N.I. Nº 22.956.145.
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 4.800,00 (Pesos cuatro mil ochocientos
con 00/100), a la partida 3.9.4 Publicidad y Propaganda correspondiente al Presupuesto de
Gastos de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud - Ejercicio Financiero año 2007.-
ART. 4º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART. 5º) DE FORMA
Río Grande, 11 de Mayo de 2007

GUILLEN

RESOLUCIÓN Nº 0195/07
ART. 1º) AUTORIZAR al Pago de la factura «B» N° 0001-00000149 a favor de
«TRANSPORTE LITORAL S.R.L.» por la suma de $ 12.000,00.- (Pesos doce mil) por  el
traslado de los contingentes de niños a la Planta Campamentil situada a treinta kilómetros
de nuestra Ciudad, sobre la ruta complementaria F paraje denominado LA ANTENA, que
participaron de los Campamentos de Verano durante el mes de Febrero de 2007, de acuerdo
a la documentación que obra en el Expediente Letra: AMDJ – Nº 043/07.-
ART. 2º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 12.000,00.- (Pesos doce mil) a la
partida 3.2.2 Alquiler de maquinaria, equipo y medios de transporte, del presupuesto de
la Agencia Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2007.-
ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 14 de Mayo de 2007

GUILLEN

RESOLUCIÓN Nº 0196/ 07
ART. 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura «B» – Nº 0001-00001246 a favor de la firma
Tapicería «MODELO», por la suma de $ 660,00.- (Pesos Seiscientos Sesenta con 00/ 100),
de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra AMDJ – Nº 203/ 07. –
ART. 2º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 660,00.- (Pesos Seiscientos Sesenta
con 00/ 100) a la partida 2.4 Productos de Cuero y Caucho, del presupuesto de la Agencia
Municipal de Deportes y Juventud del ejercicio financiero año 2007. –
ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 14 de Mayo de 2007

GUILLEN

RESOLUCIÓN Nº 0197/07
ART. 1º) APROBAR el otorgamiento de un subsidio de $ 3.000,00.- (Pesos tres mil) a favor
de la FEDERACIÓN FUEGUINA FÚTBOL DE SALÓN -FUTSAL- representado por su
Presidente el Sr. VARGAS César DNI Nº 26.603.891, y su Secretario el Sr. MACÍAS Luis
DNI. N° 23.759.193, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra:
AMDJ - Nº 0235/07 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ART. 2º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 3.000,00.- (Pesos tres mil) a la partida
5.1.6. Transferencias a Instituciones Culturales, Sociales y Deportivas Sin fines de Lucro
del presupuesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año
2007.-
ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 15 de Mayo de 2007

GUILLEN

RESOLUCIÓN Nº 0198/07
ART. 1º) APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0010-00006690 de la firma CRISBAL
por un monto de $ 999,00.- (Pesos novecientos noventa y nueve), por la adquisición de un
equipo de música destinado al Gimnasio Municipal de la Margen Sur, de acuerdo a la
documentación que obra en el Expediente Letra: AMDJ – Nº 0217/07.-
ART. 2º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 999,00.- (Pesos novecientos noventa
y nueve), a la partida 4.2.1.05 Equipo de comunicación y señalamiento del  presupuesto de
la Agencia Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2007.-
ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 15 de Mayo de 2007

GUILLEN

RESOLUCIÓN Nº 0199/07
ART. 1º) APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0001-00000599 de la firma AQUARIUS
por un monto de $ 2.880,00.- (Pesos dos mil ochocientos ochenta), por la adquisición de
indumentaria para el equipo del Natatorio Municipal, de acuerdo a la documentación que
obra en el Expediente Letra: AMDJ – Nº 0188/07.-
ART. 2º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 2.880,00.- (Pesos dos mil ochocientos
ochenta y ocho), a la partida 2.2 Textiles y Vestuarios del  presupuesto de la Agencia
Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2007.-
ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 15 de Mayo de 2007

GUILLEN
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RESOLUCIÓN Nº 0200/07
ART. 1º) APROBAR el pago de la factura «B» Nº 0004-00051582 por un importe de $
23.130,00.- (Pesos veintitrés mil ciento treinta), a favor de la firma ABC DEPORTES, por
la adquisición de elementos deportivos para la disciplina de Gimnasia Deportiva, de acuerdo
a la documentación que forma parte del Expediente Letra: AMDJ - Nº 0195/07 del registro
de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud. –
ART. 2º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 23.130,00.- (Pesos veintitrés mil
ciento treinta), a la partida 4.2.1 Equipo educacional y recreativo, del presupuesto de la
Agencia Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2007. –
ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero. –
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 15 de Mayo de 2007

GUILLEN

RESOLUCIÓN Nº 0201/07
ART. 1º) AUTORIZAR el PAGO CONTADO a favor de la firma PRIOTTI VIAJES Y
TURISMO por un importe de $ 3.600,00.- (Pesos tres mil seiscientos), por el traslado vía
terrestre a la ciudad de Punta Arenas (Chile) de la Delegación Infantil de Fútbol de Salón
pertenecientes al Club Social Cultural y Deportivo Real Madrid, de acuerdo a la
documentación que forma parte del Expediente Letra AMDJ – Nº 0236/07.-
ART. 2º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 3.600,00.- (Pesos tres mil seiscientos),
a la partida 5.1.6 Transferencias a Instituciones Culturales, Sociales y Deportivas Sin
fines de Lucro, correspondiente al Presupuesto de Gastos de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud - Ejercicio Financiero año 2007.-
ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 16 de Mayo de 2007

GUILLEN

RESOLUCIÓN Nº 0202/07
ART. 1º) AUTORIZAR el pago a favor de la Cooperativa de Servicios Públicos, asistenciales,
consumo y vivienda de Río Grande Limitada, de las facturas 0001-02046404, 0001-
02046531, 0001-02046442, 0001-02046438, 0001-02046439, 0001-02046440, 0001-
02046441, y 0001-02046445 por los servicios eléctricos prestados al Gimnasio Juan Manuel
de Rosas, Polideportivo Municipal «Carlos Margalot», Natatorio Infantil, Centro de
Rendimiento Deportivo, Centro  Deportivo Municipal y Albergue de la Juventud,
dependientes de esta Agencia de Deportes correspondiente al mes de Abril de 2007, por un
monto total de $ 12.954,03.- (Pesos doce mil novecientos cincuenta y cuatro con 03/100),
de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra AMDJ – Nº 0237/07.-
ART. 2º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 12.954,03.- (Pesos doce mil novecientos
cincuenta y cuatro con 03/100) a la partida 3.1.1. Energía Eléctrica del presupuesto de la
Agencia Municipal de Deportes y Juventud del ejercicio financiero año 2007.-
ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 16 de Mayo de 2007

GUILLEN

RESOLUCIÓN Nº  0203/07
ART.  1º) APROBAR el pago de la Factura «C» - Nº 0001-00000034 por la suma de $
1.260,00.- (Pesos un mil doscientos sesenta con 00/100) del Instructor CELIZ SERGIO,
correspondiente al mes de abril, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente
Letra: AMDJ - Nº 0244/07 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
ART. 2º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 1.260,00.- (Pesos un mil doscientos
sesenta con 00/100), a la partida 3.4.2.09 Servicios Técnicos – Otros no Especificados
correspondiente al Presupuesto de Gastos de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud
- Ejercicio Financiero año 2007.-
ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 17 de Mayo de 2007

GUILLEN

RESOLUCIÓN Nº 0204/07
ART. 1º) APROBAR el pago de la factura «B» Nº 0002-00000638 por un importe de
$807,60.- (Pesos ochocientos siete con 60/100), a favor de la firma SECCO RAP, por el
servicio de lavado, secado y planchado de sábanas, fundas, cubrecamas y frazadas,
pertenecientes al Albergue Municipal, de acuerdo a la documentación que forma parte del
Expediente Letra: AMDJ - Nº 077/07 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y
Juventud.-
ART. 2º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 807,60.- (Pesos ochocientos siete con
60/100), a la partida 3.3.9 Otros no especificados, del presupuesto de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2007.-
ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 17 de Mayo de 2007

GUILLEN

RESOLUCIÓN Nº 0205/07
ART. 1º) AUTORIZAR el pago de  la Factura «B» Nº 0001-00001261 por la suma de
$255,00 (Pesos doscientos cincuenta y cinco)  a favor de la firma IMPRENTA IMAGINATE,
por la impresión de 25 (veinticinco) carpetas para curso de Buceo Deportivo,  de acuerdo a
la documentación que forma parte del Expediente Letra AMDJ – Nº 202/07.-
ART. 2º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 255,00.- (Pesos doscientos cincuenta

y cinco), a la partida 2.3.2 Productos de Artes Gráficas, correspondiente al Presupuesto de
Gastos de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud - Ejercicio Financiero año 2007.-
ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 18 de Mayo de 2007

GUILLEN

RESOLUCIÓN Nº 0206/07
ART. 1º) APROBAR la emisión de la Orden de 03 (tres) pasajes vía aérea, tramos RIO
GRANDE - BUENOS AIRES - RIO GRANDE, a favor de ALOMAR Rosario DNI N°
38.786.212, CIACCIANI Ana DNI N° 37.173.666 y MERLO Virginia DNI N° 34.909.894,
de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra: AMDJ - Nº 0247/07 del
registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ART. 2º) PROCEDER a través de la Dirección de Administración de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud a emitir la correspondiente orden de pasaje tramos RIO GRANDE
- BUENOS AIRES - RIO GRANDE, a favor de ALOMAR Rosario DNI N° 38.786.212,
CIACCIANI Ana DNI N° 37.173.666 y MERLO Virginia DNI N° 34.909.894.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 2.113,47.- (Pesos dos mil ciento trece
con 47/100), a la partida 5.1.3.07 Pasajes a Terceros, del presupuesto de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud del ejercicio financiero año 2007.-
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 18 de Mayo de 2007

GUILLEN

RESOLUCIÓN Nº  0207/07
ART.  1º) APROBAR el pago el pago contado a favor de ENJOY de ELIGIO LOVERA por
la suma de $ 1.931,60 (Pesos mil novecientos treinta y uno con 60/100) por la adquisición
de elementos para Torneo de Play Station, de acuerdo a la documentación que obra en el
Expediente Letra AMDJ – Nº 243/07.
ART. 2º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 1.931,60 ( Pesos mil novecientos
treinta y uno con 60/100) a la partida 4.2.1  Equipo educacional y recreativo del presupuesto
de gastos de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2007.
ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 21 de Mayo de 2007

GUILLEN

RESOLUCIÓN Nº 0208/07
ART. 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura «B» Nº 0001-00001307 por la suma de $
9.940,00.- (Pesos nueve mil novecientos cuarenta) a favor de la firma MEDICAL SUR por
el servicio de ambulancia para cubrir la 1° y 2° Fecha del Campeonato Fueguino de Rally
organizado por la Asociación de Pilotos de Turismo y Rally de Tierra del Fuego -A.PI.TU.R.-
, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra AMDJ – Nº 0142/07.-
ART. 2º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 9.940,00.- (Pesos nueve mil novecientos
cuarenta), a la partida 5.1.6 Transferencias a Instituciones Culturales, sociales y deportivas
sin fines de lucro, correspondiente al Presupuesto de Gastos de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud - Ejercicio Financiero año 2007.-
ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 21 de Mayo de 2007

GUILLEN

RESOLUCIÓN Nº 0209/07
ART. 1º) AUTORIZAR el pago de las Facturas «B» Nº 0050-00001147/1148/1150/1151/
1152 a favor de la firma AEROLÍNEAS ARGENTINAS S.A., por un monto total de
$4.957,23.- (Pesos cuatro mil novecientos cincuenta y siete con 23/100), correspondiente
al otorgamiento de pasajes vía aérea; efectuados por esta Agencia de Deportes y Juventud,
según el expediente de referencia Letras AMDJ Nº 0205, 0216, 0219 y 0226 del año 2007,
de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra AMDJ - Nº 0249/07.-
ART. 2º) IMPUTAR a la partida 5.1.3.07 Pasajes a Terceros, la suma de $ 4.252,74.- (Pesos
cuatro mil doscientos cincuenta y dos con 74/100), y a la partida 3.7.1 Pasajes, la suma de
$ 704,49.- (Pesos setecientos cuatro con 49/100), correspondiente al Presupuesto de Gastos
de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud - Ejercicio Financiero año 2007.-
ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 21 de Mayo de 2007

GUILLEN

RESOLUCIÓN Nº 0210/07
ART. 1º) AUTORIZAR el pago de las Facturas «B» Nº 0001–00024699/24700 a
favor de la firma «ATLANTIDA HOTEL S.R.L.» por un importe total de $974,00.-
(Pesos novecientos setenta y cuatro), por el servicio de racionamiento y alojamiento
a favor del Prof. Horacio ANSELMI, de acuerdo a la documentación que forma parte del
Expediente Letra AMDJ – Nº 199/07. –
ART. 2º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 974,00.- (Pesos novecientos
setenta y cuatro), a la partida 3.7.8 Alojamiento y racionamiento a Personas e
Instituciones, correspondiente al Presupuesto de Gastos de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud - Ejercicio Financiero año 2007. –
ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero.-
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 22 de Mayo de 2007

GUILLEN



29Río Grande, 15 de agosto de 2007

RESOLUCIÓN Nº 0211/07
ART.  1º) APROBAR el otorgamiento de un subsidio de $2.500,00.- (Pesos dos mil
quinientos) a favor de la CIRCULO Y ASOCIACIÓN MUTUAL DE LA POLICIA
TERRITORIAL -C.A.M.POL.TER.- representado por su Presidente el Sr. SOTELO
Victoriano DNI Nº 16.636.640, y su Secretario el Sr. PANIGHETTI Rubén DNI. N°
18.339.427, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra: AMDJ - Nº
0253/07 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ART. 2º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 2.500,00.- (Pesos dos mil quinientos)
a la partida 5.1.6. Transferencias a Instituciones Culturales, Sociales y Deportivas Sin
fines de Lucro del presupuesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio
Financiero año 2007.-
ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 22 de Mayo de 2007

GUILLEN

RESOLUCIÓN Nº 0212/07
ART. 1º) APROBAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00001265 por un importe de
$4.449,00.- (Pesos cuatro mil cuatrocientos cuarenta y nueve), a favor de la firma IMPRENTA
IMAGINATE, por la adquisición de impresiones gráficas varias destinados para el Torneo
Argentino de Selecciones Mayores, de acuerdo a la documentación que forma parte del
Expediente Letra: AMDJ - Nº 0210/07 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y
Juventud.-
ART. 2º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 2.738,00.- (Pesos dos mil ciento treinta
y ocho), a la partida 2.3.2 Productos de artes gráficas, y la suma de $ 1.711,00.- (Pesos mil
setecientos once), a la partida 3.9.1 Servicio de ceremonial, del presupuesto de la Agencia
Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2007.-
ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 23 de Mayo de 2007

GUILLEN

RESOLUCIÓN Nº 0213/07
ART. 1º)  APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0008-00000176 de la firma «LA RUEDA»
por un monto de $ 992,00.- (Pesos novecientos noventa y dos), por el servicio de racionamiento
a 31 (treinta y un) personas correspondientes a la Delegación de Pool, dirigentes y
funcionarios de la Agencia, de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente Letra:
AMDJ – Nº 201/07.-
ART. 2º)   IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 992,00.- (Pesos novecientos noventa
y dos), a la partida 3.7.8 Alojamiento y Racionamiento a Personas e Instituciones, del
presupuesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año
2007.-
ART. 3º)   PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 23 de Mayo de 2007

GUILLEN

RESOLUCIÓN  Nº 0214/07
ART. 1º) APROBAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00015616 por un importe de
$7.000,00.- (Pesos siete mil), a favor de la firma RESIDENCIAL RAWSON, por el servicio
de alojamiento para 80 (ochenta) personas, de acuerdo a la documentación que forma parte del
Expediente Letra: AMDJ - Nº 0230/07 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y
Juventud.-
ART. 2º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 7.000,00.- (Pesos siete mil), a la partida
3.7.8 Alojamiento y racionamiento a personas e instituciones, del presupuesto de la
Agencia Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2007.-
ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 23 de Mayo de 2007

GUILLEN

RESOLUCIÓN Nº 0216/07
ART. 1º) AUTORIZAR el pago a favor de Camuzzi Gas del Sur, de las facturas Nº 80020-
22225023/8 - 80020-22224920/2 - 80020-22224921/7 - 80020-22224922/7 - 80020-
22225024/5 - 80020-22224924/1 - 80020-22226382/8 - 80020-22226409/1 por el servicio
de gas, período 04/07, prestado a dependencias de la Agencia Municipal de Deportes y
Juventud, Natatorio Municipal, Albergue, Centro Deportivo Municipal, Gimnasio Margen
Sur, Dirección de Juventud,  Polideportivo «Carlos Margalot» y Anexo, por un monto total
de $ 7.880,26.-  (Pesos siete mil ochocientos ochenta con 26/100), de acuerdo a la
documentación que forma parte del Expediente Letra AMDJ – Nº 0254/07.-
ART. 2º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 7.880,26.-  (Pesos siete mil ochocientos
ochenta con 26/100), a la partida 3.1.3 Gas del presupuesto de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud del Ejercicio Financiero año 2007.-
ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 24 de Mayo de 2007

GUILLEN

RESOLUCIÓN Nº 0217/07
ART. 1º) APROBAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00002043 por un importe de
$10.000,00.- (Pesos diez mil), a favor de la firma HOTEL AVENIDA, por el servicio de
alojamiento para 40 (cuarenta) personas, de acuerdo a la documentación que forma parte del
Expediente Letra: AMDJ - Nº 0207/07 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y
Juventud.-
ART. 2º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 10.000,00.- (Pesos diez mil), a la partida
3.7.8 Alojamiento y racionamiento a personas e instituciones, del presupuesto de la
Agencia Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2007.-

ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 24 de Mayo de 2007

GUILLEN

RESOLUCIÓN Nº 0218/07
ART. 1º)  APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0008-00000177 de la firma «LA
RUEDA» por un monto de $ 25.600,00.- (Pesos veinticinco mil seiscientos), por el
servicio de racionamiento para 160 (ciento sesenta) personas por el término de cinco (5)
días,  de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente Letra: AMDJ – Nº 208/
07.-
ART. 2º.)   IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 25.600,00.- (Pesos veinticinco
mil seiscientos), a la partida 3.7.8 Alojamiento y Racionamiento a Personas e
Instituciones, del  presupuesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Ejercicio Financiero año 2007.-
ART. 3º)  PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero.-
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 24 de Mayo de 2007

GUILLEN

RESOLUCIÓN Nº 0219/07
ART. 1º) APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0001-00001264 por un importe
total de $ 1.305,00.- (Pesos mil trescientos cinco), a favor de la firma IMPRENTA
IMAGINATE, por la adquisición de talonarios de recetarios, cupones troquelados, y
certificados de actitud destinados al Departamento Médico del Natatorio Municipal, de
acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra: AMDJ - Nº 0245/07
del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ART. 2º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 1.305,00.- (Pesos mil trescientos
cinco), a la partida 2.3.2. Productos de Artes Graficas, del presupuesto de la Agencia
Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2007.-
ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero.-
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 24 de Mayo de 2007

GUILLEN

RESOLUCIÓN Nº 0220/07
ART. 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura «B» Nº 0001-00004550 a favor de la
firma COPY SHOP, por un importe de $ 20.200,00.- (Pesos veinte mil doscientos),
por la provisión de juegos de camisetas y pelotas, de acuerdo a la documentación que
forma parte del Expediente Letra AMDJ – Nº 0222/07.-
ART. 2º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 20.200,00.- (Pesos veinte mil
doscientos), a la partida 3.9.1 Servicios de ceremonial, correspondiente al Presupuesto
de Gastos de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud - Ejercicio Financiero año
2007.-
ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero.-
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 28 de Mayo de 2007

GUILLEN

RESOLUCIÓN Nº 0221/07
ART. 1º) AUTORIZAR el pago de las Facturas «B» Nº 0005-00002282 a favor de la
firma NEWXER S.A. por un importe de $ 1.130,50.- (Pesos  mil ciento treinta con 50/
100), por la contratación de un equipo fotocopiador para la Dirección de Juventud, de
acuerdo a la  documentación que forma parte del Expediente Letra AMDJ – Nº 260/07.-
ART. 2º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 1.130,50 (Pesos mil ciento
treinta con 50/100) a la partida 3.2.4 Alquiler de fotocopiadoras, correspondiente al
Presupuesto de Gastos de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud - Ejercicio
Financiero año 2007.-
ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero.-
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 28 de Mayo de 2007

GUILLEN

RESOLUCIÓN Nº  0223/07
ART. 1º) APROBAR la Comisión de Servicios del Agente HERNÁNDEZ Enrique, Legajo
Nº 2080/0, quien se trasladará hacia la Ciudad de Buenos Aires, de acuerdo a la documentación
que obra en el Expediente Letra: AMDJ – Nº 262/07.
ART. 2º) PROCEDER a través de la Dirección de Administración de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud a emitir la correspondiente orden de pasaje tramo RIO GRANDE –
BUENOS AIRES – RIO GRANDE a favor del Agente HERNÁNDEZ Enrique, Legajo
2080/0.
ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a liquidar 10 y 1/2 (diez y
medio) días de viáticos a favor del Agente HERNÁNDEZ Enrique, Legajo 2080/0, de
acuerdo a lo establecido por el Decreto Municipal Nº 0775/04.
ART. 4º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 704,50.- (Pesos setecientos
cuatro con 50/100) a la partida 3.7.1 Pasajes y la suma de $ 1.317,54.- (Pesos mil
trescientos diecisiete con 54/100) a la partida 3.7.2 Viáticos del presupuesto de la
Agencia Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2007.-
ART. 5º) DE FORMA
Río Grande, 29 de Mayo de 2007

GUILLEN
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RESOLUCIÓN Nº 0224/07
ART.  1º) APROBAR el Contrato de Publicidad entre la Agencia Municipal de Deportes
y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Dn. GUILLÉN,  Alfredo M. D.N.I. Nº
16.865.110 «ad-referéndum» del Señor Intendente Municipal y por la otra parte el Sr.
BARRIA, Luis Rolando DNI. Nº 24.682.831,  por la contratación de publicidad institucional
con la emisión de textos y mensajes deportivos de las actividades de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud en el programa deportivo «MAÑANAS ALEGRES», emitido a través
de la Radio FM Atlántica del Sur.,  siendo el período a contratar desde el día 02 de Mayo de
2007 al 31 de Diciembre  de 2007, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente
Letra: AMDJ - Nº 00263/07 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
ART. 2º) AUTORIZAR el pago de la suma mensual es de $ 1.000,00 (Pesos Mil con 00/
100), según condición contractual a favor del Sr.  BARRIA, Luis Rolando DNI. Nº 24.682.831.
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 8.000,00 (Pesos Ocho Mil con 00/100)
a la partida 3.9.4 Publicidad y Propaganda correspondiente al Presupuesto de Gastos de
la Agencia Municipal de Deportes y Juventud - Ejercicio Financiero año 2007.-
ART. 4º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART. 5º) DE FORMA
Río Grande, 29 de Mayo de 2007

GUILLEN

RESOLUCIÓN Nº 0225/07
ART. 1º) APROBAR la emisión de una orden de 02 (dos) pasajes tramo RIO GRANDE –
BUENOS AIRES – RIO GRANDE a favor de los Sres. Aldo Ismael LERA D.N.I. 32.473.461
y Héctor AGUILA SUAREZ D.N.I. 18.811.212, de acuerdo a la documentación que obra en
el Expediente Letra: AMDJ – Nº 0264/07.-
ART. 2º) PROCEDER a través de la Dirección de Administración de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud a emitir la correspondiente orden de pasaje tramo RIO GRANDE –
BUENOS AIRES – RIO GRANDE a favor de los Sres. Aldo Ismael LERA D.N.I. 32.473.461
y Héctor AGUILA SUAREZ D.N.I. 18.811.212.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 1.408,98.- (Pesos mil cuatrocientos
ocho con 98/100) a la partida 5.1.3.07 Pasajes a Terceros, del presupuesto de la Agencia
Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2007.-
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 29 de Mayo de 2007

GUILLEN

RESOLUCIÓN Nº 0226/07
ART. 1º) APROBAR el pago de las facturas «B» Nº 0004-00004066 por un importe total
de $ 4.335,00.- (Pesos cuatro mil trescientos treinta y cinco) a favor de la firma MUNDO
MUEBLES, «B» N° 0005-00018249 por un importe total de $ 3.900,00.- (Pesos tres mil
novecientos) a favor de la firma SEVILLANO S.R.L., «B» N° 0012-00057889 / 57929 por
un importe total de $ 1.215,43.- (Pesos mil doscientos quince con 43/100) a favor de la firma
DEHESAS S.R.L., y «B» N° 0001-00002436 por un importe total de $ 3.100,00.- (Pesos
tres mil cien) a favor de la firma SUEÑO FUEGUINO S.A., por la adquisición de almohadas,
colchones, sábanas, cerraduras y repuestos sanitarios varios, de acuerdo a la documentación
que forma parte del Expediente Letra: AMDJ - Nº 0204/07 del registro de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud.-
ART. 2º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 671,65.- (Pesos seiscientos setenta y
uno con 65/100), a la partida 2.7.6 Materiales y repuestos para maquinarias y muebles,
la suma de $ 8.235,00.- (Pesos ocho mil doscientos treinta y cinco), a la partida 2.9.9 Otros
no especificados, la suma de $ 3.100,00.- (Pesos tres mil cien), a la partida 2.2 Textiles y
vestuarios, la suma de $ 452,38.- (Pesos cuatrocientos cincuenta y dos con 45/100), a la
partida 2.6.6 Productos plásticos y pvc, la suma de $ 30,80.- (Pesos treinta con 80/100), a
la partida 2.4 Productos de cuero y caucho, y la suma de $ 60,60.- (Pesos sesenta con 60/
100), a la partida 2.6.3 Productos de minerales no metálicos, del presupuesto de la Agencia
Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2007.-
ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 30 de Mayo de 2007

GUILLEN

RESOLUCIÓN Nº 0227/07
ART. 1º ) APROBAR la emisión de una Orden de 01 (uno) pasaje vía aérea, tramos RIO
GRANDE - BUENOS AIRES – BUENOS AIRES - RIO GRANDE, a favor de BETTIOL
Jorge Luis DNI N° 11.992.672, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente
Letra: AMDJ - Nº 0265/07 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ART. 2º ) PROCEDER a través de la Dirección de Administración de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud a emitir la correspondiente orden de pasaje tramos RIO GRANDE
– BUENOS AIRES - BUENOS AIRES - RIO GRANDE, a favor de BETTIOL Jorge Luis
DNI N° 11.992.672.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 704,49.- (Pesos setecientos cuatro con
49/100), a la partida 5.1.3.07 Pasajes a Terceros, del presupuesto de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud del ejercicio financiero año 2007.-
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 30 de Mayo de 2007

GUILLEN

RESOLUCIÓN Nº 0228/07
ART. 1º) APROBAR lo actuado en la emisión de la Orden de 02 (dos) pasajes vía aérea,
tramos MENDOZA- BUENOS AIRES-RIO GRANDE - BUENOS AIRES - MENDOZA, a
favor del Sr. ASTRAY Luis Abelardo D.N.I. Nº  5.332.454 y la Sra. PEREZ PUEL Graciela
Elisabeth D.N.I. N° 22.449.680, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente
Letra: AMDJ - Nº 0266/07 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ART. 2º) PROCEDER a través de la Dirección de Administración de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud a emitir la correspondiente orden de dos (02) pasajes tramo
MENDOZA-BUENOS AIRES-RIO GRANDE-BUENOS AIRES-MENDOZA a favor del
Sr. ASTRAY Luis Abelardo D.N.I. Nº 5.332.454 y la Sra. PEREZ PUEL Graciela Elisabeth
D.N.I. N° 22.449.680.-

ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 2.828,00.- (Pesos dos mil ochocientos
veintiocho), a la partida 5.1.3.07 Pasajes a Terceros, del presupuesto de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud del ejercicio financiero año 2007.-
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 30 de Mayo de 2007

GUILLEN

RESOLUCIÓN Nº 0229/07
ART. 1º) APROBAR el pago de la Factura «B» N° 0001-00000277 por un importe de
$1.700,00.- (Pesos mil setecientos) a favor de la firma D & J, y «B» Nº 0002-00001988 por
un importe de $ 1.113,12.- (Pesos mil ciento trece con 12/100) a favor de la POLICIA DE
LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, por la adquisición de servicios de vigilancia
e iluminación para el evento denominado «Torneo de PLAY Station 2» organizado por la
Dirección de Juventud, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra:
AMDJ - Nº 0251/07 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ART. 2º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 1.700,00.- (Pesos mil setecientos) a la
partida 3.2.7 Alquileres de equipos de audio, generadores, etc., y la suma de $ 1.113,12.-
(Pesos mil ciento trece con 12/100 a la partida 3.9.3. Servicios de Vigilancia, la suma de $
1.700,00.- (Pesos mil setecientos), del presupuesto de la Agencia Municipal de Deportes
y Juventud. Ejercicio Financiero año 2007.-
ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 31 de Mayo de 2007

GUILLEN

RESOLUCIÓN Nº 0230/07
ART. 1º) APROBAR el pago de las facturas «B» Nº 0002-00006051 por un importe de
$1.230,00.- (Pesos mil doscientos treinta) a favor de la firma SOLO MUSICA, «B» N°
0004-00051577 por un importe de $ 476,00.- (Pesos cuatrocientos setenta y seis) a favor
de la firma ABC DEPORTES ,  «C» Nº 0001-00000123 por un importe de $ 475,00 (Pesos
cuatrocientos setenta y cinco) a favor de la firma LA CASA DEL TROFEO y «C» Nº 0001-
00000141 por un importe de $ 1.500,00 (Pesos mil quinientos) a favor de la firma
ASOCIACION CIVIL RIO GRANDENSE DE ARBITROS DE FUTBOL, por la
adquisición de elementos varios con destino a la Coordinación de Deportes Comunitarios,
de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra: AMDJ - Nº 0176/07 del
registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud. –
ART. 2º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 476,00.- (Pesos cuatrocientos setenta
y seis) a la partida 2.4 Productos de cuero y caucho, la suma de $ 1.500,00 (Pesos mil
quinientos) a la partida 3.4.1.09 Otros no especificados la suma de $ 475,00.- (Pesos
cuatrocientos setenta y cinco) a la partida 3.9.1 Servicios de Ceremonial y la suma de $
1.230,00.- (Pesos mil doscientos treinta) a la partida 4.2.1.05 Equipo de comunicación y
señalamiento del presupuesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio
Financiero año 2007. –
ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero. –
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 31 de Mayo de 2007

GUILLEN

RESOLUCIÓN Nº 0231/07
ART. 1º) APROBAR la Comisión de Servicios del Agente PONCE Carlos, Legajo Nº
1819/8, quien se trasladará hacia la Ciudad de Buenos Aires, de acuerdo a la documentación
que obra en el Expediente Letra: AMDJ – Nº 0269/ 07.-
ART. 2º) PROCEDER a través de la Dirección de Administración de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud a emitir la correspondiente orden de pasaje tramo RIO GRANDE –
BUENOS AIRES – RIO GRANDE a favor del Agente PONCE Carlos, Legajo 1819/8.-
ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a liquidar 3 y ½ (tres y medio) días
de viáticos a favor del Agente PONCE Carlos, Legajo 1819/8, de acuerdo a lo establecido
por el Decreto Municipal Nº 0822/06.-
ART. 4º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 704,49.- (Pesos Setecientos cuatro con
49/100) a la partida 3.7.1 Pasajes y la suma de $ 707,63.- (Pesos Setecientos siete con 63/
100) a la partida 3.7.2 Viáticos del presupuesto de la Agencia Municipal de Deportes y
Juventud. Ejercicio Financiero año 2007.-
ART. 5º) DE FORMA
Río Grande, 31 de Mayo de 2007

GUILLEN

RESOLUCIÓN Nº 0232/07
ART. 1º) APROBAR el pago de las Facturas «B» Nº 0006-00105580 por un importe total
de $ 1.976,73.- (Pesos mil novecientos setenta y seis con 73/100) a favor de la firma
SANIPLAS de PROALSA S.R.L., y «B» N° 0002-00061604 por un importe total de $
1.256,80.- (Pesos mil doscientos cincuenta y seis con 80/100) a favor de la firma
MATAFUEGOS RÍO GRANDE, por la adquisición de repuestos sanitarios y herramientas
varias, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra: AMDJ - Nº
0248/07 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ART. 2º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 805,66.- (Pesos ochocientos cinco con
66/100), a la partida 2.6.5 Herramientas menores, la suma de $ 480,00.- (Pesos cuatrocientos
ochenta), a la partida 4.2.1.2 Herramientas y repuestos mayores, la suma de $ 1.775,21.-
(Pesos mil setecientos setenta y cinco con 21/100), a la partida 2.6.6 Productos plásticos
y pvc, la suma de $ 33,36.- (Pesos treinta y tres con 36/100), a la partida 2.6.3 Productos
minerales no metálicos, la suma de $ 14,30.- (Pesos catorce con 30/100), a la partida 2.2
Textiles y vestuarios, y la suma de $ 125,00.- (Pesos ciento veinticinco), a la partida 2.6.4
Productos metálicos, del presupuesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Ejercicio Financiero año 2007.-
ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 04 de Junio de 2007

GUILLEN
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RESOLUCIÓN Nº 0233/07
ART. 1º) APROBAR el pago de las Facturas «B» Nº 0005-00003439 por un importe total
de $ 758,00.- (Pesos setecientos cincuenta y ocho) a favor de la firma MONTECARLO, «B»
N° 0001-00000106 por un importe total de $ 1.450,00.- (Pesos mil cuatrocientos cincuenta)
a favor de la firma LA CASA DEL BORDADO, y «B» N° 0017-00047010/47011/47012
por un importe total de $ 842,55.- (Pesos ochocientos cuarenta y dos con 55/100) a favor
de la firma DOMINGO GRANJA S.A., por la adquisición de muebles, indumentaria y
herramientas destinadas a la Dirección de Juventud, de acuerdo a la documentación que
forma parte del Expediente Letra: AMDJ - Nº 0184/07 del registro de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud.-
ART. 2º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 834,55.- (Pesos ochocientos treinta y
cuatro con 55/100), a la partida 2.6.5 Herramientas menores, la suma de $ 758,00.- (Pesos
setecientos cincuenta y ocho), a la partida 4.2.1.7 Equipo de oficina y muebles, y la suma
de $ 1.458,00.- (Pesos mil cuatrocientos cincuenta y ocho), a la partida 2.2 Textiles y
vestuarios, del presupuesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio
Financiero año 2007.-
ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 04 de Junio de 2007

GUILLEN

RESOLUCIÓN Nº 0234/07
ART. 1º) AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias efectuadas en el período Mayo/
07 por el personal dependiente de la Dirección de Deportes, Agencia Municipal de Deportes
y Juventud, enunciados en el Considerando de la presente.
ART. 2º) Por Secretaría de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero Año 2007.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 11 de Mayo de 2007

GUILLEN

RESOLUCIÓN Nº 0235/07
ART. 1º) AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias efectuadas en el período Diciembre/
06 y Abril/07 por el personal dependiente de la Dirección de Deportes, Agencia Municipal
de Deportes y Juventud, enunciados en el Considerando de la presente.
ART. 2º) Por Secretaría de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero Año 2007.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 05 de Junio de 2007

GUILLEN

RESOLUCIÓN Nº 0236/07
ART. 1º) AUTORIZAR el pago a favor de Telefónica de Argentina por la suma de $ 1.696,66.-
(Pesos un mil seiscientos noventa y seis con 66/100) de la Factura Nº
00000143330000120070409 Pág. 00002-10, Pág. 00003-10, Pág. 00004-10,  Pág. 00005-
10, Pág. 00006-10, Pág. 00007-10, Pág. 00008-10, Pág. 00009-10, Pág. 00010-10, por el
servicio telefónico prestado a la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, Centro de
Rendimiento, Natatorio Municipal, Centro Deportivo y Polideportivo «Carlos Margalot»,
de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra AMDJ - Nº 0271/07.-
ART. 2º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 1.696,66.- (Pesos un mil seiscientos
noventa y seis con 66/100) a la partida 3.1.4 Teléfonos, telex y telefax, del presupuesto de
la Agencia Municipal de Deportes y Juventud del ejercicio financiero año 2007.-
ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 05 de Junio de 2007

GUILLEN

RESOLUCIÓN  Nº 0237/07
ART.  1º) APROBAR la constitución de la CAJA CHICA de la Dirección de Deportes por
la suma de $ 3.000,00 (Pesos TRES MIL con 00/100) designando como responsable al
Agente PALACIOS, Wilson Legajo Nº 3131/5 a fin de solventar los gastos mínimos e
indispensables y los no previstos para el normal funcionamiento de la Dirección,
ART. 2º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo precedente.-
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 06 de Junio de 2007

GUILLEN

RESOLUCIÓN Nº 0238/07
ART. 1º) AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias efectuadas en el período Marzo
y Abril/07 por el personal dependiente del Centro de Rendimiento Deportivo y Coord. De
Deportes Comunitario de la  Agencia Municipal de Deportes y Juventud, enunciados en el
Considerando de la presente.
ART. 2º) Por Secretaría de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero Año 2007.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 05 de Junio de 2007

GUILLEN

RESOLUCIÓN   Nº 0239/07
ART. 1º) APROBAR la Comisión de Servicios de los Agentes RUNIN Matías Leg. 3802/
4, VERA PARDO Silvina Leg. 3502/5 y VACCARI Mariano Leg. 3375/8, quienes se
trasladaran hacia la ciudad de Río Turbio Provincia de Santa Cruz, de acuerdo a la
documentación que obra en el Expediente Letra: AMDJ – Nº 274/07.
ART. 2º)  PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a liquidar 5 (cinco) días de viáticos
de acuerdo a lo establecido por el Decreto Municipal Nº 822/06 a favor de los agentes

RUNIN Matías Leg. 3802/4, VERA PARDO Silvina Leg. 3502/5 y VACCARI Mariano
Leg. 3375/8.
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 1.882,20.- (Pesos mil ochocientos
ochenta y dos con 20/100) a partida 3.7.2 Viáticos del presupuesto de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2007.-
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 06 de Junio de 2007

GUILLEN

RESOLUCIÓN Nº 0240/07
ART.  1º) APROBAR el otorgamiento de un subsidio de $ 2.500,00.- (Pesos dos mil
quinientos) a favor de la FUNDACIÓN SOL DEL SUR representado por su Presidente
el Sr. TOLEDO Ariel DNI Nº 23.460.142, y su Vicepresidente el Sr. GONZÁLEZ
Pedro DNI. N° 17.588.163, de acuerdo a la documentación que forma parte del
Expediente Letra: AMDJ - Nº 0276/07 del registro de la Agencia Municipal de Deportes
y Juventud.-
ART. 2º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 2.500,00.- (Pesos dos mil
quinientos) a la partida 5.1.6. Transferencias a Instituciones Culturales, Sociales
y Deportivas Sin fines de Lucro del presupuesto de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2007.-
ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero.-
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 06 de Junio de 2007

GUILLEN

RESOLUCIÓN Nº 0241/07
ART. 1º) APROBAR el pago de la factura Nº 0001-00000577 por un importe de $
6.750,00.- (Pesos seis mil setecientos cincuenta), a favor de la firma MUNDO
NUEVO TROFEOS, por la adquisición de elementos de premiación del «XXXI
Edición del Torneo Argentino de Selecciones Mayores», de acuerdo a la documentación
que forma parte del Expediente Letra: AMDJ - Nº 211/07.
ART. 2º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 6.750,00.- (Pesos seis mil
setecientos cincuenta), a la partida 3.9.1. Servicio de Ceremonial correspondiente, al
presupuesto de Gastos de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio
Financiero año 2007. –
ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero. –
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 06 de Junio de 2007

GUILLEN

RESOLUCIÓN Nº 0242/07
ART. 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura «B» Nº 0001-00000168 por un importe total
de $ 3.900,00.- (Pesos tres mil novecientos) a favor de la firma «TRANSPORTE LITORAL
S.R.L.» por la contratación del servicio de 03 (tres) transportes para 65 (sesenta y cinco)
personas, integrantes del Club Estrella Austral, tramo RIO GRANDE – USHUAIA – RIO
GRANDE, de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente Letra: AMDJ – Nº
0238/07.-
ART. 2º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 3.900,00.- (Pesos tres mil novecientos)
a la partida 5.1.6. Transferencias a  Instituciones Culturales Sociales y Deportivas sin
fines de lucro, del presupuesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio
Financiero año 2007.-
ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 06 de Junio de 2007

GUILLEN

RESOLUCIÓN Nº 0243/07
ART. 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura «B» Nº 0001-00000169 por un importe total
de $ 4.900,00.- (Pesos cuatro mil novecientos) a favor de la firma «TRANSPORTE LITORAL
S.R.L.» por la contratación del servicio de 02 (dos) transportes de 24 (veinticuatro) pasajeros
cada uno destinados al «Campeonato Argentino de Selecciones de Futsal», de acuerdo a la
documentación que obra en el Expediente Letra: AMDJ – Nº 0238/07.-
ART. 2º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 4.900,00.- (Pesos cuatro mil novecientos)
a la partida 3.2.2 Alquiler de maquinaria, equipo y medios de transporte, del presupuesto
de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2007.-
ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 06 de Junio de 2007

GUILLEN

RESOLUCIÓN Nº 0244/07
ART. 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura «B» Nº 0001-00007514, a favor de la firma
CORRALON BUENOS AIRES por un importe de $ 3.600,00.- (Pesos tres mil seiscientos),
por la adquisición de seis camionadas de leña, de acuerdo a la documentación que forma parte
del Expediente Letra AMDJ – Nº 0277/07.-
ART. 2º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 3.600,00.- (Pesos tres mil seiscientos),
a la partida 2.6.1 Madera, corcho y sus manufacturas, correspondiente al Presupuesto de
Gastos de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud - Ejercicio Financiero año 2007.-
ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 06 de Junio de 2007

GUILLEN
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RESOLUCIÓN Nº 0245/07
ART.  1º) APROBAR el otorgamiento de un subsidio de $ 9.500,00.- (Pesos nueve mil
quinientos) a favor de la AGRUPACIÓN PADRES DE CICLISTAS INFANTILES DE
RIO GRANDE representado por su Vice Presidente la Sra. GARCÍA Raquel DNI Nº
20.812.486, y su Secretario el Sr. GRINI Juan Manuel DNI. N° 17.234.335, de acuerdo a la
documentación que forma parte del Expediente Letra: AMDJ - Nº 0279/07 del registro de la
Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ART. 2º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 9.500,00.- (Pesos nueve mil quinientos)
a la partida 5.1.6. Transferencias a Instituciones Culturales, Sociales y Deportivas Sin
fines de Lucro del presupuesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio
Financiero año 2007.-
ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 07 de Junio de 2007

GUILLEN

RESOLUCIÓN Nº 0246/07
ART. 1º) APROBAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00001226 por un importe de
$3.500,00.- (Pesos tres mil quinientos), a favor de la firma EXCEL MAX PRINT, por la
adquisición de gráficas adhesivas destinados para la XXXI Edición del Torneo Argentino
de Selecciones Mayores, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente
Letra: AMDJ - Nº 0209/07 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ART. 2º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 3.500,00.- (Pesos tres mil quinientos),
a la partida 2.3.2 Productos de artes gráficas, del presupuesto de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2007.-
ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 07 de Junio de 2007

GUILLEN

RESOLUCIÓN Nº 0247/07
ART. 1º)   APROBAR el pago de la factura Nº 0001-00000276 por la suma de $ 1.700,00
(Pesos mil setecientos) a favor de D & J, por el servicio del alquiler de luces para el evento
«Revolución Metálica», de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente
Letra: AMDJ - Nº 0256/07 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud. –
ART. 2º)    IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 1.700,00 (Pesos mil setecientos) a la
partida 3.2.7 Alquileres de equipos de audio, generadores, etc. del presupuesto de la Agencia
Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2007. –
ART. 3º)    PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero. –
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 07 de Junio de 2007

GUILLEN

RESOLUCIÓN Nº 0248/07
ART. 1º)   APROBAR el pago de las facturas Nº 0002-00001989 por la suma de  $ 695,70 (Pesos
seiscientos noventa y cinco con 70/100) a favor de la POLICIA DE LA PROVINCIA DE
TIERRA DEL FUEGO y Nº 0001-00000278 por la suma de $ 1.700,00 (Pesos mil setecientos)
a favor de D & J, por el servicio de policía adicional y alquiler de luces para el evento «Tributo
a Ricky Espinoza», de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra: AMDJ
- Nº 0255/07 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud. –
ART. 2º)     IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 695,70 (Pesos seiscientos noventa y cinco
con 70/100) a la partida 3.9.3. Servicios de Vigilancia y la suma de $ 1.700,00 (Pesos mil
setecientos) a la partida 3.2.7 Alquileres de equipos de audio, generadores, etc. del presupuesto
de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2007. –
ART. 3º)    PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero. –
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 07 de Junio de 2007

GUILLEN

RESOLUCIÓN Nº 0249/07
ART. 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura «C» N° 0001-00000026 por la suma total de
$ 855,00.- (Pesos ochocientos cincuenta y cinco) a favor de la firma PRISMA DISEÑO, y
Recibo «C» N° 0001-00000036 por la suma total de $ 1.700,00.- (Pesos mil setecientos)
a favor de la firma  HORACIO E. ANSELMI, por la adquisición de elementos deportivos
y diseños e impresión de afiches y diplomas destinados al Centro de Rendimiento Deportivo,
de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra AMDJ – Nº 0200/07.-
ART. 2º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 855,00.- (Pesos ochocientos cincuenta
y cinco) a la partida 2.3.2 Productos de artes gráficas, y la suma de $ 1.700,00.- (Pesos mil
setecientos) a la partida 2.9.9 Otros no especificados, de la Agencia Municipal de Deportes
y Juventud del ejercicio financiero año 2007.-
ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 08 de Junio de 2007

GUILLEN

RESOLUCIÓN Nº 0250/07
ART. 1º) APROBAR la emisión de una Orden de 02 (dos) pasaje vía aérea, tramos USHUAIA
- BUENOS AIRES - BUENOS AIRES – USHUAIA, a favor de HIRIART Gerardo DNI N°
23.175.966 y CASTRO VIDELA Juan DNI N° 12.085.133, de acuerdo a la documentación
que forma parte del Expediente Letra: AMDJ - Nº 0284/07 del registro de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud.-
ART. 2º) PROCEDER a través de la Dirección de Administración de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud a emitir la correspondiente orden de pasaje tramos USHUAIA -
BUENOS AIRES - BUENOS AIRES – USHUAIA, a favor de HIRIART Gerardo DNI N°
23.175.966 y CASTRO VIDELA Juan DNI N° 12.085.133.-

ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 1.502,18.- (Pesos mil quinientos dos
con 18/100), a la partida 5.1.3.07 Pasajes a Terceros, del presupuesto de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud del ejercicio financiero año 2007.-
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 08 de Junio de 2007

GUILLEN

RESOLUCIÓN Nº 0251/07
ART. 1º) APROBAR el otorgamiento de un subsidio de $ 4.500,00.- (Pesos cuatro mil
quinientos) a favor del CLUB SOCIAL, CULTURAL Y DEPORTIVO REAL MADRID
representado por su Presidente el Señor PEREYRA Guillermo DNI Nº 13.411.514 y su Primer
Vocal el Señor ALURRALDE, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente
Letra: AMDJ - Nº 0287/07 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ART. 2º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 4.500,00.- (Pesos cuatro mil quinientos)
a la partida 5.1.6. Transferencias a Instituciones Culturales, Sociales y Deportivas Sin
fines de Lucro del presupuesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio
Financiero año 2007.-
ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 11 de Junio de 2007

GUILLEN

RESOLUCIÓN Nº 0252/07
ART. 1º) APROBAR el otorgamiento de un subsidio de $ 4.500,00.- (Pesos cuatro mil
quinientos) a favor de la ASOCIACION FUEGUINA DE BOWLING representado por
su Presidente el Señor HEREDIA Luis DNI Nº 14.029.306 y su Secretario el Señor MUÑOZ
Carlos David D.N.I. 24.082.738 acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente
Letra: AMDJ - Nº 0288/07 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ART. 2º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 4.500,00.- (Pesos cuatro mil quinientos)
a la partida 5.1.6. Transferencias a Instituciones Culturales, Sociales y Deportivas Sin
fines de Lucro del presupuesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio
Financiero año 2007.-
ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 11 de Junio de 2007

GUILLEN

RESOLUCIÓN Nº 0253/07
ART. 1º) APROBAR el pago de las facturas «B» Nº 0004-00051576 por un importe de
$316,00 (Pesos trescientos dieciseis) a favor de la firma ABC DEPORTES ,  «C» Nº 0001-
00000122 por un importe de $ 1.734,00 (Pesos mil setecientos treinta y cuatro) a favor de
la firma LA CASA DEL TROFEO y «C» Nº 0001-00000145 por un importe de $ 1.500,00
(Pesos mil quinientos) a favor de la firma ASOCIACION CIVIL RIO GRANDENSE DE
ARBITROS DE FUTBOL, por la adquisición de elementos (pelotas y trofeos) y servicio
de arbitraje con destino al Torneo de Taxistas y Remiseros, de acuerdo a la documentación
que forma parte del Expediente Letra: AMDJ - Nº 0172/07 del registro de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud.
ART. 2º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 316,00.- (Pesos trescientos dieciseis)
a la partida 2.4 Productos de cuero y caucho, la suma de $ 1.500,00 (Pesos mil quinientos)
a la partida 3.4.1.09 Otros no especificados y la suma de $ 1.734,00.- (Pesos mil setecientos
treinta y cuatro) a la partida 3.9.1 Servicios de Ceremonial del presupuesto de la Agencia
Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2007. –
ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero. –
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 12 de Junio de 2007

GUILLEN

RESOLUCIÓN Nº 0254/07
ART. 1º) APROBAR el pago de la factura «B» Nº 0002 – 00002070 por un importe de
$7.000,00 (Pesos SIETE MIL) a favor de la firma KEYUK’N APART HOTEL, por la alquiler
de departamentos desde el 11/05 al 20/05 para 10 (diez) árbitros que participaron en el
Torneo Argentino de Selecciones, de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente
Letra: AMDJ – Nº 212/07.
ART. 2º)  IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 7.000,00 (Pesos siete mil), a la partida
3.7.8 Alojamiento y racionamiento a Personas e Instituciones del presupuesto de la
Agencia Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2007.
ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 12 de Junio de 2007

GUILLEN

RESOLUCIÓN Nº 0255/07
ART. 1º)   AUTORIZAR el pago de la Factura «B» Nº 0001-00001316 por la suma total  de
$ 5.220,00 (Pesos  cinco mil doscientos veinte)  a favor de la firma MEDICAL SUR por el
servicio de cobertura médica con destino al evento Torneo Argentino de Selecciones Mayores,
de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra AMDJ – Nº 233/07.-
ART. 2º)   IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 5.220,00.- (Pesos cinco mil doscientos
veinte), a la partida 3.4.1.02 Servicios Técnicos- Médicos y sanitarios, correspondiente al
Presupuesto de Gastos de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud - Ejercicio
Financiero año 2007.-
ART. 3º)  PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 12 de Junio de 2007

GUILLEN
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RESOLUCIÓN Nº 0256/07
ART. 1º) APROBAR el otorgamiento de un subsidio de $ 3.800,00.- (Pesos tres mil
ochocientos) a favor de la ASOCIACIÓN DE POWERLIFTING, LEVANTAMIENTO
OLIMPICOS Y FISICOCULTURISMO representado por su Presidente el Señor COTO
Gabriel DNI Nº 22.539.466 y su Secretario el Señor ALTAMIRANO Roberto DNI Nº
23.994.850, el cual se destinará a paliar los gastos de traslado  de la delegación de dicha
Asociación a la ciudad de Córdoba, de acuerdo a la documentación que forma parte del
Expediente Letra: AMDJ - Nº 0290/07 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y
Juventud.-
ART. 2º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 3.800,00.- (Pesos tres mil ochocientos)
a la partida 5.1.6. Transferencias a Instituciones Culturales, Sociales y Deportivas Sin
fines de Lucro del presupuesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio
Financiero año 2007.-
ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 11 de Junio de 2007

GUILLEN

RESOLUCIÓN Nº 0257/07
ART. 1º) APROBAR el otorgamiento de un subsidio de $ 8.100,00.- (Pesos ocho mil cien)
a favor del CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO Q.R.U. representado por su Presidente el
Señor SANTOME Eugenio DNI Nº 7.817.608 y su Secretario el Señor MATELLAN Jorge
Luis DNI 12.567.123 de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra:
AMDJ - Nº 0292/07 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ART. 2º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 8.100,00.- (Pesos ocho mil cien) a la
partida 5.1.6. Transferencias a Instituciones Culturales, Sociales y Deportivas Sin fines
de Lucro del presupuesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio
Financiero año 2007.-
ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 12 de Junio de 2007

GUILLEN

RESOLUCIÓN Nº 0258/07
ART. 1º) APROBAR la emisión de la Orden de 02 (dos) pasaje vía aérea, tramos BUENOS
AIRES - RIO GRANDE - BUENOS AIRES, a favor de los Sres. ZUAIN Silvia Noemí DNI.
14.202.902 y PAINECURA Germán DNI 27.031.953, de acuerdo a la documentación que
forma parte del Expediente Letra: AMDJ - Nº 0291/07 del registro de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud.-
ART. 2º) PROCEDER a través de la Dirección de Administración de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud a emitir la correspondiente orden de pasaje tramo BUENOS AIRES
- RIO GRANDE - BUENOS AIRES, a favor de los Sres. ZUAIN Silvia Noemí DNI. 14.202.902
y PAINECURA Germán DNI 27.031.953.-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 1.408,98.- (Pesos mil cuatrocientos
ocho con 98/100), a la partida 5.1.3.07 Pasajes a Terceros, del presupuesto de la Agencia
Municipal de Deportes y Juventud del ejercicio financiero año 2007.-
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 12 de Junio de 2007

GUILLEN

RESOLUCIÓN Nº 0259/07
ART. 1º) AUTORIZAR el pago de de las Facturas «B» Nº 12-00000961 por la suma de
$133,00 (Pesos ciento treinta y tres con 00/100)  a favor de la firma LIMP-HOGAR, factura
Nº «B» 0008-00000180 por la suma de $ 1.920,00 (Pesos mil novecientos veinte con 00/
100) a favor de LA RUEDA de servicios gastronómicos S.R.L., factura Nº «B» 0001-
00000605 por la suma de $ 1.100,00 (Pesos mil cien con 00/100) a favor de la firma MUNDO
NUEVO, por la premiación y racionamiento para el «1º ENCUENTRO INTERNACIONAL

DE NATACIÓN  MASTER», de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente
Letra AMDJ – Nº 0257/07.-
ART. 2º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 2.053,00.- (Pesos dos mil cincuenta
y tres con 00/100), a la partida 3.7.8. Alojamiento y racionamiento a Personal e
Instituciones, la  suma de $ 1.100,00 (Pesos mil cien con 00/100)  a la partida 3.9.1 Servicio
ceremonial correspondiente al Presupuesto de Gastos de la Agencia Municipal de Deportes
y Juventud - Ejercicio Financiero año 2007.-
ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 12 de Junio de 2007

GUILLEN

RESOLUCIÓN Nº 0260/07
ART. 1º) APROBAR la emisión de la Orden de 03 (tres) pasaje vía aérea, tramos RIO
GRANDE - BUENOS AIRES - RIO GRANDE, a favor de los Sres. Ramón PAZ D.N.I.
17.168.830, Guido SILVA D.N.I. 35.631.301 y Pablo MELIAN SERRANO DNI
35.104.603, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra: AMDJ -
Nº 0293/07 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ART. 2º) PROCEDER a través de la Dirección de Administración de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud a emitir la correspondiente orden de pasaje tramo RIO GRANDE -
BUENOS AIRES - RIO GRANDE, a favor de los Sres. Ramón PAZ D.N.I. 17.168.830,
Guido SILVA D.N.I. 35.631.301 y Pablo MELIAN SERRANO DNI 35.104.603..-
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 2.113,47.- (Pesos dos mil ciento trece
con 47/100), a la partida 5.1.3.07 Pasajes a Terceros, del presupuesto de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud del ejercicio financiero año 2007.-
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 13 de Junio de 2007

GUILLEN

RESOLUCIÓN Nº 0261/07
ART. 1º) AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias efectuadas en el período Mayo/
07 por el personal dependiente de la Dirección de Deportes, Agencia Municipal de Deportes
y Juventud, enunciados en el Considerando de la presente.
ART. 2º) Por Secretaría de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero Año 2007.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 14 de Junio de 2007

GUILLEN

RESOLUCIÓN Nº 0262/07
ART.  1º) APROBAR el Contrato de Publicidad entre la Agencia Municipal de Deportes
y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Dn. GUILLÉN,  Alfredo M. D.N.I. Nº
16.865.110 «ad-referéndum» del Señor Intendente Municipal y por la otra parte el Sr.
NEWING, Ramón David DNI. Nº 24.682.801,  por la contratación de publicidad
institucional con la emisión de textos y mensajes deportivos de las actividades de la Agencia
Municipal de Deportes y Juventud en el programa deportivo «BANDERAS A CUADROS»,
emitido a través de la Radio FUEGO,  siendo el período a contratar desde el día 04 de Junio
de 2007 al 31 de Diciembre  de 2007, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente
Letra: AMDJ - Nº 00295/07 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
ART. 2º) AUTORIZAR el pago de la suma mensual es de $ 500,00 (Pesos quinientos con
00/100), según condición contractual a favor del Sr.  NEWING, Ramón David DNI. Nº
24.682.801.
ART. 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 3.500,00 (Pesos tres mil quinientos con
00/100) a la partida 3.9.4 Publicidad y Propaganda correspondiente al Presupuesto de
Gastos de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud - Ejercicio Financiero año 2007.-
ART. 4º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART. 5º) DE FORMA
Río Grande, 14 de Junio de 2007

GUILLEN

RESOLUCIÓN Nº 0263/07
ART. 1º) APROBAR el pago de la factura «B» Nº 0004-00052775 por un importe de
$17.450,00.- (Pesos diecisiete mil cuatrocientos cincuenta), a favor de la firma ABC
DEPORTES por la adquisición de un tablero informador y dos tableros de básquet
reglamentario, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra: AMDJ
- Nº 0259/07 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud. –
ART. 2º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 17.450,00.- (Pesos diecisiete mil
cuatrocientos cincuenta), a la partida 4.2.1.06 Equipo educacional y recreativo del
presupuesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año
2007. –
ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero. –
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 14 de Junio de 2007

GUILLEN

RESOLUCIÓN Nº 0264/07
ART. 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura «B» Nº 0001-00007943 a favor de la firma
MADERERA MK por un importe de $ 228,50 (Pesos doscientos veintiocho con 50/100l),
por la adquisición de materiales varios con destino al Natatorio Municipal, de acuerdo a la
documentación que forma parte del Expediente Letra AMDJ – Nº 0267/07.-
ART. 2º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 157,50 (Pesos ciento cincuenta y siete
con 50/100), a la partida 2.6.1 Madera, corcho y sus manufacturas, la suma de $ 37,50
(Pesos treinta y siete con 50/100) a la partida 2.6.2 Pintura y colorantes y la suma de $ 33,50
(Pesos treinta y tres con 50/100) a la partida 2.6.4 Productos metálicos del Presupuesto
de Gastos de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud - Ejercicio Financiero año 2007.
ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 14 de Junio de 2007

GUILLEN

RESOLUCIÓN Nº 0265/07
ART. 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura «B» Nº 0001-00001315 por la suma total  de
$ 1.890,00 (Pesos mil ochocientos noventa)  a favor de la firma MEDICAL SUR por el
servicio de ambulancia para cubrir la competencia motociclista realizada por el Motoclub
Río Grande,  de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra AMDJ –
Nº 246/07.-
ART. 2º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 1.890,00.- (Pesos mil ochocientos
noventa), a la partida 5.1.6 Transferencias a Instituciones culturales, sociales y deportivas,
correspondiente al Presupuesto de Gastos de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud
- Ejercicio Financiero año 2007.-
ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 15 de Junio de 2007

GUILLEN

RESOLUCIÓN Nº 0266/07
ART. 1º) AUTORIZAR el pago de las Facturas «B» Nº 0050-00001157/1159/1160/1161/
1162 a favor de la firma AEROLÍNEAS ARGENTINAS S.A., por un monto total de
$7.759,43.- (Pesos siete mil setecientos cincuenta y nueve con 43/100), correspondiente
al otorgamiento de pasajes vía aérea; efectuados por esta Agencia de Deportes y
Juventud, según el expediente de referencia Letras AMDJ Nº 0247, 0262, 0264, 0265
y 0266 del año 2007, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente
Letra AMDJ - Nº 0300/07.-
ART. 2º) IMPUTAR a la partida 5.1.3.07 Pasajes a Terceros, la suma de $ 7.054,94.- (Pesos
siete mil cincuenta y cuatro con 94/100), y a la partida 3.7.1 Pasajes, la suma de $ 704,49.-
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(Pesos setecientos cuarenta y nueve), correspondiente al Presupuesto de Gastos de la Agencia
Municipal de Deportes y Juventud - Ejercicio Financiero año 2007.-
ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 19 de Junio de 2007

GUILLEN

RESOLUCIÓN Nº 0267/07
ART.1º)   APROBAR el pago de la factura «B» Nº 0015-00107817 por un importe de
$321,25 (Pesos trescientos veintiuno con 25/100), a favor de la firma DOMINGO GRANJA
S.A., por la adquisición de elementos varios con destino al Polideportivo Chacra II «Carlos
Margalot», de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra: AMDJ - Nº
0161/07 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
ART. 2º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 124,00 (Pesos ciento veinticuatro) a
la partida  2.6.4 Productos metálicos, la suma de $ 106,25 (Pesos ciento seis con 25/100),
a la partida 2.6.6 Productos de plástico y PVC y la suma de $ 91,00 (Pesos noventa y uno),
a la partida 2.9.9 Otros no especificados del presupuesto de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2007. –
ART. 3º)  PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero. –
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 19 de Junio de 2007

GUILLEN

RESOLUCIÓN Nº 0268/07
ART. 1º) APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0001-00000614 de la firma MUNDO
NUEVO por un monto de $ 1.044,00.- (Pesos mil cuarenta y cuatro), por la adquisición de
trofeos destinados a la premiación del Torneo de Tenis de Mesa, de acuerdo a la documentación
que obra en el Expediente Letra: AMDJ – Nº 285/07.-
ART. 2º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 1.044,00.- (Pesos  mil cuarenta y
cuatro), a la partida 3.9.1 Servicios de Ceremonial del  presupuesto de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2007.-
ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 19 de Junio de 2007

GUILLEN

RESOLUCIÓN Nº 0269/07
ART. 1º) APROBAR el pago de la Factura «B» N° 0015-00050244 por un importe de
$2.045,05.- (Pesos dos mil cuarenta y cinco con 05/100) a favor de la firma
IM.CO.FUE IMPORTACION, por la adquisición de los elementos de premiación
los cuales fueron destinados para el evento denominado «Torneo de PLAY Station 2»
organizado por la Dirección de Juventud, de acuerdo a la documentación que forma
parte del Expediente Letra: AMDJ - Nº 0242/07 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud.-
ART. 2º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 2.045,05.- (Pesos dos mil
cuarenta y cinco con 05/100) a la partida 3.9.1 Servicios de ceremonial, del presupuesto
de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2007.-
ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero.-
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 19 de Junio de 2007

GUILLEN

RESOLUCIÓN Nº 0270/07
ART. 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura «B» Nº 0001-00000151 por la suma de
$4.800,00 (Pesos cuatro mil ochocientos)  a favor de la firma AFG Transporte, por el
traslado de la delegación de Natación del Natatorio Municipal «Eva Perón» a la ciudad
de Río Turbio (Santa Cruz),  de acuerdo a la documentación que forma parte del
Expediente Letra AMDJ – Nº 273/07.-
ART. 2º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 4.800,00.- (Pesos cuatro mil
ochocientos), a la partida 3.2.2 Alquiler de maquinaria, equipo y medios de
transporte, correspondiente al Presupuesto de Gastos de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud - Ejercicio Financiero año 2007.-
ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero.-
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 19 de Junio de 2007

GUILLEN

RESOLUCIÓN Nº 0271/07
ART. 1º) APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0001-00000613 de la firma MUNDO
NUEVO por un monto de $ 1.001,00.- (Pesos mil uno), por la adquisición de trofeos destinados
a la premiación del Torneo de Enduro de Motociclismo organizado por el Moto Club Río
Grande Asociación Civil, de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente Letra:
AMDJ – Nº 0286/07.-
ART. 2º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 1.001,00.- (Pesos mil uno), a la partida
5.1.6. Transferencias a Instituciones Culturales, Sociales y Deportivas Sin fines de Lucro,
del  presupuesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año
2007.-
ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 19 de Junio de 2007

GUILLEN

RESOLUCIÓN Nº 0272/07
ART. 1º) APROBAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00003310 por un importe de
$646,55.- (Pesos seiscientos cuarenta y seis con 55/100), a favor de la firma FARMACIA
DEL PUEBLO, por la adquisición de medicamentos para el Natatorio Municipal «Eva
Perón» y Centro Deportivo Municipal, de acuerdo a la documentación que forma parte del
Expediente Letra: AMDJ - Nº 0283/07 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y
Juventud.-
ART. 2º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 646,55.- (Pesos seiscientos cuarenta
y seis con 55/100), a la partida 2.5.2 Productos farmacéuticos y medicinales, del presupuesto
de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2007.-
ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 19 de Junio de 2007

GUILLEN

RESOLUCIÓN Nº 0273/07
ART. 1º)   APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0002-00030733 de la firma «ATLANTIDA
HOTEL SRL» por un monto de $ 1.438,00.- (Pesos  mil cuatrocientos treinta y ocho), por
el servicio de racionamiento para 40 (cuarenta) personas aproximadamente,  de acuerdo a la
documentación que obra en el Expediente Letra: AMDJ – Nº 258/07.-
ART. 2º.)   IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 1.438,00.- (Pesos mil cuatrocientos
treinta y ocho), a la partida 3.9.1 Servicios de Ceremonial, del  presupuesto de la Agencia
Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2007.-
ART. 3º)   PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 20 de Junio de 2007

GUILLEN

RESOLUCIÓN AMDJ. Nº 0274/07
ART. 1º) APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0001-00004309 de la firma comercial
CA ESPECIALISTAS EN IMPRESORAS, por la suma de $ 260,00.- (Pesos doscientos
sesenta), por el servicio de reparación de impresora perteneciente a la Administración de la
Agencia Municipal de Deportes y Juventud, de acuerdo a la documentación que obra en el
Expediente Letra: AMDJ – Nº 0294/07.-
ART. 2º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de  $ 260,00.- (Pesos doscientos sesenta)
a la partida 3.4.1.09 Otros no especificados, del  presupuesto de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2007.-
ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 20 de Junio de 2007

GUILLEN

RESOLUCIÓN Nº 0275/07
ART. 1º) APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0002-00038324 por un importe de
$1.182,00.- (Pesos mil ciento ochenta y dos), a favor de la firma ELECTRICIDAD MIGUEL,
por la adquisición de elementos de electricidad, los cuales fueron utilizados para la instalación
del nuevo tablero electrónico en el Polideportivo «Carlos Margalot», de acuerdo a la
documentación que forma parte del Expediente Letra: AMDJ - Nº 0215/07 del registro de la
Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ART. 2º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 143,10.- (Pesos ciento cuarenta y tres
con 10/100), a la partida 2.7.8 Accesorios de Iluminación, la suma de $ 1.030,90.- (Pesos
mil treinta con 90/100), a la partida 2.6.6 Productos de plástico y PVC, y la suma de $ 8,00.-
(Pesos ocho), a la partida 2.7.4 Repuestos para equipos de comunicación, del presupuesto
de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2007.-
ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 20 de Junio de 2007

GUILLEN

RESOLUCIÓN Nº 0276/07
ART. 1º) AUTORIZAR el pago de las Facturas «B» Nº 12-00000940 por la suma de $588,86
(Pesos quinientos ochenta y ocho con 86/100) a favor de la firma LIMP-HOGAR y « B»
Nº 0003-00009998 por la suma de $ 1.616,09 (Pesos mil seiscientos dieciséis con 09/100)
a favor de DISTRIBUIDORA SAN RAFAEL por la adquisición de comestibles varios con
destino al racionamiento de la delegación de básquet de Ushuaia,  de acuerdo a la
documentación que forma parte del Expediente Letra AMDJ – Nº 186/07.-
ART. 2º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 2.204,95- (Pesos dos mil doscientos
cuatro con 95/100), a la partida 5.1.6 Transferencia a Instituciones culturales, sociales
y deportivas, correspondiente al Presupuesto de Gastos de la Agencia Municipal de Deportes
y Juventud - Ejercicio Financiero año 2007.-
ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 20 de Junio de 2007

GUILLEN

RESOLUCIÓN Nº 0277/2007
ART. 1º) APROBAR el pago de las Facturas «B» Nº 0005-00034940 por un importe de $2.370,00.-
(Pesos dos mil trescientos setenta),a favor de la firma ABC DEPORTES,y«B» N° 0004-00133757
por un importe de $ 231,00.- (Pesos doscientos treinta y uno), a favor de la firma SEVILLANO
S.R.L., por la adquisición de bicicletas y caños biselados destinados a la Coordinación de Deportes
Comunitarios, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra: AMDJ - Nº
0234/07 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
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ART. 2º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 2.370,00.- (Pesos dos mil trescientos
setenta), a la partida 3.9.1 Servicios de ceremonial, y la suma de $ 231,00.- (Pesos doscientos
treinta y uno), a la partida 2.6.4 Productos metálicos, del presupuesto de la Agencia
Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2007.-
ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 20 de Junio de 2007

GUILLEN

RESOLUCIÓN Nº 0278/07
ART.  1º) APROBAR el otorgamiento de un subsidio de $ 1.600,00.- (Pesos mil seiscientos)
a favor de la FEDERACION FUEGUINA DE VOLEIBOL representado por su Presidente
el Sr. GOCEK Pedro DNI Nº 11.370.012 y su Secretaria la Sra. HUBER Claudia DNI Nº
22.449.811, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra: AMDJ -
Nº 0303/07 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ART. 2º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 1.600,00.- (Pesos mil seiscientos) a la
partida 5.1.6. Transferencias a Instituciones Culturales, Sociales y Deportivas Sin fines
de Lucro del presupuesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio
Financiero año 2007.-
ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 20 de Junio de 2007

GUILLEN

RESOLUCIÓN Nº 0279/07
ART. 1º) AUTORIZAR el pago a favor de la Cooperativa de Servicios Públicos, asistenciales,
consumo y vivienda de Río Grande Limitada, de las facturas 0001-02065126, 0001-
02065254, 0001-02065164, 0001-02065160, 0001-02065161, 0001-02065162, 0001-
02065163, y 0001-02065165, por los servicios eléctricos prestados al Gimnasio Juan Manuel
de Rosas, Polideportivo Municipal «Carlos Margalot», Natatorio Infantil, Centro de
Rendimiento Deportivo, Centro  Deportivo Municipal, y Albergue de la Juventud,
dependientes de esta Agencia de Deportes correspondiente al mes de Junio de 2007, por un
monto total de $ 14.900,24.- (Pesos catorce mil novecientos con 24/100), de acuerdo a la
documentación que forma parte del Expediente Letra AMDJ – Nº 0305/07.-
ART. 2º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 14.900,24.- (Pesos catorce mil
novecientos con 24/100) a la partida 3.1.1. Energía Eléctrica del presupuesto de la Agencia
Municipal de Deportes y Juventud del ejercicio financiero año 2007.-
ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 21 de Junio de 2007

GUILLEN

RESOLUCIÓN Nº 0280/07
ART. 1º) APROBAR el pago de las facturas «B» Nº 0002-00038337 por un importe
de $297,00 (Pesos doscientos noventa y siete) a favor de la firma ELECTRICIDAD
MIGUEL, «B» N° 0002-00015947 por un importe de $ 2.686,00 (Pesos dos mil
seiscientos ochenta y seis) a favor de la firma FUEGOSUR y «B» Nº 0002-00046284/
46636 por un importe total de $ 8.609,50 (Pesos ocho mil seiscientos nueve con 50/
100) a favor de la firma PINTURERIA GUIMAR por la adquisición de elementos
varios con destino al Polideportivo Chacra II y Centro Deportivo Municipal, de
acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra: AMDJ - Nº 213/07
del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
ART. 2º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 580,00 (Pesos quinientos
ochenta) a la partida 2.6.1 Madera, corcho y sus manufacturas, la suma de $
8.805,50 (Pesos ocho mil ochocientos cinco con 50/100) a la partida 2.6.2. Pintura
y colorantes, la suma de $ 297,00 (Pesos doscientos noventa y siete) a la partida
2.7.8 Accesorios de iluminación, la suma de $ 1.710,00 (Pesos mil setecientos diez)
a la partida 2.9.9. Otros no especificados y la suma de $ 200,00 (Pesos doscientos)
a la partida 2.3.1 Productos de papel y cartón del presupuesto de la Agencia
Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2007.
ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero.
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 21 de Junio de 2007

GUILLEN

RESOLUCIÓN Nº 0281/07
ART. 1º) AUTORIZAR el pago a favor de Camuzzi Gas del Sur, de las facturas Nº
80020-22238271/3 - 80020-22238162/5 - 80020-22238163/2 - 80020-22238164/7 -
80020-22238272/0 - 80020-22238166/4 - 80020-22241190/7 - 80020-22241217/3
por el servicio de gas, período 05/07, prestado a dependencias de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud, Natatorio Municipal, Albergue, Centro Deportivo Municipal,
Gimnasio Margen Sur, Dirección de Juventud,  Polideportivo «Carlos Margalot» y
Anexo, por un monto total de $ 7.887,57.-  (Pesos siete mil ochocientos ochenta y
siete con 57/100), de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra
AMDJ – Nº 0306/07.-
ART. 2º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 7.887,57.-  (Pesos siete mil
ochocientos ochenta y siete con 57/100), a la partida 3.1.3 Gas del presupuesto de la
Agencia Municipal de Deportes y Juventud del Ejercicio Financiero año 2007.-
ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero.-
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 21 de Junio de 2007

GUILLEN

RESOLUCIÓN Nº 0282/07
ART. 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura «B» Nº 0001-00000163 por un importe total
de $ 1.800,00.- (Pesos mil ochocientos) a favor de la firma «TRANSPORTE LITORAL
S.R.L.» por la contratación del servicio de transporte para 24 (veinticuatro) personas,
integrantes de la delegación de la Federación Fueguina de Voleibol, tramo RIO GRANDE
– USHUAIA – RIO GRANDE, de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente
Letra: AMDJ – Nº 0239/07.-
ART. 2º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 1.800,00.- (Pesos mil ochocientos) a
la partida 5.1.6. Transferencias a  Instituciones Culturales Sociales y Deportivas sin
fines de lucro, del presupuesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio
Financiero año 2007.-
ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 06 de Junio de 2007

GUILLEN

RESOLUCIÓN Nº 0283/07
ART. 1º) APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0015-00107849 por un importe de
$1.298,50.- (Pesos mil doscientos noventa y ocho con 50/100), a favor de la firma DOMINGO
GRANJA S.A., por la adquisición de elementos varios, los cuales fueron utilizados para el
mantenimiento de las  instalaciones del Natatorio Municipal «Eva Perón» dependiente de
la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, de acuerdo a la documentación que forma
parte del Expediente Letra: AMDJ - Nº 0261/07 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud.-
ART. 2º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 1.298,50.- (Pesos mil doscientos
noventa y ocho con 50/100), a la partida 2.6.4 Productos metálicos, del presupuesto de la
Agencia Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2007.-
ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 21 de Junio de 2007

GUILLEN

RESOLUCIÓN Nº 0284/ 07
ART. 1º) AUTORIZAR el pago de la Facturas «B» Nº 0012-00000954/955/970, por la
suma total de $ 3.790,68.- (Pesos tres mil setecientos noventa con 68/100) a favor de la firma
LIMP-HOGAR, por la adquisición de elementos de limpieza varios destinados al
mantenimiento de higiene en las instalaciones del Gimnasio Margen Sur, de acuerdo a la
documentación que forma parte del Expediente Letra AMDJ – Nº 0252/07.-
ART. 2º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 160,00.- (Pesos ciento sesenta), a la
partida 2.3.1. Productos de papel y cartón, la suma de $ 779,58.-  (Pesos setecientos setenta
y nueve con 58/100) a la partida 2.6.6. Productos de Plásticos y PVC, y la suma de $ 2.851,10.-
(Pesos dos mil ochocientos cincuenta y uno con 10/100) a la partida 2.9.1. Elementos de
Limpieza, correspondiente al Presupuesto de Gastos de la Agencia Municipal de Deportes
y Juventud - Ejercicio Financiero año 2007.-
ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 21 de Junio de 2007

GUILLEN

RESOLUCIÓN Nº 0285/07
ART.  1º) APROBAR el otorgamiento de un subsidio de $ 5.000,00.- (Pesos cinco mil) a
favor del CLUB NÁUTICO IOSHLELK OTEN representado por su Presidente el Sr.
KOMMER Pablo DNI Nº 14.168.480 y su Vice Presidente el Sr. HANSEN Carlos DNI Nº
10.627.209, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra: AMDJ -
Nº 0307/07 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ART. 2º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 5.000,00.- (Pesos cinco mil) a la partida
5.1.6. Transferencias a Instituciones Culturales, Sociales y Deportivas Sin fines de Lucro
del presupuesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año
2007.-
ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 21 de Junio de 2007

GUILLEN

RESOLUCIÓN Nº 0286/07
ART. 1º) APROBAR el pago de las Facturas «B» Nº 0002-00038676 por un importe de
$1.871,60.- (Pesos mil ochocientos setenta y uno con 60/100), a favor de la firma
ELECTRICIDAD MIGUEL, y «B» N° 0002-00062458/459 por un importe de $ 1.697,05.-
(Pesos mil seiscientos noventa y siete con 05/100), a favor de la firma MATAFUEGOS RIO
GRANDE, por la adquisición de elementos de electricidad y herramientas de trabajo, los
cuales fueron destinados al Centro Deportivo Municipal dependiente de la Agencia
Municipal de Deportes y Juventud, de acuerdo a la documentación que forma parte del
Expediente Letra: AMDJ - Nº 0268/07 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y
Juventud.-
ART. 2º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 1.493,00.- (Pesos mil cuatrocientos
noventa y tres), a la partida 2.6.6 Productos de plástico y PVC, la suma de $ 70,00.- (Pesos
setenta), a la partida 2.7.4 Repuestos para equipos de comunicación, la suma de $ 298,60.-
(Pesos doscientos noventa y ocho con 60/100), a la partida 2.7.8 Accesorios de Iluminación,
la suma de $ 10,00.- (Pesos diez), a la partida 2.6.4 Productos metálicos, la suma de $ 1.002,23.-
(Pesos mil dos con 23/100), a la partida 2.6.5 Herramientas menores, y la suma de $
694,82.- (Pesos seiscientos noventa y cuatro con 82/100), a la partida 4.2.1.2 Herramientas
y repuestos mayores, del presupuesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Ejercicio Financiero año 2007.-
ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 22 de Junio de 2007

GUILLEN
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RESOLUCIÓN Nº 0287/07
ART. 1º.- APROBAR el pago de las facturas «B» Nº 0005-00004264/5897 y 5997
por un importe total de $ 3.520,00 (Pesos tres mil quinientos veinte) a favor de la
firma GAS AUSTRAL S.A. por el servicio de carga de gas con destino a la Planta
Campamentil, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra:
AMDJ - Nº 044/07 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ART. 2º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 3.520,00 (Pesos tres mil
quinientos veinte), a la partida 2.5.1 Compuestos químicos, del presupuesto de la
Agencia Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2007.-
ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero.-
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 22 de Junio de 2007

GUILLEN

RESOLUCIÓN Nº 0288/07
ART. 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura «B» Nº 0001-00000167 por un importe
total de $ 2.880,00 (Pesos dos mil ochocientos ochenta) a favor de la firma
«TRANSPORTE LITORAL S.R.L.» por la contratación del servicio de 02 (dos)
transportes para 40 (cuarenta) personas, integrantes del Club Náutico Ioshlelk Oten
tramo RIO GRANDE – USHUAIA – RIO GRANDE, de acuerdo a la documentación
que obra en el Expediente Letra: AMDJ – Nº 0223/07.-
ART. 2º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 2.880,00 (Pesos dos mil
ochocientos ochenta) a la partida 5.1.6. Transferencias a  Instituciones Culturales
Sociales y Deportivas sin fines de lucro, del presupuesto de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2007.-
ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero.-
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 22 de Junio de 2007

GUILLEN

RESOLUCIÓN Nº 0289/ 07
ART. 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura «B» Nº 0003-00010010 por la suma de
$1.265,88 (Pesos mil doscientos sesenta y cinco con 88/100) a favor de la firma
DISTRIBUIDORA SAN RAFAEL  por la adquisición de comestibles varios con destino
a la Coordinación de Deportes Comunitarios,  de acuerdo a la documentación que forma parte
del Expediente Letra AMDJ – Nº 270/07.-
ART. 2º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 1.265,88- (Pesos mil doscientos
sesenta y cinco con 88/100), a la partida 3.7.8 Alojamiento y racionamiento a Personas
e Instituciones, correspondiente al Presupuesto de Gastos de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud - Ejercicio Financiero año 2007.-
ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 22 de Junio de 2007

GUILLEN

RESOLUCIÓN Nº 0290/07
ART. 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura «B» Nº 0001-00000162 por un importe total
de $ 1.440,00.- (Pesos mil cuatrocientos cuarenta) a favor de la firma «TRANSPORTE
LITORAL S.R.L.» por la contratación del servicio de transporte para 22 (veintidós) personas,
integrantes de la delegación del Club Universitario de Rugby, tramo RIO GRANDE –
USHUAIA – RIO GRANDE, de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente
Letra: AMDJ – Nº 0224/07.-
ART. 2º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 1.440,00.- (Pesos mil cuatrocientos
cuarenta) a la partida 5.1.6. Transferencias a  Instituciones Culturales Sociales y
Deportivas sin fines de lucro, del presupuesto de la Agencia Municipal de Deportes y
Juventud. Ejercicio Financiero año 2007.-
ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 22 de Junio de 2007

GUILLEN

RESOLUCIÓN Nº 0291/07
ART. 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura «B» Nº 0001-00000164 por un importe total
de $ 1.440,00.- (Pesos mil cuatrocientos cuarenta) a favor de la firma «TRANSPORTE
LITORAL S.R.L.» por la contratación del servicio de transporte para 24 (veinticuatro)
personas, integrantes de la delegación del Club Universitario de Rugby, tramo RIO GRANDE
– USHUAIA – RIO GRANDE, de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente
Letra: AMDJ – Nº 0241/07.-
ART. 2º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 1.440,00.- (Pesos mil cuatrocientos
cuarenta) a la partida 5.1.6. Transferencias a  Instituciones Culturales Sociales y
Deportivas sin fines de lucro, del presupuesto de la Agencia Municipal de Deportes y
Juventud. Ejercicio Financiero año 2007.-
ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 25 de Junio de 2007

GUILLEN

RESOLUCIÓN Nº 0292/07
ART. 1º) AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias efectuadas en el período Marzo/
07, Abril/07 y Mayo/07 por el personal dependiente de la Dirección de Deportes, Agencia
Municipal de Deportes y Juventud, enunciados en el Considerando de la presente.
ART. 2º) Por Secretaría de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero Año 2007.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 25 de Junio de 2007

GUILLEN

RESOLUCIÓN Nº 0293/07
ART. 1º) APROBAR el pago de la factura «B» Nº 0003-00003207 por un importe de
$16.000,00.- (Pesos dieciséis mil) a favor de la firma HOTEL ISLA DEL MAR SRL por el
servicio de alojamiento para 20 (veinte) personas, de acuerdo a la documentación que forma
parte del Expediente Letra: AMDJ - Nº 0229/07 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud.-
ART. 2º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 16.000,00.- (Pesos dieciséis mil), a la
partida 3.7.8 Alojamiento y racionamiento a personas e instituciones, del presupuesto
de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2007.-
ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 25 de Junio de 2007

GUILLEN

RESOLUCIÓN Nº 0294/07
ART. 1º) AUTORIZAR el pago de las Facturas «B» Nº 0050-00001164/1166/1167/1168
a favor de la firma AEROLÍNEAS ARGENTINAS S.A., por un monto total de $ 5.729,12.-
(Pesos cinco mil setecientos veintinueve con 12/100), correspondiente al otorgamiento de
pasajes vía aérea; efectuados por esta Agencia de Deportes y Juventud, según el expediente
de referencia Letras AMDJ Nº 0269, 0284, 0291 y 0293 del año 2007, de acuerdo a la
documentación que forma parte del Expediente Letra AMDJ - Nº 0308/07.-
ART. 2º) IMPUTAR a la partida 5.1.3.07 Pasajes a Terceros, la suma de $ 5.024,63.- (Pesos
cinco mil veinticuatro con 63/100), y a la partida 3.7.1 Pasajes, la suma de $ 704,49.- (Pesos
setecientos cuarenta y nueve), correspondiente al Presupuesto de Gastos de la Agencia
Municipal de Deportes y Juventud - Ejercicio Financiero año 2007.-
ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 25 de Junio de 2007

GUILLEN

RESOLUCIÓN Nº 0295/07
ART.  1º) APROBAR el otorgamiento de un subsidio de $ 17.000,00.- (Pesos diecisiete
mil) a favor del CLUB SOCIAL CULTURAL Y DEPORTIVO REAL MADRID
representado por su Presidente el Sr. PEREYRA Guillermo DNI Nº 13.911.514 y su Tesorero
el Sr. HERNÁNDEZ Carlos DNI Nº 16.363.157, de acuerdo a la documentación que forma
parte del Expediente Letra: AMDJ - Nº 0309/07 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud.-
ART. 2º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 17.000,00.- (Pesos diecisiete mil) a la
partida 5.1.6. Transferencias a Instituciones Culturales, Sociales y Deportivas Sin fines
de Lucro del presupuesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio
Financiero año 2007.-
ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 26 de Junio de 2007

GUILLEN

RESOLUCIÓN Nº 0296/07
ART. 1º) APROBAR el pago de las facturas Nº 0001-00000284 por la suma de $ 700,00.-
(Pesos setecientos) a favor de D & J, por el servicio de disc jockey e iluminación para el evento
«Gran Matinée del Polivalente», de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente
Letra: AMDJ - Nº 0281/07 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ART. 2º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 700,00.- (Pesos setecientos) a la partida
3.2.7 Alquileres de equipos de audio, generadores, etc. del presupuesto de la Agencia
Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2007.-
ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 26 de Junio de 2007

GUILLEN

RESOLUCIÓN Nº 0297/07
ART. 1º) APROBAR el pago de la factura Nº 0001-00000282 por la suma de $ 3.500,00.-
(Pesos tres mil quinientos) a favor de D & J, por el servicio de disc jockey e iluminación para
el evento «Baile del Chocolate», de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente
Letra: AMDJ - Nº 0280/07 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ART. 2º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 3.500,00.- (Pesos tres mil quinientos)
a la partida 3.2.7 Alquileres de equipos de audio, generadores, etc. del presupuesto de la
Agencia Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2007.-
ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 26 de Junio de 2007

GUILLEN

RESOLUCIÓN Nº 0298/07
ART.  1º) APROBAR el otorgamiento de un subsidio de $ 8.100,00.- (Pesos ocho mil cien)
a favor de la ASOCIACIÓN RIVERPLATENSES DE TIERRA DEL FUEGO representado
por su Presidente el Sr. VARGAS Cesar DNI Nº 26.603.891, y el Secretario el Sr. MAMANI
Sergio Waldo DNI N° 18.256.494, de acuerdo a la documentación que forma parte del
Expediente Letra: AMDJ - Nº 0317/07 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y
Juventud.-
ART. 2º)  IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 8.100,00.- (Pesos ocho mil cien) a la
partida 5.1.6. Transferencias a Instituciones Culturales, Sociales y Deportivas Sin fines
de Lucro del presupuesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio
Financiero año 2007.-
ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 28 de Junio de 2007

GUILLEN
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RESOLUCIÓN  Nº 0299/07
ART. 1º) APROBAR el pago de las facturas «C» Nº 0001-00000129 por un importe de
$510,00.- (Pesos quinientos diez) a favor de la firma LA CASA DEL TROFEO, «B» Nº
0002-00006162 por un importe de $ 223,00.- (Pesos doscientos veintitrés) a favor de la
firma SÓLO MÚSICA, y «B» Nº 0004-00052993 por un importe de $ 196,00.- (Pesos
ciento noventa y seis) a favor de la firma ABC DEPORTES, por la adquisición de medallas,
pelotas y elementos varios de sonido destinados al evento denominado «Integración y
Amistad», de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra: AMDJ - Nº
0272/07 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ART. 2º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 510,00.- (Pesos quinientos diez) a la
partida 3.9.1 Servicios de Ceremonial, la suma de $ 123,00.- (Pesos ciento veintitrés) a la
partida 2.7.8 Accesorios de iluminación, la suma de $ 100,00.- (Pesos cien) a la partida
3.4.1.09 Otros no especificados y la suma de $ 196,00.- (Pesos ciento noventa y seis) a la
partida 2.4 Productos de cuero y caucho, del presupuesto de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2007.-
ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 28 de Junio de 2007

GUILLEN

RESOLUCIÓN Nº 0300/07
ART. 1º) AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias efectuadas en los períodos Marzo/
07 y Abril/07, enunciado en el Considerando de la presente.-
ART. 2º) POR SECRETARÍA DE FINANZAS, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero Año 2007.-
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 29 de Junio de 2007

GUILLEN

RESOLUCIÓN Nº 0301/07
ART. 1º) AUTORIZAR el PAGO CONTADO a favor de la firma TECNI-AUSTRAL  por
un importe  de $ 4.848,00.- (Pesos cuatro mil ochocientos cuarenta y ocho), por el traslado
vía terrestre a la Ciudad de Embalse de Río Tercero (Provincia de Córdoba) de la Delegación
de la Escuela Municipal de Tenis de Mesa, de acuerdo a la documentación que forma parte del
Expediente Letra AMDJ – Nº 0319/07.-
ART. 2º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 4.848,00.- (Pesos cuatro mil
ochocientos cuarenta y ocho), a la partida 5.1.3.07 Pasajes a terceros, correspondiente al
Presupuesto de Gastos de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud - Ejercicio
Financiero año 2007.-
ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 29 de Junio de 2007

GUILLEN

RESOLUCIÓN Nº 0302/07
ART. 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura «B» Nº 0004-00053941 a favor de la firma
ABC DEPORTES por un importe de $ 9.072,00.- (Pesos nueve mil setenta y dos), por la
adquisición de pelotas y juegos de camisetas para equipo de básquet femenino del
Polideportivo Chacra II, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente
Letra AMDJ – Nº 315/07.-
ART. 2º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de  $ 3.204,00 (Pesos tres mil doscientos
cuatro) a la partida 2.2. Textiles y Vestuarios y la suma de $ 5.868,00 (Pesos cinco mil
ochocientos sesenta y ocho) a la partida 2.4. Productos de cuero y caucho, correspondiente
al Presupuesto de Gastos de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud - Ejercicio
Financiero año 2007.-
ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 29 de Junio de 2007

GUILLEN

RESOLUCIÓN Nº 0303/07
ART. 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura «B» Nº 0002 – 00064166 a favor de la firma
MATAFUEGOS RIO GRANDE por un importe total de $ 667,00 (Pesos seiscientos sesenta
y siete), por la adquisición de elementos para trabajo de soldadura en la caldera del natatorio,
de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra AMDJ – Nº 311/ 07. –
ART. 2º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 252,00 (Pesos doscientos cincuenta
y dos) a la partida 2.6.4 Productos metálicos y la suma de $ 415,00 (Pesos cuatrocientos
quince) a la partida 4.2.1.02 Herramientas y repuestos mayores, correspondiente al
Presupuesto de Gastos de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud - Ejercicio
Financiero año 2007. –
ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 29 de Junio de 2007

GUILLEN

RESOLUCIÓN Nº 0304/07
ART. 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura «C» Nº 0001-00000007 a favor de la firma
EXPRESARTE por un importe de $ 470,00.- (Pesos cuatrocientos setenta), por la provisión
de 1000 (mil) carnet con destino al Natatorio Municipal,  de acuerdo a la documentación que
forma parte del Expediente Letra AMDJ – Nº 250/07.-
ART. 2º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 470.00.- (Pesos cuatrocientos setenta),
a la partida 2.3.2 Productos de Artes Gráficas, correspondiente al Presupuesto de Gastos
de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud - Ejercicio Financiero año 2007.-
ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 29 de Junio de 2007

GUILLEN

RESOLUCIÓN Nº 0305/07
ART. 1º) APROBAR el pago de la factura Nº 0001-00008265 por la suma de $ 2.023,99.-
(Pesos dos mil veintitrés con 99/100) a favor de CRISBAL, por la adquisición de elementos
de premiación para la premiación del Concurso «Logo de la Dirección de Juventud», de
acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra: AMDJ - Nº 0312/07 del
registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ART. 2º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 2.023,99.- (Pesos dos mil veintitrés
con 99/100) a la partida 3.9.1 Servicios de ceremonial, del presupuesto de la Agencia
Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2007.-
ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 02 de Julio de 2007

GUILLEN

RESOLUCIÓN Nº 0306/07
ART. 1º9 AUTORIZAR el pago de la Factura «B» Nº 0002-00047689 a favor de la firma
PINTURERIA GUIMAR por un importe de $ 866,00 (Pesos ochocientos sesenta y seis),
por la pintura y elementos de seguridad para el Natatorio Municipal, de acuerdo a la
documentación que forma parte del Expediente Letra AMDJ – Nº 304/07.-
ART. 2º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 790,00 (Pesos setecientos noventa) a
la partida 2.6.2 Pintura y colorantes y la suma de $ 76,00 (Pesos setenta y seis) a la partida
2.9.9. Otros no especificados correspondiente al Presupuesto de Gastos de la Agencia
Municipal de Deportes y Juventud - Ejercicio Financiero año 2007.-
ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 02 de Julio de 2007

GUILLEN

RESOLUCIÓN Nº 0307/07
ART. 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura «B» Nº 0006-00008097 a favor de la firma
DON ALDO NEUMATICOS por un importe de $ 4.173,00 (Pesos cuatro mil ciento setenta
y tres), por la adquisición de cubiertas con clavos para colectivo afectado a la Agencia
Municipal de Deportes y Juventud, de acuerdo a la documentación que forma parte del
Expediente Letra AMDJ – Nº 297/07.-
ART. 2º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 4.173,00 (Pesos cuatro mil ciento
setenta y tres) a la partida 2.4. Productos de cuero y caucho correspondiente al Presupuesto
de Gastos de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud - Ejercicio Financiero año 2007.-
ART.3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 02 de Julio de 2007

GUILLEN

RESOLUCIÓN Nº 0308/07
ART. 1º) APROBAR el pago de la factura Nº 0001-00001274 por la suma de $ 512,00.-
(Pesos quinientos doce) a favor de IMPRENTA IMAGINATE, por la adquisición de
talonarios de órdenes de provisión para continuar con el normal desarrollo de los distintos
trámites de la Administración de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, de acuerdo
a la documentación que forma parte del Expediente Letra: AMDJ - Nº 0302/07 del registro
de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ART. 2º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 512,00.- (Pesos quinientos doce) a la
partida 2.3.2 Productos de artes gráficas, del presupuesto de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2007.-
ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 02 de Julio de 2007

GUILLEN

RESOLUCIÓN Nº 0309/07
ART. 1º ) APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0010-00008248 de la firma CRISBAL
por un monto de $ 3.430,00.- (Pesos tres mil cuatrocientos treinta), por la adquisición de
14 (catorce) bicicletas rodado 26, destinadas para actividades extra programáticas organizadas
por la Dirección de Deportes, de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente
Letra: AMDJ – Nº 0313/07.-
ART. 2º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 3.430,00.- (Pesos tres mil cuatrocientos
treinta), a la partida 3.9.1 Servicios de ceremonial, del  presupuesto de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2007.-
ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 02 de Julio de 2007

GUILLEN

RESOLUCIÓN Nº 0310/07
ART. 1º) APROBAR el pago de las Facturas Nº 0002-00002035 por la suma de  $ 626,13.-
(Pesos seiscientos veintiséis con 13/100) a favor de la POLICIA DE LA PROVINCIA DE
TIERRA DEL FUEGO, y Nº 0001-00000283/285 por la suma de $ 2.400,00.- (Pesos dos
mil cuatrocientos) a favor de D & J, por el servicio de policía adicional, alquiler de luces
y disc jockey para el evento denominado «Recital de Bandas de Cumbia», de acuerdo a la
documentación que forma parte del Expediente Letra: AMDJ - Nº 0282/07 del registro de la
Agencia Municipal de Deportes y Juventud. –
ART. 2º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 626,13.- (Pesos seiscientos veintiséis con
13/100) a la partida 3.9.3. Servicios de Vigilancia y la suma de $ 2.400,00.- (Pesos dos mil
cuatrocientos) a la partida 3.2.7 Alquileres de equipos de audio, generadores, etc. del presupuesto
de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio Financiero año 2007. –
ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero. –
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 03 de Julio de 2007

GUILLEN
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RESOLUCIÓN Nº 0311/07
ART. 1º) AUTORIZAR el pago a favor de Telefónica de Argentina por la suma de $ 2.370,18.-
(Pesos dos mil trescientos setenta con 18/100) de la Factura Nº
00000143330000120070605 Pág. 00002-10, Pág. 00003-10, Pág. 00004-10,  Pág. 00005-
10, Pág. 00006-10, Pág. 00007-10, Pág. 00008-10, Pág. 00009-10, Pág. 00010-10, por el
servicio telefónico prestado a la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, Centro de
Rendimiento, Natatorio Municipal, Centro Deportivo y Polideportivo «Carlos Margalot»,
de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra AMDJ - Nº 0323/07.-
ART. 2º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 2.370,18.-  (Pesos dos mil trescientos
setenta con 18/100) a la partida 3.1.4 Teléfonos, telex y telefax, del presupuesto de la
Agencia Municipal de Deportes y Juventud del ejercicio financiero año 2007.-
ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 03 de Julio de 2007

GUILLEN

RESOLUCIÓN Nº 0312/07
ART. 1º) AUTORIZAR la devolución de la Garantía de la Oferta de la Licitación Privada
Nº 16/04 a favor del Sr. LOPEZ, PEDRO por la cantidad de  $4.800,00 (Pesos cuatro mil
ochocientos con 00/100) efectuado en la Cuenta Municipal Nº 3710002/3.
ART. 2º)  IMPUTAR a la partida correspondiente.-
ART. 3º) PROCEDER al pago por intermedio de la Tesorería Municipal, del monto dispuesto
en el artículo primero.-
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 03 de Julio de 2007

GUILLEN

RESOLUCIÓN Nº 0313/07
ART. 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura «B» Nº 0001-00000176 por un importe total
de $ 2.880,00 (Pesos dos mil ochocientos ochenta) a favor de la firma «TRANSPORTE
LITORAL S.R.L.» por la contratación del servicio de 02 (dos) transportes para 48 (cuarenta
y ocho) personas, integrantes del Club Náutico Ioshlelk Oten tramo RIO GRANDE –
USHUAIA – RIO GRANDE, de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente
Letra: AMDJ – Nº 0321/07.-
ART. 2º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 2.880,00 (Pesos dos mil ochocientos
ochenta) a la partida 5.1.6. Transferencias a  Instituciones Culturales Sociales y Deportivas
sin fines de lucro, del presupuesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio
Financiero año 2007.-
ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 04 de Julio de 2007

GUILLEN

RESOLUCIÓN Nº 0314/07
ART. 1º) APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0001-00000602 / 603 / 604 de la firma
MUNDO NUEVO, por un monto de $ 5.302,00.- (Pesos cinco mil trescientos dos), por la
adquisición de trofeos, copas, medallones y grabados destinados a distintas premiaciones,
de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente Letra: AMDJ – Nº 0228/07.-
ART. 2º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 5.302,00.- (Pesos cinco mil trescientos
dos), a la partida 5.1.6 Transferencias a Instituciones culturales, sociales y deportivas sin
fines de lucro, del  presupuesto de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud. Ejercicio
Financiero año 2007.-
ART. 3º) PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo primero.-
ART. 4º) DE FORMA
Río Grande, 04 de Julio de 2007

GUILLEN
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DECRETO Nº 0600/07RESOLUCION Nº 052/07

COMUNICACION Nº 035/07
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Nº 0600/07 Nº 0600/07
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Nº 0600/07 Nº 0600/07
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RESOLUCION Nº 1717/07 RESOLUCION Nº 1719/07

RESOLUCION Nº 1718/07
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RESOLUCION Nº 1720/07 RESOLUCION Nº 1721/07
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Nº 1721/07 RESOLUCION Nº 1722/07
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RESOLUCION Nº 1723/07 RESOLUCION Nº 1724/07
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RESOLUCION Nº 1725/07 RESOLUCION Nº 1726/07
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RESOLUCION Nº 1749/07 RESOLUCION Nº 1750/07
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RESOLUCION Nº 1754/07 RESOLUCION Nº 1756/07

RESOLUCION Nº 1755/07
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RESOLUCION Nº 1758/07 RESOLUCION Nº 1765/07



50 Río Grande, 15 de agosto de 2007

RESOLUCION Nº 1766/07 RESOLUCION Nº 1767/07

RESOLUCION Nº 1770/07
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RESOLUCION Nº 1771/07 RESOLUCION Nº 1780/07
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RESOLUCION Nº 1781/07 Nº 1781/07
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Nº 1781/07 Nº 1781/07
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Nº 1781/07 RESOLUCION Nº 1782/07
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Nº 1782/07 Nº 1782/07
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Nº 1782/07 Nº 1782/07
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RESOLUCION Nº 1783/07 Nº 1783/07
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Nº 1783/07 Nº 1783/07
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Nº 1783/07 Nº 1783/07
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RESOLUCION Nº 1790/07 RESOLUCION Nº 1791/07
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RESOLUCION Nº 1792/07 Nº 179207

RESOLUCION Nº 1793/07
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RESOLUCION Nº 1795/07

DECRETO Nº 054/07
ART. 1º) AUTORIZAR el pago de la factura Nº 0001-02109781, presentada por
“COOPERATIVA DE SERVICIOS PUBLICOS, ASISTENCIALES, CONSUMO Y
VIVIENDA DE RIO GRANDE LIMITADA”, la que asciende a la suma de $ 183,81 (pesos
ciento ochenta y tres con 81/100) correspondiente al servicio de energía eléctrica en las
oficinas de este Juzgado Municipal de Faltas.
ART. 2º) REFRENDA el presente, la Secretaria Letrada del Juzgado Municipal de Faltas.
ART. 3º) IMPUTESE EN FORMA DEFINITIVA el gasto originado a la partidas
correspondientes del Ejercicio Financiero del año en curso.
ART.4º) DE FORMA
Río Grande, 06 de agosto de 2007.

CALISTO
VAZQUEZ

DECRETO Nº 055/07
ART. 1º) AUTORIZAR el pago de la factura Nº 00000143330000420070706, presentada
por “TELEFONICA DE ARGENTINA S.A”, la que asciende a la suma de $ 162,01 (pesos
ciento sesenta y dos con 01/100) correspondiente al servicio telefónico de las líneas 43-
2089 y 42-3867 utilizados en las oficinas de este Juzgado Municipal de Faltas.
ART. 2º) REFRENDA el presente, la Secretaria Letrada del Juzgado Municipal de Faltas.
ART. 3º) IMPUTESE EN FORMA DEFINITIVA el gasto originado a la partidas
correspondientes del Ejercicio Financiero del año en curso.
ART.4º) DE FORMA
Río Grande, 10 de agosto de 2007.

CALISTO
VAZQUEZ

Por error de tipeo en el Boletín Oficial Nº 311/2007, en la Resolución de Recursos Humanos
Nº 082/07, del Concejo Deliberante;

Donde dice: “…….10.25.469”
Debe decir: “……..10.250.469”

Por error de tipeo en el Boletín Oficial Nº 313/2007, en la Resolución de Recursos Humanos
Nº 087/07, del Concejo Deliberante;

Donde dice: “……..A la Agente ANDREA CATALINA CELANO, cumpliendo funciones
como Secretaria de la Presidencia del Concejo Deliberante”.
Debe decir “……..A la Agente ANDREA CATALINA CELANO, cumpliendo funciones
como Asesora de Prensa  de la Presidencia del Concejo Deliberante”.
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